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La serie Cuadernillos de Jurisprudencia se compone de publicaciones que sistematizan temáticamente o por 
países los estándares de derechos humanos adoptados por la Corte  Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH). Su propósito es difundir, de manera  accesible, las principales líneas jurisprudenciales del 
Tribunal respecto de diversos temas de relevancia e interés regional.

Los títulos y subtítulos de cada capítulo solo buscan facilitar la lectura y no corresponden,  necesariamente, 
a los usados en las decisiones del Tribunal. Por su parte, las referencias que se hacen en este texto a otras 
decisiones de la Corte IDH tienen como objetivo brindar algunos ejemplos de casos contenciosos u opiniones 
consultivas relacionados con la temática, pero no son una enumeración exhaustiva de aquellas. 

Asimismo, en los cuadernillos de jurisprudencia, generalmente, se eliminan las notas al pie de página de los 
párrafos incluidos, las cuales pueden ser consultadas en los textos originales de las sentencias u opiniones 
consultivas de la Corte Interamericana.

La serie de Cuadernillos de Jurisprudencia se actualiza periódicamente y las actualizaciones se comunican 
en la página web y redes sociales del Tribunal. Todos los números de la serie de Cuadernillos de 
Jurisprudencia de la Corte IDH, así como las decisiones completas citadas en ellos  se encuentran a 
disposición del público a través del sitio web del Tribunal: https://www.corteidh.or.cr/

https://www.corteidh.or.cr/
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PRESENTACIÓN

En mi calidad de presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tengo el 
agrado de presentar esta versión actualizada, a agosto de 2025, del noveno número de 
una serie de publicaciones que la Corte Interamericana de Derechos Humanos realiza 
con el objeto de dar a conocer su jurisprudencia en diversos temas de relevancia  a  nivel  
regional.  Este  número  está  dedicado  a  los derechos  de  las  personas  privadas de 
libertad en la jurisprudencia interamericana. 

Esta publicación sistematiza los  párrafos  más  relevantes  de  los  casos  contenciosos, 
opiniones consultivas y medidas provisionales en que la Corte IDH ha tratado esta  
temática. En primer lugar, se presentan  las  resoluciones  donde  la  Corte  IDH  ha  
abordado  aspectos  generales relacionados con las condiciones de detención que deben 
ser observadas en los centros de detención y/o centros penitenciarios, con énfasis en el 
rol de garante del Estado con respecto a las personas privadas de libertad. Luego, se 
examinan las instalaciones, particularmente los establecimientos de  detención, las 
condiciones de hacinamiento, las condiciones de sanitarias y la asistencia médica que 
deben recibir. Asimismo, se reseñan las  particularidades con respecto a grupos privados  
de libertad, tales como mujeres y los niños, niñas y adolescentes. Posteriormente, se da 
cuenta del trato que deben recibir las personas privadas de libertad, las  limitaciones  al  
uso  de  la  fuerza y el derecho a la integridad personal, tanto de los privados de libertad 
como de sus familiares. Finalmente, se examinan las garantías judiciales en relación con 
las personas privadas de libertad, y se exponen algunas medidas de reparación que ha 
dispuesto la Corte IDH en estos casos.

El Tribunal agradece a Patricia Tarre Mosser por su trabajo como editora de esta 
publicación que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia, así como la generosa 
contribución del Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania 
(BMZ), implementada por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica. 

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y 
defensorías públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas 
interesadas, en beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región.

Nancy Hernández López
Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
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I. CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD

En su jurisprudencia la Corte Interamericana ha ido desarrollando la existencia de la 
privación de libertad, la especial responsabilidad que tienen las autoridades respecto de 
las personas que están sujetas a su control, la vulnerabildiad específca de las personas 
privadas ilegal o arbitrariamente de su libertad y la finalidad de las penas de privación 
de libertad. 

Existencia de la privación de libertad

Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración 
y/o en necesidad de protección internacional. Opinión Consultiva OC-21/14 de 
19 de agosto de 2014. Serie A No. 211.

145. [L]a Corte procederá a utilizar el concepto de privación de libertad pues resulta 
más inclusivo. Al respecto, la Corte adopta un criterio amplio, de conformidad con el 
desarrollo del derecho internacional de los derechos humanos y autónomo de lo 
establecido en las legislaciones nacionales, en el entendido que el componente particular 
que permite individualizar a una medida como privativa de libertad más allá de la 
denominación específica que reciba a nivel local es el hecho de que la persona, en este 
caso la niña y/o el niño, no pueden o no tienen la posibilidad de salir o abandonar por 
su propia voluntad el recinto o establecimiento en el cual se encuentra o ha sido alojado. 
De este modo, cualquier situación o medida que sea caracterizada bajo la anterior 
definición tornará aplicables todas las garantías asociadas […].

Corte IDH. Caso Quispialaya Vilcapoma Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2015. Serie C 
No. 308.2

116. En el presente caso la Corte no se encuentra ante una violación de derechos
humanos de una persona privada de libertad como alegan los representantes, pues se 
trata de un recluta que se enlistó voluntariamente al servicio militar en el Perú. No 
obstante, este Tribunal estima pertinente referirse a su jurisprudencia en relación con el 
deber de garante del Estado respecto de las personas privadas de la libertad debido a 
que guarda similitud con el deber de garante del Estado respecto de los reclutas en 
servicio militar. Posteriormente la Corte hará algunas consideraciones específicas sobre 
el deber de garante del Estado en relación con las personas que están prestando el 
servicio militar, tomando como premisa la jurisprudencia constante del Tribunal y la de 
los Sistemas Europeo e Internacional de Derechos Humanos.

1 La Opinión Consultiva OC-21/14 trata sobre las obligaciones estatales respecto de niñas y niños, asociadas 
a su condición migratoria o a la de sus padres y que deben considerar los Estados al diseñar, adoptar, 
implementar y aplicar sus políticas migratorias. Puede consultar el resumen oficial de la opinión consultiva en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_21_esp.pdf
2 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado en contexto del servicio como recluta del 
ejército que prestaba la víctima. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la 
integridad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_308_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_21_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_308_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 3513.

329. Esta Corte ha señalado que, de conformidad con el desarrollo del derecho 
internacional de los derechos humanos, que una privación de libertad se configura 
cuando una persona, en este caso una niña o niño, no puede o no tiene la posibilidad de 
salir o abandonar por su propia voluntad el recinto o establecimiento en el cual se 
encuentra o ha sido alojado. De conformidad con dicha definición, el acogimiento 
residencial de niñas y niños puede constituir una forma de privación de libertad, si las 
niñas y niños están sujetos a medidas de restricción de su libertad ambulatoria que van 
más allá de las reglas que impondría una familia para salvaguardar el bienestar de la 
niña o el niño, como por ejemplo, prohibirles salir de noche. 

Estado como garante de los derechos de las personas privadas de libertad

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99.4

111. Asimismo, y en tercer lugar, el Estado es responsable de la observancia del derecho 
a la vida de toda persona bajo su custodia en su condición de garante de los derechos 
consagrados en la Convención Americana. Como lo ha señalado este Tribunal “si bien el 
Estado tiene el derecho y la obligación de garantizar su seguridad y mantener el orden 
público, su poder no es ilimitado, pues tiene el deber, en todo momento, de aplicar 
procedimientos conformes a Derecho y respetuosos de los derechos fundamentales, a 
todo individuo que se encuentre bajo su jurisdicción”. El Estado como garante de este 
derecho le impone la prevención en aquellas situaciones -como ahora en el sub judice-
que pudieran conducir, incluso por acción u omisión, a la supresión de la inviolabilidad 
del derecho a la vida. En este sentido, si una persona fuera detenida en buen estado de 
salud y posteriormente, muriera, recae en el Estado la obligación de proveer una 
explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre 
su responsabilidad, mediante elementos probatorios válidos, ya que en su condición de 
garante el Estado tiene tanto la responsabilidad de garantizar los derechos del individuo 
bajo su custodia como la de proveer la información y las pruebas relacionadas con el 
destino que ha tenido la persona detenida. (En similar sentido, ver entre otros: Asunto 
de la Cárcel de Urso Branco respecto Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 18 de junio de 2002, considerando 85 y Caso Aroca Palma y otros 
Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de 
noviembre de 2022. Serie C No. 471, párr. 886)

3 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la separación arbitraria de la familia, que 
finalizó en la puesta en adopción de los hijos de Gustavo Tobar Fajardo y Flor de María Ramírez Escobar. La 
Corte determinó que el Estado violó, entre otros, el derecho a la protección de la familia y la prohibición de 
discriminación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_351_esp.pdf
4 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de Juan Humberto 
Sánchez por parte de agentes militares, así como la falta de investigación y sanción de los responsables. En 
su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=284&lang=es
5 Se puede consultar la resolución sobre medida provisional en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/urso_se_01.pdf

6 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de la víctima 
después de haber sido detenido. Se puede revisar el resumen oficial del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_471_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_351_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=284&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/urso_se_01.pdf
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Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112.7

152. Frente a las personas privadas de libertad, el Estado se encuentra en una posición 
especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control 
o dominio sobre las personas que se encuentran sujetas a su custodia. De este modo, 
se produce una relación e interacción especial de sujeción entre la persona privada de 
libertad y el Estado, caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede 
regular sus derechos y obligaciones y por las circunstancias propias del encierro, en 
donde al recluso se le impide satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades 
básicas que son esenciales para el desarrollo de una vida digna. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 
1995. Serie C No. 20, párr. 608)

153. Ante esta relación e interacción especial de sujeción entre el interno y el Estado, 
este último debe asumir una serie de responsabilidades particulares y tomar diversas 
iniciativas especiales para garantizar a los reclusos las condiciones necesarias para 
desarrollar una vida digna y contribuir al goce efectivo de aquellos derechos que bajo 
ninguna circunstancia pueden restringirse o de aquéllos cuya restricción no deriva 
necesariamente de la privación de libertad y que, por tanto, no es permisible.  De no ser 
así, ello implicaría que la privación de libertad despoja a la persona de su titularidad 
respecto de todos los derechos humanos, lo que no es posible aceptar. 

154. La privación de libertad trae a menudo, como consecuencia ineludible, la afectación 
del goce de otros derechos humanos además del derecho a la libertad personal. Pueden, 
por ejemplo, verse restringidos los derechos de privacidad y de intimidad familiar.  Esta 
restricción de derechos, consecuencia de la privación de libertad o efecto colateral de la 
misma, sin embargo, debe limitarse de manera rigurosa, puesto que toda restricción a 
un derecho humano sólo es justificable ante el Derecho Internacional cuando es 
necesaria en una sociedad democrática. 

155. La restricción de otros derechos, por el contrario – como la vida, la integridad 
personal, la libertad religiosa y el debido proceso – no sólo no tiene justificación fundada 
en la privación de libertad, sino que también está prohibida por el derecho internacional.  
Dichos derechos deben ser efectivamente respetados y garantizados como los de 
cualquier persona no sometida a privación de libertad.

7 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y lesiones de niños internos en 
el Instituto de Reeducación del Menor “Coronel Panchito López”, así como a las deficientes condiciones de 
dicho centro. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, 
libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=221&lang=es
8 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de Víctor Neira Alegría, Edgar 
Zenteno Escobar y William Zenteno Escobar durante el operativo militar en el centro penitenciario El Frontón. 
En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, libertad personal, protección 
judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=219&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=221&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=219&lang=es
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Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236.9

84. Esta Corte ha indicado que como responsable de los establecimientos de detención, 
el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los derechos de toda 
persona que se halle bajo su custodia. En ese mismo sentido, ante esta relación e 
interacción especial de sujeción, el Estado debe asumir una serie de responsabilidades 
particulares y tomar diversas iniciativas especiales para garantizar a las personas 
detenidas o retenidas las condiciones necesarias para contribuir al goce efectivo de 
aquellos derechos que bajo ninguna circunstancia pueden restringirse o de aquéllos cuya 
restricción no deriva necesariamente de la privación de libertad y que, por tanto, no es 
permisible, incluyendo el derecho a la vida, a la integridad personal y el debido proceso. 
Su falta de cumplimento puede resultar en una violación de la prohibición absoluta de 
aplicar tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Corte IDH. Caso Díaz Peña Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de junio de 2012. Serie C No. 244.10

135. […] Como responsable de los establecimientos de detención, el Estado se 
encuentra en una posición especial de garante de los derechos de toda persona que se 
halle bajo su custodia. Esto implica el deber del Estado de salvaguardar la salud y el 
bienestar de los reclusos, brindándoles, entre otras cosas, la asistencia médica 
requerida, y de garantizar que la manera y el método de privación de libertad no excedan 
el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención. En esta línea, la Corte ha 
considerado que las malas condiciones físicas y sanitarias de los lugares de detención, 
así como la falta de luz y ventilación adecuadas, pueden ser en sí mismas violatorias del 
artículo 5 de la Convención Americana, dependiendo de la intensidad de las mismas, su 
duración y las características personales de quien las sufre, pues pueden causar 
sufrimientos de una intensidad que exceda el límite inevitable de sufrimiento que acarrea 
la detención, y porque conllevan sentimientos de humillación e inferioridad. En este 
sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar 
condiciones de detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales 
en esta área y no respeten la dignidad del ser humano.

9 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Haití por la detención ilegal de Lysias Fleury 
por parte de agentes militares, la comisión de actos de tortura en su contra, y la falta de investigación y 
sanción a los responsables de los hechos. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del 
derecho de asociación, circulación y residencia, integridad, libertad personal, protección judicial y garantías 
judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=365&lang=es
10 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la comisión de tratos inhumanos y 
degradantes en perjuicio de Raúl José Díaz Peña mientras se encontrada en un centro penitenciario. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la integridad, libertad personal, protección 
judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=204&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=365&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=204&lang=es
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Corte IDH. Asunto de Determinados Centros Penitenciarios de Venezuela. 
Centro Penitenciario de la Región Centro Occidental (Cárcel de Uribana) 
respecto de Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos del 13 de febrero de 2013.11

7. En primer lugar, resulta pertinente recordar que Venezuela se encuentra en una 
posición especial de garante de la vida y de la integridad personal de las personas 
privadas de libertad en el Centro Penitenciario de la Región Centro Occidental, así como 
en los demás centros penitenciarios del país. En razón de ello, el Estado tiene el deber 
de adoptar las medidas necesarias para proteger y garantizar el derecho a la vida y a la 
integridad personal de las personas privadas de libertad y de abstenerse, bajo cualquier 
circunstancia, de actuar de manera tal que se vulnere la vida y la integridad de las 
mismas. En este sentido, las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en 
su posición de garante, incluyen la adopción de las medidas que puedan favorecer al 
mantenimiento de un clima de respeto de los derechos humanos de las personas 
privadas de libertad entre sí, evitar la presencia de armas dentro de los establecimientos 
en poder de los internos, reducir el hacinamiento, procurar las condiciones de detención 
mínimas compatibles con su dignidad, y proveer personal capacitado y en número 
suficiente para asegurar el adecuado y efectivo control, custodia y vigilancia del centro 
penitenciario. Además, dadas las características de los centros de detención, el Estado 
debe proteger a los reclusos de la violencia que, en la ausencia de control estatal, pueda 
ocurrir entre los privados de libertad.

10. Sin perjuicio de que los hechos referidos puedan ser atribuidos a agentes estatales 
o a internos de la misma cárcel, lo cierto es que a los efectos de las presentes medidas 
provisionales los hechos de violencia sucedidos bajo custodia estatal evidencian la 
persistencia de la situación de extrema gravedad y urgencia, y representan una situación 
de riesgo inminente para la vida y la integridad de las personas privadas de libertad en 
el Centro Penitenciario de la Región Centro Occidental, así como de cualquier persona 
que se encuentre en dicho establecimiento. Sumado a los hechos de violencia recientes 
consta en el expediente que, según el informe del Observatorio Venezolano de Prisiones 
de 17 de febrero de 2012, durante el año 2011 se registraron un total de 61 fallecidos y 
240 internos heridos, siendo “el recinto con los porcentajes más elevados de muertos y 
heridos durante el 2011[, debido] en gran medida a la realización de dieciséis (16) 
coliseos durante ese año”. Para la Corte, dichos hechos son inconcebibles en el marco 
de la protección debida por el Estado a las personas bajo su jurisdicción, e incompatibles 
con la orden de medidas provisionales emitida por este Tribunal. En ese sentido, la Corte 
ha señalado que incumbe al Estado el mantenimiento del control estatal de la cárcel con 
pleno respeto a los derechos humanos de las personas recluidas, lo que incluye no poner 
en riesgo su vida ni su integridad personal.

11. Asimismo, en este asunto en particular, la Corte recuerda que, de conformidad con 
la normativa internacional, el Estado debe asegurarse que las medidas de seguridad 
adoptadas en los centros penales incluyan el entrenamiento adecuado del personal 
penitenciario que presta la seguridad en el penal y la efectividad de dichos mecanismos 
para prevenir la violencia intra-carcelaria, tales como la posibilidad de reaccionar ante 
hechos de violencia o de emergencia al interior de los pabellones. El Estado debe 
asegurarse que las requisas sean correcta y periódicamente realizadas, destinadas a la 
prevención de la violencia y la eliminación del riesgo, en función de un adecuado y 
efectivo control al interior de los pabellones por parte de la guardia penitenciaria, y que 

11 Se puede consultar la resolución sobre medida provisional en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/centrospenitenciarios_se_04.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/centrospenitenciarios_se_04.pdf
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los resultados de estas requisas sean debida y oportunamente comunicados a las 
autoridades competentes.

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.

202. Por otro lado, la Corte ha señalado que el Estado es responsable, en su condición 
de garante de los derechos consagrados en la Convención, de la observancia del derecho 
a la integridad personal de todo individuo que se halla bajo su custodia. Así, este Tribunal 
reitera que, como responsable de los establecimientos de detención y reclusión, el 
Estado tiene el deber de salvaguardar la salud y el bienestar de las personas privadas 
de libertad, y de garantizar que la manera y el método de privación de libertad no 
excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención. 

203. Asimismo, la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado que siempre que una 
persona es privada de la libertad en un estado de salud normal y posteriormente aparece 
con afectaciones a su salud, corresponde al Estado proveer una explicación satisfactoria 
y convincente de esa situación y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, 
mediante elementos probatorios adecuados. En circunstancias como las del presente 
caso, la falta de tal explicación lleva a la presunción de responsabilidad estatal por las 
lesiones que exhibe una persona que ha estado bajo la custodia de agentes estatales. 

Corte IDH. Asunto del Complejo Penitenciario de Curado respecto de Brasil. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 22 de mayo 
de 2014.12

16. Respecto de la recurrente violencia intra-carcelaria y la presencia de armas dentro 
del establecimiento, hechos reconocidos por el Estado, este debe asegurarse que las 
medidas de seguridad adoptadas en los centros penales incluyan el entrenamiento 
adecuado del personal penitenciario que presta la seguridad en el penal y la efectividad 
de dichos mecanismos para prevenir la violencia intra-carcelaria, tales como la 
posibilidad de reaccionar ante hechos de violencia o de emergencia al interior de los 
pabellones. El Estado debe asegurarse que las requisas sean correcta y periódicamente 
realizadas, destinadas a la prevención de la violencia y la eliminación del riesgo, en 
función de un adecuado y efectivo control al interior de los pabellones por parte de la 
guardia penitenciaria, y que los resultados de estas requisas sean debida y 
oportunamente comunicados a las autoridades competentes.

12 Se puede consultar la resolución sobre medida provisional en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/curado_se_01.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/curado_se_01.pdf
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Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 
2014. Serie C No. 281.13

198. En cuanto al derecho a la integridad personal, la Corte ha señalado que el Estado 
es responsable, en su condición de garante de los derechos consagrados en la 
Convención, de la observancia del derecho a la integridad personal de todo individuo 
que se halla bajo su custodia. Así, este Tribunal reitera que, como responsable de los 
establecimientos de detención y reclusión, el Estado tiene el deber de salvaguardar la 
salud y el bienestar de las personas privadas de libertad, y de garantizar que la manera 
y el método de privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento 
inherente a la detención. Asimismo, la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado que 
siempre que una persona es privada de la libertad en un estado de salud normal y 
posteriormente aparece con afectaciones a su salud, corresponde al Estado proveer una 
explicación satisfactoria y convincente de esa situación y desvirtuar las alegaciones sobre 
su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados. En circunstancias 
particulares, “la falta de tal explicación [podría llevar] a la presunción de responsabilidad 
estatal por las lesiones que exhibe una persona que ha estado bajo la custodia de 
agentes estatales”.  

199. En similar sentido, el Comité de Derechos Humanos ha reafirmado que se presume 
la responsabilidad del Estado por el deterioro que pueda sufrir una persona en custodia, 
en el sentido que la carga probatoria no recae exclusivamente sobre el accionante, 
teniendo en cuenta que tanto el accionante como el Estado no tienen el mismo acceso a 
la evidencia. Frecuentemente, solo el Estado tiene acceso a información sustancial en 
circunstancias de detención. El Estado tiene una obligación de investigar en buena fe las
denuncias de violaciones de Derechos Humanos por las que se le acusa, especialmente 
cuando dichas denuncias están corroboradas por evidencia presentada por el accionante. 
En los casos donde la clarificación de los hechos recaiga exclusivamente sobre el Estado, 
el Comité puede llegar a considerar las denuncias como probadas en la ausencia de 
evidencia o explicación satisfactoria que pueda refutar las pretensiones de los 
demandantes.

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 
289.14

177. La Corte ha señalado que, en casos donde las víctimas alegan haber sido 
torturados estando bajo la custodia del Estado, éste es responsable, en su condición de 
garante de los derechos consagrados en la Convención, de la observancia del derecho a 
la integridad personal de todo individuo que se halla bajo su custodia. Asimismo, la 
jurisprudencia de la Corte ha señalado que siempre que una persona es privada de la 
libertad en un estado de salud normal y posteriormente aparece con afectaciones a su 

13 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de Igmar Alexander Landaeta 
Mejías, de 18 años de edad, ocurrida el 17 de noviembre de 1996, y la detención y muerte de su hermano 
Eduardo José Landaeta Mejías, de 17 años de edad, ocurridas el 29 y 31 de diciembre del mismo año, 
respectivamente. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, 
derechos del niño, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf
14 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior tortura 
y reclusión de Gladys Carol Espinoza Gonzales, acusada de ser miembro de un grupo terrorista. En su sentencia 
la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho integridad, libertad personal, protección judicial y 
garantías judiciales. Se puede consultar la ficha técnica de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459&lang=es

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459&lang=es
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salud, corresponde al Estado proveer una explicación satisfactoria y convincente de esa 
situación. En consecuencia, existe una presunción por la cual el Estado es responsable 
por las lesiones que exhibe una persona que ha estado bajo la custodia de agentes 
estatales. En dicho supuesto, recae en el Estado la obligación de proveer una explicación 
satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su 
responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados.

Corte IDH. Caso Isaza Uribe y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 363.15

87. El Tribunal ha señalado que los Estados tienen deberes especiales, derivados de sus 
obligaciones generales de respetar y garantizar los derechos bajo el artículo 1.1 de la 
Convención y determinables en función de las particulares necesidades de protección del 
sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que 
se encuentre. En tal sentido, el Estado se encuentra en una posición especial de garante 
respecto de las personas que han sido privadas de su libertad, toda vez que las 
autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre quienes se 
encuentran sujetos a su custodia, así como la particular intensidad con que el Estado 
puede regular sus derechos y obligaciones y las circunstancias propias del encierro.

88. Así, en casos en que una persona que ha estado bajo custodia de agentes estatales 
exhibe lesiones, se ha considerado que siempre que una persona es privada de la libertad 
en un estado de salud normal y posteriormente aparece con afectaciones a su salud, 
corresponde al Estado proveer una explicación satisfactoria y convincente de esa 
situación y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos 
probatorios adecuados. La Corte ha considerado que la falta de tal explicación conlleva 
la presunción de responsabilidad estatal por tales lesiones. 

89. Este Tribunal considera que esa presunción es aplicable, a fortiori, a situaciones en 
las cuales una persona desaparece bajo custodia del Estado, en las que opera una 
responsabilidad objetiva de éste respecto de la vida, integridad y seguridad de la 
persona. 

90. En casos de desaparición forzada de personas, este Tribunal ha considerado tal 
presunción de responsabilidad cuando la última noticia que se tuvo de la persona fue 
que se encontraba bajo custodia estatal, pues correspondía al Estado probar su versión 
de los hechos.

92. En este sentido, la Corte hace notar que la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, así como otros instrumentos internacionales 
relevantes en la materia y la propia jurisprudencia de este Tribunal, han previsto y 
prohibido las más graves formas de desaparición forzada, lo que no debe entenderse 
como comprensivas de todas las modalidades posibles de esa gravísima violación de 
derechos humanos y excluyentes de otras no previstas. Por ende, en algunos casos el 
análisis de la desaparición con base en los tres elementos referidos puede resultar 
insuficiente o innecesario. Así, en casos en que el Estado tiene una especial posición de 

15 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado la desaparición forzada del señor Víctor 
Manuel Isaza Uribe en un contexto en que estaban vigentes marcos normativos que propiciaron el 
paramilitarismo y la identificación de sindicalistas dentro de la noción de “enemigo interno”. En su sentencia 
la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la integridad, derechos a la personalidad jurídica, 
vida, integridad, libertad personal y libertad sindical por ese hecho, así como de los derechos a las garantías 
judiciales, a la protección judicial y a conocer la verdad y del derecho a la integridad personal de los familiares. 
Se puede consultar un resumen de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_332_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_332_esp.pdf
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garante, e independientemente de las responsabilidades individuales que corresponda 
determinar a las autoridades en el marco de sus respectivas competencias, es posible 
que se configuren modalidades de desaparición forzada por omisión en el marco de la 
responsabilidad internacional del Estado. Así, bajo la Convención Americana se puede 
configurar ese hecho ilícito internacional en casos de desaparición de personas privadas 
de libertad, en razón de la participación por omisión de los agentes estatales que debían 
velar por la garantía de sus derechos, independientemente de si existen además pruebas 
de participación directa u otras formas de aquiescencia. 

93. Además, toda vez que se sospeche que una persona ha sido sometida a desaparición 
forzada estando bajo custodia del Estado, éste tiene la obligación de proveer una 
explicación inmediata, satisfactoria y convincente de lo sucedido a la persona, lo cual 
está naturalmente ligado a la obligación estatal de realizar una investigación seria y 
diligente al respecto [...]. En efecto, en casos anteriores este Tribunal ha considerado 
que la falta de esclarecimiento de los hechos por parte del Estado es un elemento
suficiente y razonable para otorgar valor a las pruebas e indicios que indican la comisión 
de una desaparición forzada o, en casos como el presente, para concluir la configuración 
de la misma cuando la persona se encontraba bajo custodia estatal. 

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 
395.16

56. [...], en relación con las personas que han sido privadas de su libertad, la Corte ha 
determinado que el Estado se encuentra en una posición especial de garante, toda vez 
que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre quienes se 
encuentran sujetos a su custodia. Lo anterior, como resultado de la interacción especial 
de sujeción entre la persona privada de libertad y el Estado, caracterizada por la 
particular intensidad con que el Estado puede regular sus derechos y obligaciones y por 
las circunstancias propias del encierro, en donde al privado de libertad se le impide 
satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas esenciales para el 
desarrollo de una vida digna. En consecuencia, de conformidad con el artículo 5.1 y 5.2 
de la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones 
de detención compatibles con su dignidad personal. Esto implica el deber del Estado de 
salvaguardar la salud y el bienestar de las personas privadas de libertad y de garantizar 
que la manera y el método de privación de libertad no excedan el nivel inevitable de 
sufrimiento inherente a la misma.

16 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de derechos de una persona 
privada de libertad. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la integridad, 
salud (art. 26 CADH), libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_395_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_395_esp.pdf
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Corte IDH. Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie C No. 
396.17

90. La Corte recuerda que en contextos de personas privadas de libertad, “los Estados 
no pueden alegar dificultades económicas para justificar condiciones de detención que 
no cumplan con los estándares mínimos internacionales en la materia y que no respeten 
la dignidad inherente del ser humano”. Además, el Estado se encuentra en una posición 
especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control 
o dominio sobre las personas que se encuentran sujetas a su custodia. De este modo, 
se produce una relación e interacción especial de sujeción caracterizada por la particular 
intensidad con que el Estado puede regular los derechos y obligaciones de la persona 
privada de libertad y por las circunstancias propias del encierro, en donde al recluso se 
le impide satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas que son 
esenciales para el desarrollo de una vida digna.

91. Ante esta relación e interacción especial de sujeción entre el interno y el Estado, 
este último debe asumir una serie de responsabilidades particulares y tomar diversas 
iniciativas especiales para garantizar a los reclusos las condiciones necesarias para 
desarrollar una vida digna y contribuir al goce efectivo de aquellos derechos que bajo 
ninguna circunstancia pueden restringirse o de aquellos cuya restricción no deriva 
necesariamente de la privación de libertad y que, por tanto, no es permisible. De no ser 
así, ello implicaría que la privación de libertad despoja a la persona de su titularidad 
respecto a todos los derechos humanos, lo que no es posible aceptar.

92. La privación de libertad trae a menudo, como consecuencia ineludible, la afectación 
del goce de otros derechos humanos además del derecho a la libertad personal. Pueden, 
por ejemplo, verse restringidos los derechos de privacidad y de intimidad familiar. Sin 
embargo, esta restricción de derechos, consecuencia de la privación de libertad o efecto 
colateral de la misma,  debe limitarse de manera rigurosa, puesto que toda restricción 
a un derecho humano sólo es justificable ante el derecho internacional cuando es 
necesaria en una sociedad democrática.

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.18

72. La Corte recuerda que, en relación con las personas que han sido privadas de su 
libertad, el Estado se encuentra en una posición especial de garante, toda vez que las 
autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre quienes se 
encuentran sujetos a su custodia. Este control está caracterizado por la particular 
intensidad con que el Estado puede regular sus derechos y obligaciones y por las 
circunstancias propias del encierro, en donde al privado de libertad se le impide 

17 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por diversas violaciones de derechos de 
personas privadas de libertad. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la 
integridad, vida privada, protección de la familia, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar 
un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_396_esp.pdf
18 La Opinión Consultiva OC-29/22 trata sobre las medidas diferenciadas respecto de personas privadas de 
libertad pertenecientes a grupos o colectivos històricamente discriminados. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_29_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_396_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_29_esp.pdf
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satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas esenciales para el 
desarrollo de una vida digna [...]. Es por tal motivo, que el acceso a servicios básicos, 
como la alimentación adecuada, el agua potable y la atención a la salud entre otros, 
resulta primordial.

73. Además, es preciso tomar en cuenta la selectividad del sistema penal, en cuanto a 
que quienes están sometidos a medidas privativas de libertad son muy mayoritariamente 
hombres jóvenes, cuyas condiciones socioeconómicas son precarias y revelan un bajo 
nivel de escolaridad. En el caso de las mujeres, los estudios demuestran que muchas de 
ellas poseen un historial de victimización previa y son cabeza de familia por lo que, antes 
de su detención, recaía sobre ellas la responsabilidad económica de su hogar y de las 
tareas de cuidado de manera exclusiva. La falta de garantía de ciertas condiciones 
mínimas de detención coloca a las personas privadas de libertad en una situación de 
vulnerabilidad pues no pueden acceder a las mismas por sus propios medios y, en caso 
de las personas que provienen de contextos de pobreza, tampoco estas pueden ser 
suplidas por sus familiares, lo cual agrava las condiciones de detención.

111. De acuerdo con las diversas fuentes de derecho internacional aplicables, la Corte 
deriva una serie de criterios orientadores que propenden a una gestión penitenciaria 
basada en el respeto de los derechos humanos de las personas privadas de libertad 
centrados especialmente en el rol del personal penitenciario. Así por ejemplo, se 
recomienda entre otras medidas, procurar (i) la selección de personas tomando en 
cuenta sus capacidades, integridad y calidad humana, y el ofrecimiento de una 
remuneración que atraiga y mantenga al personal adecuado; (ii) establecer canales de 
comunicación entre la administración, el personal y las personas privadas de libertad; 
(iii) la capacitación inicial y luego periódica del personal sobre la normativa interna e 
internacional de prevención de la tortura; (iv) una estrategia de comunicación sobre los 
logros del sistema penitenciario, que informe a la opinión pública sobre el servicio público 
que brinda el personal penitenciario; (v) la fiscalización de organismos independientes 
del cumplimiento de los centros penitenciarios con la normativa interna e internacional, 
y (vi) la dotación de recursos suficientes a la administración penitenciaria.

112. Adicionalmente, la Corte resalta que el personal penitenciario deberá tener 
determinadas características o calificaciones para atender las necesidades de las 
distintas poblaciones privadas de libertad. Así, por ejemplo, en las cárceles de mujeres 
se requerirá de personal femenino [...], y será fundamental la contratación de 
intérpretes y facilitadores culturales para la atención de la población penitenciaria 
indígena [...].

Personas bajo custodia del Estado en servicio militar

Corte IDH. Caso Quispialaya Vilcapoma Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2015. Serie C 
No. 308.

119. La situación diferenciada bajo la cual se presta el servicio militar conlleva una 
restricción o limitación a los derechos y libertades de los reclutas, generando con ello no 
propiamente una privación de libertad, pero una situación en la que el Estado es el 
garante y custodio de los individuos sometidos a ese régimen. En ese sentido se 
pronunció el Comité contra la Tortura de las Naciones Unidas: 

los Estados Partes deben prohibir, impedir y castigar los actos de tortura y los malos 
tratos en todas las situaciones de privación o de limitación de libertad, por ejemplo, en 
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las cárceles, los hospitales, las escuelas, las instituciones que atienden a niños, personas 
de edad, enfermos mentales o personas con discapacidades, así como durante el servicio 
militar y en otras instituciones y situaciones en que la pasividad del Estado propicia y 
aumenta el riesgo de daños causados por particulares.

120. Respecto de la situación específica de los militares y la necesidad de contar con 
medidas para prevenir la ocurrencia de tortura y tratos crueles, inhumanos o 
degradantes el Tribunal Europeo ha afirmado que: 

el Estado tiene el deber de garantizar que una persona realice el servicio militar en 
condiciones compatibles con el respeto por su dignidad humana, que los procedimientos 
y métodos de entrenamiento militar no sujeten el individuo a angustia o sufrimiento de 
una intensidad que exceda el nivel inevitable de rigor inherente a la disciplina militar y 
que, dadas las demandas prácticas de ese servicio, su salud y bienestar estén 
adecuadamente protegidos, entre otros, a través de la provisión de asistencia médica
requerida.

121. Por otra parte, la Corte tiene presente lo señalado por el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos sobre la naturaleza, las características y las necesidades particulares 
del servicio militar y sus efectos en la situación personal de sus miembros. En este 
sentido, reconoció que algunos de sus derechos humanos pueden ser objeto de 
limitaciones mayores que en el caso de los civiles. Además, “al incorporarse al Ejército, 
los miembros de las fuerzas armadas se ciñen voluntariamente a un sistema de disciplina 
militar y a las limitaciones a los derechos y libertades que implica este sistema”. Por otra 
parte, el servicio militar acuartelado no representa, en sí mismo, una privación de 
libertad. Para la Corte, de ello también surge que algunas limitaciones a la libertad de 
movimiento al interior de las fuerzas armadas son justificadas en las demandas 
específicas del servicio, lo que no significa una privación de libertad. El acuartelamiento, 
por ejemplo, no puede ser caracterizado como una privación de libertad o una situación 
de custodia pues se trata de un medio de control propio de las fuerzas armadas. El 
Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas se pronunció en ese sentido 
recientemente, en su Observación General No. 35:

[…] Durante un período de servicio militar, restricciones que equivaldrían a una privación 
de libertad en el caso de un civil pueden no constituir tal privación si no van más allá de 
las exigencias del servicio militar normal ni se apartan de las condiciones de vida 
normales de las fuerzas armadas del Estado parte en cuestión. 

La privación de la libertad personal se hace sin el libre consentimiento. No son objeto 
de privación de libertad las personas que acuden voluntariamente a una comisaría para 
participar en una investigación y que saben que pueden irse en cualquier momento.

122. Sin perjuicio de lo anterior, como indicó el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
“de manera similar a personas bajo custodia, los conscriptos se encuentran enteramente 
en las manos del Estado y cualquier evento ocurrido en el Ejército yace totalmente, o en 
gran parte, dentro del conocimiento exclusivo de las autoridades. Así entonces, el Estado 
se encuentra bajo la obligación de dar cuenta por cualquier lesión o muerte que ocurra 
en el Ejército”. Asimismo, “el Estado tiene el deber de asegurar que una persona que 
realice el servicio militar lo haga en condiciones compatibles con el respeto de la dignidad 
humana, que los procedimientos y métodos del entrenamiento militar no la sometan a 
angustia o sufrimiento que excedan el nivel inevitable de firmeza inherente de la 
disciplina militar”. Esto significa que no se debe confundir la imposición de la disciplina 
militar con la comisión de maltratos físicos y psicológicos o mismo de tortura. La garantía 
de la integridad personal de los miembros de las fuerzas armadas es absolutamente 
compatible con el mantenimiento de la disciplina, orden y jerarquía militares, y la 
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primera no debe apartarse de las exigencias del servicio militar y de las condiciones 
normales de vida en las fuerzas armadas. 

123. De las consideraciones anteriores la Corte concluye que se encuentra frente a una 
especial situación de sujeción, que a su vez impone al Estado una posición de garante. 
Desde esa perspectiva, se encuentra en una situación similar a las personas privadas de 
libertad, y por lo tanto resultan aplicables los estándares establecidos en su 
jurisprudencia en relación a estas personas. 

124. Por todo lo anterior, la posición y el deber de garante del Estado respecto de las 
personas privadas de libertad se aplica a los miembros de las fuerzas armadas en servicio 
activo acuartelado. Así, en relación con esas personas en especial situación de sujeción, 
el Estado tiene el deber de i) salvaguardar la salud y el bienestar de los militares en 
servicio activo; ii) garantizar que la manera y el método de entrenamiento no excedan 
el nivel inevitable de sufrimiento inherente a esa condición; iii) proveer una explicación 
satisfactoria y convincente sobre las afectaciones a la salud que presenten las personas 
que se encuentran prestando servicio militar. En consecuencia procede la presunción de 
considerar responsable al Estado por las afectaciones a la integridad personal que sufre 
una persona que ha estado bajo autoridad y control de funcionarios estatales, como 
ocurre en el servicio militar.

Particular vulnerabilidad en que se encuentran las personas privadas ilegal o 
arbitrariamente de su libertad

Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto 
de 2000. Serie C No. 69.19

90. Además, la Corte, por su parte, ha reiterado que “una persona ilegalmente detenida 
[...] se encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge un riesgo 
cierto de que se le vulneren otros derechos, como el derecho a la integridad física y a 
ser tratada con dignidad”. 

Corte IDH. Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie C 
No. 47020

183. Por otra parte, la Corte advierte que algunos de los peritos que declararon en 
audiencia señalaron que se “ha documentado por diversos organismos internacionales y 
nacionales que la incomunicación es una práctica común al implementarse [una] medida 
[de arraigo]”. Del mismo modo, indicaron que se han reportado hechos de tortura y trato 
cruel, inhumano y degradante en el marco de la aplicación de esa figura. Por otra parte, 
señalaron que además de “propiciar la tortura, el arraigo se ha relacionado con la 
incomunicación y la obstaculización del derecho a una defensa adecuada”, y que “la falta 
de acceso a una defensa adecuada frecuentemente se ha combinado con una falta de 
contacto con familiares u otras personas, en un contexto de incomunicación”. 

19 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria de Luis 
Cantoral Benavides, los actos de tortura durante su encarcelamiento, y la falta de investigación y sanción de 
los responsables sobre lo sucedido. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a 
la integridad, libertad personal, legalidad y retroactividad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede 
revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=328&lang=es
20 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención de las víctimas con fines de 
investigación (araigo), condiciones de detención, maltratados sufridos, y su detención prevenitva sin que se 
analizara la necesidad de este medida. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_470_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=328&lang=es
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184. Sobre ese punto, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas advirtió 
“que las personas detenidas en virtud del arraigo corren peligro de ser sometidas a malos 
tratos”. De igual modo, del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes observó “cómo de todos los testimonios que 
la delegación escuchó durante su visita sobre maltrato, las alegaciones más alarmantes 
venían de personas bajo régimen de arraigo”. Del mismo modo señaló que, cuando se 
dan detenciones bajo la figura del arraigo, “que supuestamente deberían ser las menos 
restrictivas a la libertad por no encontrarse las personas todavía sometidas a una 
averiguación formal, es justamente donde más se restringe la libertad de la persona, 
llegando a unos niveles de incomunicación total del mundo exterior sin que familiares ni 
abogados de las personas arraigadas tengan información sobre su paradero. Estas 
situaciones pueden dar lugar a casos de indefensión ante situaciones de tortura, trato 
cruel, inhumano o degradante. La delegación se entrevistó con personas arraigadas en 
todos los estados que visitó”. Concluyó que “la figura jurídica del arraigo puede llegar a 
propiciar la práctica de la tortura al generar espacios de poca vigilancia y vulnerabilidad 
de los arraigados, quienes no tienen ninguna condición jurídica claramente definida para 
poder ejercer su derecho de defensa”.

Finalidad de las penas de privación de libertad

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 16021.

314. Las sanciones penales son una expresión de la potestad punitiva del Estado e 
“implican menoscabo, privación o alteración de los derechos de las personas, como 
consecuencia de una conducta ilícita”.  Sin embargo, las lesiones, sufrimientos, daños a 
la salud o perjuicios sufridos por una persona mientras se encuentra privada de libertad 
pueden llegar a constituir una forma de pena cruel cuando, debido a las condiciones de 
encierro, exista un deterioro de la integridad física, psíquica y moral, estrictamente 
prohibido por el inciso 2 del artículo 5 de la Convención, que no es consecuencia natural 
y directa de la privación de libertad en sí misma.  Cuando se trata de personas que 
sufren condena, las situaciones descritas son contrarias a la “finalidad esencial” de las 
penas privativas de la libertad, como establece el inciso 6 del citado artículo, es decir, 
“la reforma y la readaptación social de los condenados”.  Las autoridades judiciales 
deben tomar en consideración estas circunstancias al momento de aplicar o evaluar las 
penas establecidas. Las anteriores consideraciones son aplicables, en la medida 
pertinente, a la privación provisional o cautelar de la libertad, en lo relativo al 
tratamiento que deben recibir los reclusos, ya que la normativa internacional que lo 
regula contiene reglas aplicables tanto a los reclusos en prisión preventiva como a los 
reclusos condenados.

21 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la utilización excesiva de la fuerza que 
resultó en la muerte de decenas de presos, así como de numerosos heridos en el marco de un operativo en el 
centro penitenciario Miguel Castro Castro. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del 
derecho a la vida, integridad, libertad personal, libertad de pensamiento y expresión, conciencia y religión, 
honra y dignidad, garantías judiciales y protección judicial. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=197&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=197&lang=es
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Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.

50. En concepto de la Corte, la expresión “reformar” en el artículo 5.6 no se puede 
entender literalmente, porque ello implicaría que se asigna al Estado la posibilidad de 
una intervención en el cuerpo, personalidad e intimidad de la persona que lesionaría 
otros derechos garantizados por la Convención Americana. Debe, pues, interpretarse de 
acuerdo al objeto y fin del tratado y desde una interpretación sistemática, en el sentido 
de que “reformar” en ese contexto significa procurar inducir, con el debido respeto a la 
dignidad del penado, comportamientos socialmente adecuados y no lesivos de los 
derechos de las demás personas, en los términos del artículo 32 de la Convención60, de 
modo tal que puedan reinsertarse o integrarse en la sociedad. 

51. Por consiguiente, entendido coherentemente el artículo 5.6 de la Convención en 
concordancia con el artículo 10.3 del Pacto, la Corte interpreta que la ejecución de las 
penas privativas de la libertad debe procurar que la persona del penado se pueda 
reintegrar a la vida libre en condiciones de coexistir con el resto de la sociedad sin 
lesionar a nadie, es decir, en condiciones de desenvolverse en ella conforme a los 
principios de la convivencia pacífica y con respeto a la ley. Esto implica, ante todo, que 
el sistema penitenciario no debe deteriorar a la persona, más allá del efecto inevitable 
de toda institucionalización (en este caso prisionización) y que, además, debe procurar 
minimizarlo o neutralizarlo en la mayor medida de lo posible. Ello conlleva, por un lado, 
a que el régimen penitenciario deba ser diseñado y propenda a la consecución de ese 
objetivo. En esa medida, la educación, formación profesional, el trabajo y la recreación 
son funciones esenciales de los centros penitenciarios, las cuales deben ser brindadas a 
todas las personas privadas de libertad. Por el otro lado, las autoridades judiciales, o 
administrativas según sea el caso, deben tomar en consideración estas circunstancias al 
momento de aplicar y/o evaluar las penas establecidas y las diversas etapas del 
tratamiento de los reclusos en la ejecución de las mismas. Todo ello deberá también 
tomar en cuenta el enfoque diferenciado respecto de las distintas poblaciones privadas 
de la libertad en atención a sus necesidades particulares, como será desarrollado infra.

52. En suma, la Corte estima que el Estado está obligado a adoptar ciertas medidas 
positivas, concretas y orientadas, para garantizar no sólo el goce y ejercicio de aquellos 
derechos cuya restricción no es consecuencia ineludible de la situación de privación de 
la libertad, sino también para asegurar el cumplimiento de la finalidad de la ejecución 
de la pena privativa de la libertad, en los términos expuestos anteriormente. En su 
conjunto, tales medidas deben estar encuadradas en políticas públicas que desarrollen 
programas y mecanismos específicos que procuren una reintegración adecuada en 
sociedad de las personas condenadas, así como mitigar las barreras y obstáculos que 
enfrentan las personas que pasaron por el sistema penitenciario, debido a los efectos 
nocivos que producen las condiciones actuales de privación de libertad y la 
estigmatización y deterioro asociado a la prisionización que puede provocar ostracismo 
tanto a nivel familiar como comunitario.
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Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 
54722.

100. La Corte ha explicado que las sanciones penales son una expresión de la potestad 
punitiva del Estado e “implican menoscabo, privación o alteración de los derechos de 
las personas, como consecuencia de una conducta ilícita”. En este sentido, el artículo 
5.6 de la Convención consigna que la “finalidad esencial” de la pena es “la reforma y la 
readaptación social de los condenados”. Esta Corte ha señalado que “la ejecución de 
las penas privativas de la libertad debe procurar que la persona del penado se pueda 
reintegrar a la vida libre en condiciones de coexistir con el resto de la sociedad sin 
lesionar a nadie, es decir, en condiciones de desenvolverse en ella conforme a los 
principios de la convivencia pacífica y con respeto a la ley”. En esa medida, la educación, 
la formación profesional y la recreación son funciones esenciales de los centros 
penitenciarios, las cuales deben ser brindadas a todas las personas privadas de libertad.

101. En el caso de los sistemas de responsabilidad penal adolescente, […], el artículo 
5.6 de la Convención debe complementarse con la lectura del artículo 19 de la 
Convención Americana, a la luz de los artículos 37 y 40 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. En particular, este último refiere el “derecho de todo niño[, niña o 
adolescente]” a quien se acuse o declare culpable de infringir la ley penal, a recibir un 
“trat[o] acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca 
[su] respeto […] por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros 
y en la que se tengan en cuenta [su] edad y la importancia de promover [su] 
reintegración […] y de que […]asuma una función constructiva en la sociedad”. Las 
sanciones privativas de la libertad respecto de adolescentes, por tanto, cuando 
procedan, “debe[n] llevarse a cabo de modo que permita[n] cumplir la finalidad de 
reintegración, que es inclusiva de una educación que [brinde preparación] para su 
regreso a la sociedad”.

102. En relación con lo anterior, los niños, niñas y adolescentes recluidos “deben contar 
con programas y actividades que permitan su desarrollo sano”. Además, las Reglas de 
Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad (en adelante 
“Reglas de La Habana”) señalan que deben establecerse “procedimientos” para 
ayudarles a reintegrarse en “la sociedad, la vida familiar [y] la educación”, incluyendo 
la “libertad anticipada” y “cursos especiales”. En tal sentido, las autoridades deberán 
crear o recurrir a servicios que coadyuven a que las personas adolescentes logren tal 
fin y a atenuar los prejuicios que puedan existir en su contra.

103. Por otra parte, este Tribunal ha señalado que “[e]l cumplimiento de[l objetivo de 
reintegración social] supone que la privación de libertad se desarrolle en condiciones 
adecuadas, que no resulten lesivas de los derechos de las personas […], lo que resulta 
particularmente relevante respecto de niños y niñas”.

104. En este sentido, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la administración 
de la justicia de menores (en adelante “Reglas de Beijing”) disponen que el sistema de 

22 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las condiciones de privación de libertad 
en las que permanecieron 271 jóvenes que, en diversos periodos entre el 12 de junio de 2006 y el 24 de enero 
de 2009, estuvieron alojados en los centros de internación provisoria y régimen cerrado Lihuén (de Limache), 
Antuhué (de Rancagua), San Bernardo (de San Miguel) y “Tiempo de Crecer”, que estaban a cargo del Servicio 
Nacional de Menores (en adelante “SENAME”). Se puede revisar el resumen oficial del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_547_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_547_esp.pdf
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justicia para adolescentes “hará hincapié en [su] bienestar”. Por su parte, las Reglas 
de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad consignan 
que el sistema de justicia “deberá respetar los derechos y la seguridad de los menores 
y fomentar su bienestar físico y mental. El encarcelamiento debe usarse como último 
recurso”. En esta línea, la Comisión Interamericana también ha enfatizado que la 
privación de libertad debe garantizar el trato humano y el respeto por los derechos de 
los niños.

105. De esta forma, la Convención Americana, en sus artículos 5.6 y 19, impone a los 
Estados organizar el ius puniendi de forma tal que persiga como fin la rehabilitación o 
reeducación de las personas adolescentes; a través de un enfoque integral y 
multidisciplinario, con medidas e institutos socioeducativos que acompañen y 
complementen la privación de libertad. Este enfoque debe centrarse en la prevención 
y protección de dichas personas, teniendo en cuenta sus necesidades particulares y 
deberá orientarse a recomponer el equilibrio o nexo entre el adolescente y la 
comunidad. La finalidad de la aplicación de la medida es la responsabilización de los 
adolescentes y su formación en el respeto de los derechos de terceros; en definitiva, el 
desarrollo de aptitudes para vivir en sociedad.

106. Las Reglas de La Habana confirman esta interpretación, en tanto disponen que 
“[e]l diseño de los centros de detención para menores y el medio físico deberán 
responder a su finalidad, es decir, la rehabilitación de los menores en tratamiento de 
internado, teniéndose debidamente en cuenta la necesidad del menor de intimidad, de 
estímulos sensoriales, de posibilidades de asociación con sus compañeros y de 
participación en actividades de esparcimiento”. Las Corte, además, comparte lo 
señalado por la Comisión Interamericana, en cuanto a que los Estados deben tener en 
cuenta el interés superior del niño en la regulación del sistema de justicia juvenil y en 
la aplicación de sanciones, así como

orientar todos sus esfuerzos a garantizar la rehabilitación de los niños que sean 
intervenidos por la justicia juvenil, a fin de promover su sentido de valor y dignidad, 
permitirles una efectiva reinserción en la sociedad y facilitar que puedan cumplir un 
papel constructivo en ella[. …E]l elemento retributivo del derecho penal ordinario es 
inapropiado dentro del sistema de justicia juvenil si lo pretendido es satisfacer 
plenamente los objetivos de reintegración y rehabilitación de niños, niñas y adolescentes 
infractores de las leyes penales.

107. Ello conduce a que sea inconvencional cualquier mecanismo punitivo que de iure 
o de facto se vuelva únicamente retributivo, sin considerar la dimensión socioeducativa 
ínsita a la privación de libertad de los adolescentes. En el marco de la Convención 
Americana, las medidas de privación de libertad de adolescentes deben diseñarse y 
respetar el principio básico de la rehabilitación social, garantizando, en lo posible, que 
puedan y quieran llevar una existencia respetuosa de la ley y los derechos de los 
demás; así como que les permita a los adolescentes asumir una función constructiva 
en la sociedad116. Corolario de lo anterior es que el ius puniendi respecto de niños, 
niñas y adolescentes se encuentra limitado en función del deber de protección especial. 
Como ha señalado este tribunal en otra oportunidad, el Estado debe estructurar las 
instituciones donde se cumplan estas medidas de privación de libertad de forma tal que 
permita a quienes están alojados en ellas el disfrute del derecho a “una vida digna con 
el objeto de fortalecer [el] proyecto de vida, a pesar de su encierro”.

108. Asimismo, en función de este objetivo de la privación de libertad, los centros de 
detención deberían ser concebidos y diseñados especialmente para personas en edad 
adolescente, ofreciendo un entorno distinto al de un centro penitenciario y con 
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oportunidades socioeducativas de tal entidad que hagan posible la consecución de la 
finalidad impuesta por el corpus iuris internacional sobre los derechos del niño. Según 
ha señalado la Corte:

[E]l Estado está obligado a adoptar ciertas medidas positivas, concretas y orientadas, 
para garantizar no sólo el goce y ejercicio de aquellos derechos cuya restricción no es 
consecuencia ineludible de la situación de privación de la libertad, sino también para 
asegurar el cumplimiento de la finalidad de la ejecución de [tal sanción]. En su conjunto, 
tales medidas deben estar encuadradas en políticas públicas que desarrollen programas 
y mecanismos específicos que procuren una reintegración adecuada en sociedad de las 
personas condenadas, así como mitigar las barreras y obstáculos que enfrentan las 
personas que pasaron por el sistema penitenciario, debido a los efectos nocivos  que  
producen  las  condiciones  actuales  de  privación de libertad y la estigmatización y 
deterioro asociado a la prisionización que puede provocar ostracismo tanto a nivel 
familiar como comunitario.

II. CONDICIONES EN LUGARES DE DETENCIÓN Y/O CENTROS 
CARCELARIOS 

Un aspecto que ha debido tratar la Corte en diversos fallos relativos a personas privadas 
de libertad es el de las condiciones carcelarias. Se ha dividido este análisis en dos 
facetas: algunas condiciones generales relacionadas con la idea de dignidad humana, y 
otra, sobre aspectos específicos relacionados con las condiciones en que deben estar las 
personas privadas de libertad, incluyendo la atención médica, el acceso a educación y a 
recreación.

Condiciones generales que deben ser compatibles con la dignidad personal

Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112. 

159. Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en su posición 
de garante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho a la vida y a la integridad 
personal de las personas privadas de libertad, es la de procurarle a éstas las condiciones 
mínimas compatibles con su dignidad mientras permanecen en los centros de detención, 
como ya lo ha indicado la Corte […].  En igual sentido, la Corte Europea de Derechos 
Humanos ha indicado que:

según [el artículo 3 de la Convención], el Estado debe asegurar que una persona esté 
detenida en condiciones que sean compatibles con el respeto a su dignidad humana, que 
la manera y el método de ejercer la medida no le someta a angustia o dificultad que 
exceda el nivel inevitable de sufrimiento intrínseco a la detención, y que, dadas las 
exigencias prácticas del encarcelamiento, su salud y bienestar estén asegurados 
adecuadamente, brindándole, entre otras cosas, la asistencia médica requerida. 
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(En un sentido similar, ver entre otros:  Corte IDH. Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. 
Fondo. Sentencia de 19 de enero de 1995. Serie C No. 20, párr. 60; Caso López Álvarez 
Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie 
C No. 141, párr. 10523 y Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. 
Serie C No. 170, párr. 17024)   

Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 
114.25

150. De conformidad con ese precepto toda persona privada de libertad tiene derecho 
a vivir en situación de detención compatible con su dignidad personal.  En otras 
oportunidades, este Tribunal ha señalado que mantener a una persona detenida en 
condiciones de hacinamiento, con falta de ventilación y luz natural, sin cama para su 
reposo ni condiciones adecuadas de higiene, en aislamiento e incomunicación o con 
restricciones indebidas al régimen de visitas constituye una violación a su integridad 
personal.

Corte IDH. Caso Raxcacó Reyes Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 133.26

96. El Comité de Derechos Humanos ha afirmado que mantener detenida a una persona 
en una celda reducida, veintitrés horas al día, aislada de los demás presos, en oscuridad, 
sin tener en qué ocuparse y sin que se le permita trabajar ni estudiar, constituye una 
violación a su derecho a ser tratado humanamente y con el debido respeto a la dignidad 
inherente al ser humano.  En el caso Mukong el Comité insistió sobre la universalidad 
del derecho a un trato digno y humano y rechazó la escasez de recursos como excusa 
para la inobservancia de este derecho.  

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

274. En lo que se refiere a personas privadas de la libertad, el propio artículo 5.2 de la 
Convención establece que serán tratadas con el respeto debido a la dignidad inherente 
al ser humano. De conformidad con el artículo 27.2 de la Convención este derecho forma 

23 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal arbitraria de Alfredo 
López Álvarez, las condiciones de su detención y la falta de un debido proceso para cuestionar esta situación. 
En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad de expresión, libertad de 
asociación, igualdad ante la ley, integridad, libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se 
puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=322&lang=es

24 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal e incomunicación de 
Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez, así como por el allanamiento a su empresa. En 
su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la integridad, libertad personal, 
propiedad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/CF/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=275
25 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad ilegal y arbitraria 
de Daniel David Tibi, así como por los matratos recibidos y las condiciones de su detención. La Corte en su 
sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la integridad, libertad personal, garantías judiciales, 
derecho a la propiedad privada y protección judicial. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=239&lang=es
26 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la imposición de la pena de muerte al 
señor Ronald Ernesto Raxcacó Reyes sin un debido proceso, así como por las condiciones de detención en las 
que se encontró. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=309&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=322&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/CF/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=275
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=239&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=309&lang=es
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parte del núcleo inderogable, que no es susceptible de suspensión en casos de guerra, 
peligro público u otras amenazas a la independencia o seguridad de los Estados Partes

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236. 

83. Este Tribunal ha señalado que, de conformidad con el artículo 5.1 y 5.2 de la 
Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de 
detención compatibles con su dignidad personal. En este sentido, los Estados no pueden 
invocar privaciones económicas para justificar condiciones de detención que no cumplan 
con los estándares mínimos internacionales en esta área y no respeten la dignidad del 
ser humano.  

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C No. 319.27

159. La Corte ha establecido que, de conformidad con los artículos 5.1 y 5.2 de la 
Convención, el Estado debe garantizar a toda persona privada de libertad el derecho a 
vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal, en razón de la 
posición especial de garante en que se encuentra. Es deber del Estado salvaguardar la 
salud y el bienestar de los reclusos, brindándoles, entre otras cosas, la asistencia médica 
requerida, así como garantizar que la manera y el método de privación de libertad no 
excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención. La incomunicación 
debe ser excepcional, dado que el aislamiento del mundo exterior puede generar una 
situación de extremo sufrimiento psicológico y moral y perturbaciones psíquicas para el 
detenido y acrecienta el riesgo de agresión y arbitrariedad en las cárceles. El aislamiento 
prolongado y la incomunicación coactiva representan, por sí mismos, formas de 
tratamiento cruel e inhumano. Las personas privadas de la libertad tienen derecho a 
contactar a sus familiares.

Corte IDH. Caso Dial y otro Vs. Trinidad y Tobago. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 47628.

65. En los términos del artículo 5.2 de la Convención toda persona privada de libertad 
tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal 
y el Estado debe garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal. En 
consecuencia, el Estado, como responsable de los establecimientos de detención, es el 
garante de estos derechos de los detenidos.

27 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención con base en supuestos cargos 
de terrorismo y los actos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, y el juzgamiento irregular 
del señor Luis Pollo Rivera. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la 
integridad, libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_319_esp.pdf
28 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a la vida como  
resultado de la imposición automática de la pena de muerte, por la violación del derecho a la libertad personal 
por la vulneración del derecho a ser informado de las razones de la detención,  la violación de las garantías 
procesales por ciertas falencias ocurridas en el marco del proceso penal, por la violación del derecho a la 
integridad personal por las condiciones de detención carcelarias incompatibles con los estándares 
convencionales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_476_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_319_esp.pdf
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Condiciones específicas para la detención

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150.29

97. Este Tribunal considera que las malas condiciones físicas y sanitarias de los lugares 
de detención, así como la falta de luz y ventilación adecuadas, pueden ser en sí mismas 
violatorias del artículo 5 de la Convención Americana, dependiendo de la intensidad de 
las mismas, su duración y las características personales de quien las sufre, pues pueden 
causar sufrimientos de una intensidad que exceda el límite inevitable de sufrimiento que 
acarrea la detención, y porque conllevan sentimientos de humillación e inferioridad.

98. En este sentido, la Corte Europea estimó que el hecho de que una persona hubiera 
sido obligado a vivir, dormir y hacer uso del sanitario conjuntamente con un gran número 
de internos era en sí mismo suficiente para considerarlo como un trato degradante.

99. En el presente caso, ciertos internos del Retén del Catia no solo tenían que excretar 
en presencia de sus compañeros, sino que tenían que vivir entre excrementos, y hasta 
alimentarse en esas circunstancias. La Corte considera que ese tipo de condiciones 
carcelarias son completamente inaceptables, constituyen un desprecio a la dignidad 
humana, un trato cruel, inhumano y degradante, un severo riesgo para la salud y la 
vida, y una rotunda violación del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana.

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

319. Dentro de las graves condiciones de detención se encuentran […]:ubicación en 
celdas en condiciones de hacinamiento que no permitían adecuada movilidad ni 
aseguraban condiciones razonables de higiene y salud, sin acceso a luz natural o 
artificial; precarias condiciones de alimentación; falta de atención médica adecuada y de 
suministro de medicinas, no obstante que había internos heridos y otros que adquirieron 
enfermedades en la cárcel; falta de ropa de abrigo, inclusive para quienes estaban en la 
cárcel de Yanamayo en donde las temperaturas descienden varios grados bajo cero; 
severo régimen de incomunicación; desatención de las necesidades fisiológicas de la 
mujer al negarles materiales de aseo personal, como jabón, papel higiénico, toallas 
sanitarias y ropa íntima para cambiarse; desatención de las necesidades de salud pre y 
post natal; prohibición de dialogar entre sí, leer, estudiar y realizar trabajos manuales. 
El daño y sufrimiento experimentados por las mujeres en general y especialmente las 
mujeres embarazadas y por las internas madres resultó particularmente grave en los 
términos que se describen más adelante […].

29 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la Ddración excesiva de la prisión 
preventiva y las condiciones de detención carcelarias incompatibles con los estándares convencionales en la 
materia. Se puede revisar el resumen oficial del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_472_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_472_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 
218.30

216. El Tribunal considera que la ausencia de las condiciones mínimas que garanticen 
el suministro de agua potable dentro de un centro penitenciario constituye una falta 
grave del Estado a sus deberes de garantía hacia las personas que se encuentran bajo 
su custodia, toda vez que las circunstancias propias del encierro impiden que las 
personas privadas de libertad satisfagan por cuenta propia una serie de necesidades 
básicas que son esenciales para el desarrollo de una vida digna, tales como el acceso a 
agua suficiente y salubre. 

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236. 

85. Asimismo, el Tribunal ha considerado que la detención en condiciones de 
hacinamiento, con falta de ventilación y luz natural, sin cama para el reposo ni 
condiciones adecuadas de higiene, en aislamiento e incomunicación o con restricciones 
indebidas al régimen de visitas, constituyen una violación a la integridad personal. En 
ese mismo sentido, las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para el tratamiento de los 
reclusos establecen criterios básicos para interpretar el contenido del derecho de las 
personas privadas de la libertad a un trato digno y humano. Esas reglas incluyen, entre 
otras, la prohibición estricta de las penas corporales, de los encierros en celdas oscuras, 
así como las normas básicas respecto al alojamiento e higiene.

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241.31

67. Este Tribunal ha incorporado en su jurisprudencia los principales estándares sobre 
condiciones carcelarias y deber de prevención que el Estado debe garantizar en favor de 
las personas privadas de libertad. En particular, como ha sido establecido por esta Corte:

a) el hacinamiento constituye en sí mismo una violación a la integridad personal; 
asimismo, obstaculiza el normal desempeño de las funciones esenciales en los 
centros penitenciarios; 
b) la separación por categorías deberá realizarse entre procesados y condenados y 
entre los menores de edad de los adultos, con el objetivo de que los privados de 
libertad reciban el tratamiento adecuado a su condición; 
c) todo privado de libertad tendrá acceso al agua potable para su consumo y al agua 
para su aseo personal; la ausencia de suministro de agua potable constituye una 
falta grave del Estado a sus deberes de garantía hacia las personas que se 
encuentran bajo su custodia;
d) la alimentación que se brinde, en los centros penitenciarios, debe ser de buena 
calidad y debe aportar un valor nutritivo suficiente; 

30   El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención migratoria de Jesús Vélez 
Loor, por las malas condiciones en el centro de detención y por la falta de un debido proceso. La Corte 
estableció que el Estado violó, entre otros, del derecho a la igualdad ante la ley, protección judicial, integridad, 
garantías judiciales, principio de legalidad y retroactividad. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_218_esp.pdf
31 El caso se refiere al reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 107 internos 
de la celda No. 19 del Centro Penal de San Pedro Sula, producto de un incendio. En su sentencia la Corte 
estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, garantías judiciales, 
protección judicial, legalidad y retroactividad. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_218_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201&lang=es
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e) la atención médica debe ser proporcionada regularmente, brindando el 
tratamiento adecuado que sea necesario  y a cargo del personal médico calificado 
cuando este sea necesario; 
f) la educación, el trabajo y la recreación son funciones esenciales de los centros 
penitenciarios, las cuales deben ser brindadas a todas las personas privadas de 
libertad con el fin de promover la rehabilitación y readaptación social de los internos; 
g) las visitas deben ser garantizadas en los centros penitenciarios. La reclusión bajo 
un régimen de visitas restringido puede ser contraria a la integridad personal en 
determinadas circunstancias; 
h) todas las celdas deben contar con suficiente luz natural o artificial, ventilación y 
adecuadas condiciones de higiene; 
i) los servicios sanitarios deben contar con condiciones de higiene y privacidad;
j) los Estados no pueden alegar dificultades económicas para justificar condiciones 
de detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales en la 
materia y que no respeten la dignidad inherente del ser humano, y
k) las medidas disciplinarias que constituyan un trato cruel, inhumano o degradante, 
incluidos los castigos corporales, la reclusión en aislamiento prolongado, así como 
cualquier otra medida que pueda poner en grave peligro la salud física o mental del 
recluso están estrictamente prohibidas.

68. Además, la Corte ha establecido que el Estado en su función de garante debe diseñar 
y aplicar una política penitenciaria de prevención de situaciones críticas que pondría en 
peligro los derechos fundamentales de los internos en custodia. En este sentido, el 
Estado debe incorporar en el diseño, estructura, construcción, mejoras, manutención y 
operación de los centros de detención, todos los mecanismos materiales que reduzcan 
al mínimo el riesgo de que se produzcan situaciones de emergencia ó incendios y en el 
evento que se produzcan estas situaciones se pueda reaccionar con la debida diligencia, 
garantizando la protección de los internos o una evacuación segura de los locales. Entre 
esos mecanismos se encuentran sistemas eficaces de detección y extinción de incendios, 
alarmas, así como protocolos de acción en casos de emergencias que garanticen la 
seguridad de los privados de libertad. 

Corte IDH. Caso Rodríguez Revolorio y otros Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2019. 
Serie C No. 387.32

89. En cuanto a las condiciones carcelarias específicas al presente caso, la Corte nota, 
en primer lugar, que las ventanas de la prisión estaban ubicadas en la parte superior de 
las paredes lo que impedía la entrada de mucha luz y la circulación del aire. La Corte 
además observa que el acceso al agua era muy restringido, limitado a 6 litros de agua 
para utilizar cada día. Lo anterior además conducía a que las condiciones de higiene 
fueran muy precarias, tal y como así lo afirmó la perito Castro-Conde.

32 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Guatemala por una serie de violaciones 
al debido proceso y el principio de legalidad cometidas contra los señores Rodríguez Revolorio, López Calo y 
Archila Pérez en el marco de un procedimiento penal seguido contra éstos por el delito de asesinato y tentativa 
de asesinato, así como por las condiciones carcelarias durante su confinamiento. Puede consultar la sentencia 
en el siguiente enlace:https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_387_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_387_esp.pdf
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Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.

40. Para satisfacer el derecho de toda persona privada de libertad a vivir en situación de 
detención compatible con su dignidad personal, la Corte ha analizado las condiciones de 
densidad poblacional (que no haya hacinamiento), la separación de reclusos atendiendo 
a ciertas categorías, infraestructura, cubaje del aire, así como el acceso a derechos y 
servicios básicos, tales como servicios de atención en salud, ventilación y luz natural, 
cama para reposo, condiciones adecuadas de higiene y servicios sanitarios, alimentación, 
acceso al agua, acceso a la educación, el trabajo y la recreación con el fin de promover 
la rehabilitación y readaptación social de los internos, los regímenes de visitas, 
aislamiento e incomunicación, entre otros. De este modo, la Corte ha incorporado en su 
jurisprudencia los principales estándares sobre condiciones carcelarias y el deber de 
prevención que el Estado debe garantizar en favor de las personas privadas de libertad, 
al interpretar y establecer el contenido y alcance del artículo 5.2 de la Convención 
Americana, a la luz del corpus iuris interamericano e internacional en la materia y, 
cuando corresponda, en conexión con otros derechos consagrados en el mismo tratado. 
En esta medida, la Corte estima pertinente reiterar que, como lo ha hecho en diversos 
precedentes, a fin de dar contenido y alcance al artículo 5.2 de la Convención Americana, 
recurrirá a diversas fuentes interpretativas.

90. Por tanto, de acuerdo con las fuentes existentes, se exige de los Estados: (i) la 
provisión de alimentos de forma regular que sean apropiados desde un punto de vista 
nutricional, cultural y religioso; (ii) que los alimentos sean preparados y/o transportados 
en condiciones higiénicas, y (iii) cuando sea posible, permitir que las personas privadas 
de libertad cuenten con las condiciones para cultivar y preparar sus propios alimentos, 
o recibirlos de fuentes externas. En suma, los Estados deben proveer una alimentación 
adecuada a las personas privadas de libertad para conservar la salud y fuerza, teniendo 
asimismo en cuenta particulares necesidades en razón de la edad o de acuerdo a sus 
usos y costumbres, como será desarrollado posteriormente.

97. Por consiguiente, la Corte recuerda que los Estados deben proveer agua potable a 
los reclusos en cantidad suficiente para cubrir sus necesidades de consumo, así como 
agua para su higiene personal. Ello exige al Estado: (i) garantizar el acceso al agua
potable para el consumo, con un mínimo de 15 litros por persona para beber, cocinar y 
aseo personal; (ii) recopilar datos sobre la disponibilidad del agua en los centros de 
detención, y (iii) garantizar la potabilidad del agua para el consumo, por ejemplo, 
mediante la instalación de sistemas de tratamiento de las aguas pluviales.

98. Por otra parte, el derecho al agua se encuentra íntimamente relacionado con el 
saneamiento. Así, el limitado acceso al agua puede contribuir a tasas de transmisión 
altas de enfermedades infecciosas en el contexto penitenciario. Al respecto, en los 
lugares donde se usen letrinas comunitarias o compartidas los Estados deben asegurar 
la intimidad, inocuidad, higiene, asequibilidad y la sostenibilidad.

99. Finalmente, resulta necesario resaltar que la falta de una provisión suficiente de 
agua potable, así como de alimentos que cumplan con las necesidades de las personas 
detenidas puede constituir una forma de tortura, o trato cruel, inhumano y degradante. 
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Ello fundamenta que diversos instrumentos internacionales prohíban su limitación como 
medida disciplinaria.

Corte IDH. Caso Dial y otro Vs. Trinidad y Tobago. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 476.

68. Los instrumentos específicos relativos al tratamiento de las personas privadas de 
libertad desarrollados tanto a nivel universal como interamericano también hacen 
hincapié en la centralidad de la dignidad, como uno de los valores más fundamentales 
de la persona humana, en el desarrollo de toda política penitenciaria. En este sentido, el 
Tribunal recuerda que numerosas decisiones de organismos internacionales invocan las 
Reglas Mínimas de Naciones Unidas para el Tratamiento de Reclusos, a fin de interpretar 
el contenido del derecho de los presos a un trato digno y humano. Esta Corte también 
ha recurrido a ellas a la hora de analizar la compatibilidad de las condiciones de detención 
con la Convención Americana. Las Reglas Mínimas reflejan estándares básicos sobre 
alojamiento, higiene, tratamiento médico y ejercicio para las personas privadas de la 
libertad. En particular, dichas Reglas establecen una serie de requisitos mínimos de las 
celdas, a saber: 

10. Los locales destinados a los reclusos y especialmente aquellos que se destinan al alojamiento 
de los reclusos durante la noche, deberán satisfacer las exigencias de la higiene, habida cuenta 
del clima, particularmente en lo que concierne al volumen de aire, superficie mínima, alumbrado, 
calefacción y ventilación. 

11. En todo local donde los reclusos tengan que vivir o trabajar: a) Las ventanas tendrán que 
ser suficientemente grandes para que el recluso pueda leer y trabajar con luz natural; y deberán 
estar dispuestas de manera que pueda entrar aire fresco, haya o no ventilación artificial; b) La 
luz artificial tendrá que ser suficiente para que el recluso pueda leer y trabajar sin perjuicio de 
su vista. 

12. Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus 
necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y decente. 

13. Las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para que cada recluso pueda 
y sea requerido a tomar un baño o ducha a una temperatura adaptada al clima y con la frecuencia 
que requiera la higiene general según la estación y la región geográfica, pero por lo menos una 
vez por semana en clima templado.

14. Todos los locales frecuentados regularmente por los reclusos deberán ser mantenidos en 
debido estado y limpios.

15. Se exigirá de los reclusos aseo personal y a tal efecto dispondrán de agua y de los artículos 
de aseo indispensables para su salud y limpieza. […]

20.2) Todo recluso deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando la necesite.
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(En un sentido similar, ver entre otros:  Caso Bissoon y otro Vs. Trinidad y Tobago. 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de noviembre de 2022. Serie C No. 472, párr. 
4833).

Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547.

115. La Corte ha establecido que el Estado en su función de garante debe diseñar y 
aplicar una política penitenciaria de prevención de situaciones críticas que puedan poner 
en peligro los derechos fundamentales de los internos en custodia. En este sentido, el 
Estado debe incorporar en el diseño, estructura, construcción, mejoras, manutención y 
operación de los centros de detención, todos los mecanismos materiales que reduzcan 
al mínimo el riesgo de que se produzcan situaciones de emergencia o incendios y en el 
evento que se produzcan estas situaciones se pueda reaccionar con la debida diligencia, 
garantizando la protección de los internos o una evacuación segura de los locales. Entre 
esos mecanismos se encuentran sistemas eficaces de detección y extinción de
incendios, alarmas, así como protocolos de acción en casos de emergencias que 
garanticen la seguridad de los privados de libertad.

146. La Corte ha tenido en cuenta diversos factores para evaluar si las condiciones 
en que se desarrolla la privación de libertad resultan compatibles con una vida digna. 
Entre ellos se encuentran varios que resultan relevantes en este caso, como son 
densidad poblacional, la separación de reclusos atendiendo a ciertas categorías, 
infraestructura, así como el acceso a derechos y servicios básicos, tales como servicios 
de atención en salud, condiciones adecuadas de higiene y servicios sanitarios, 
alimentación, acceso al agua, los modos en que se aplican medidas de aislamiento e 
incomunicación, y acceso a la educación, el trabajo y la recreación con el fin de 
promover la rehabilitación y readaptación social de los internos.

Condiciones de habitabilidad e infraestructura

148. La Corte ha indicado que la privación de libertad con falta de ventilación y luz 
natural, sin cama para el reposo ni condiciones adecuadas de higiene “constituyen una 
violación a la integridad personal”. Las personas adolescentes privadas de su libertad 
tienen derecho a “contar con locales y servicios que satisfagan todas las exigencias de 
la higiene y de la dignidad humana”, y las instalaciones sanitarias deben ser de un nivel 
adecuado, higiénicas y aptas para resguardar la privacidad. Los dormitorios, 
normalmente, deberían ser individuales, salvo razones que justifiquen el alojamiento 
conjunto de más personas, sin exceder grupos pequeños. A su vez, deben contar con 
un amueblado apropiado y buen acceso a ventilación y luz natural, así como cumplir 
otros requisitos sanitarios, teniendo debidamente en cuenta las condiciones climáticas, 
en particular, en relación con el volumen de aire, la superficie mínima, la iluminación y 
la calefacción. Debe proveerse ropa de cama individual suficiente y aseada, que debe 
mudarse con regularidad. Cuando existan zonas en que haya dormitorios colectivos, 
estas deben ser objeto de una vigilancia regular y discreta durante la noche. Se debe 
prestar especial atención a que las adolescentes tengan acceso directo a instalaciones 

33 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de 37 reclusos 
del Retén de Catia por parte de tropas del Comando Regional de la Guardia Nacional y de la Policía 
Metropolitana, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte en su sentencia 
estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad personal, protección judicial y garantías 
judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=331&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=331&lang=es
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sanitarias y de lavado, así como a artículos de higiene apropiados, como productos de 
higiene menstrual.

151. Por otra parte, a fin de que las condiciones de privación de libertad sean 
compatibles con la dignidad de quienes las padecen, debe haber personal capacitado 
para asegurar el adecuado y efectivo control, custodia y vigilancia del centro 
penitenciario. Ese personal debe ser suficiente. La desproporción entre el número de 
reclusos y la cantidad de funcionarios puede generar situaciones autogobierno e 
inseguridad.

Agua y saneamiento

193. Toda persona privada de la libertad debe poder tener acceso a agua potable en 
cualquier momento que lo necesite, para atender sus necesidades cotidianas de 
consumo e higiene. El Comité DESC ha indicado que los Estados deben prestar “especial 
atención” a “los presos y los detenidos” en relación con el derecho al agua, dadas las 
dificultades que “tradicionalmente” han tenido para ejercerlo, y que deben adoptar 
medidas para velar por que tales personas tengan agua suficiente y salubre para 
atender sus necesidades cotidianas”.

194. La ausencia de las condiciones mínimas que garanticen el suministro de agua 
potable dentro de un centro penitenciario constituye una falta grave del Estado a sus 
deberes de garantía hacia las personas que se encuentran bajo su custodia. Las 
restricciones en el acceso al agua, en su cantidad o en su disponibilidad en ciertos 
horarios, pueden llegar a implicar tratos contrarios a la dignidad, inclusive crueles, 
inhumanos, degradantes o torturas, y no pueden utilizarse como medida disciplinaria.

195. Como se ha indicado […], y como expresamente ha identificado la Corte en 
relación con centros de privación de libertad, el derecho al agua se encuentra 
estrechamente relacionado con el saneamiento. De ese modo, y en particular en el 
contexto penitenciario, el limitado acceso al agua puede contribuir al aumento de 
enfermedades infecciosas. En lugares en que se usen letrinas comunitarias o 
compartidas, deben asegurarse la intimidad, la inocuidad, la higiene, la asequibilidad y 
la sostenibilidad. En ciertos contextos, en particular de detención, la falta de 
instalaciones sanitarias adecuadas podría alcanzar el nivel de trato inhumano. El Comité 
Internacional de la Cruz Roja destacó que "la eliminación de las aguas residuales y de 
los desperdicios a menudo es el problema de saneamiento más difícil que se plantea en 
los lugares de detención. Una gran proporción de las enfermedades observadas entre 
los reclusos de este tipo de establecimientos se transmite por vía fecal-oral".

196. En particular, los centros de detención de adolescentes deben garantizar la 
disposición, en todo momento y para cada una de las personas privadas de la libertad, 
de agua limpia y potable279. Las personas adolescentes privadas de la libertad tienen 
derecho a instalaciones sanitarias adecuadas. En este sentido, la Corte estima que el 
concepto de “adecuación” implica estándares de calidad del agua y de higiene del 
sistema de saneamiento, así como la accesibilidad física de las instalaciones, en 
particular respecto a personas con discapacidad. En cuanto a la suficiencia, los Estados 
deben prestar especial atención a que la privación del agua no devenga en una sanción 
adicional a la privación de libertad, lo que se encuentra proscripto por la Convención 
Americana.
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197. Aunado a ello, la falta de acceso a agua potable y saneamiento puede impactar 
en forma desproporcionada sobre las niñas y adolescentes, lo que puede implicar la 
afectación estructural a otros derechos que, por ello, también se vean menoscabados. 
La falta de servicios de agua y saneamiento adecuados impacta en forma significativa 
y diferenciada, debido a que la utilización de jabón y agua limpia reviste particular 
importancia para la higiene personal durante el ciclo menstrual, por lo que puede 
exponer a las adolescentes a un riesgo a la salud al tener que recurrir a métodos 
antihigiénicos. Por todo ello, es preciso que los Estados presten especial atención al 
cumplimiento de las Reglas de Bangkok en este asunto.

Hacinamiento

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150.

90. La Corte toma nota de que según el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura 
y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes (en adelante “el CPT”), una prisión 
sobrepoblada se caracteriza por un alojamiento antihigiénico y restringido, con falta de
privacidad aun para realizar actividades básicas tales como el uso de las facilidades 
sanitarias; reducidas actividades fuera de la celda debido al número de internos que 
sobrepasan los servicios disponibles; servicios de salud sobrecargados; aumento de la 
tensión en el ambiente y por consiguiente más violencia entre los prisioneros y el 
personal penitenciario.  Este listado es meramente enunciativo. Asimismo, el CPT 
estableció que 7 m2 por cada prisionero es un guía aproximada y deseable para una 
celda de detención. Por otro lado, la Corte Europea de Derechos Humanos consideró que 
un espacio de cerca de 2m2 para un interno es un nivel de hacinamiento que en sí mismo 
era cuestionable a la luz del artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos y no 
podía considerarse como un estándar aceptable, y que una celda de 7 m2 para dos 
internos era un aspecto relevante para determinar una violación de mismo artículo.  En 
el mismo sentido, la Corte Europea consideró que en una celda de 16.65 m2 en donde 
habitaban 10 reclusos constituía una extrema falta de espacio.

92. De igual forma, dormitorios de gran capacidad como los que existían en el Retén de 
Catia inevitablemente implicaban una falta de privacidad para los presos en su vida 
diaria. Además, el riesgo de intimidación y violencia era alto. Tales condiciones de 
alojamiento son propensas a fomentar el desarrollo de subculturas delictivas y a facilitar 
el mantenimiento de la cohesión de organizaciones criminales. También pueden volver 
extremadamente difícil, si no imposible, el apropiado control por parte del personal 
penitenciario; más específicamente, en caso de disturbio, las intervenciones externas 
que impliquen un uso considerable de fuerza son difíciles de evitar. Con tales 
alojamientos, la apropiada distribución individual de presos, basada en una evaluación 
caso por caso de riesgos y necesidades, también llega a ser una práctica casi imposible.
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Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.

101. El hacinamiento, para la Corte Interamericana constituye en sí mismo una violación 
a la integridad personal y es contrario a la prohibición de tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes. A la vez, tanto la sobrepoblación como el hacinamiento 
incrementan los riesgos de que se produzcan situaciones de emergencia o incendios, 
provocan tensión y violencia intracarcelaria, y generan repercusiones negativas o 
afectaciones en el acceso a servicios, todo lo cual obstaculiza el normal desempeño de 
las funciones esenciales en los centros de reclusión y el apropiado control por parte del 
personal penitenciario [...]. Según ha indicado esta Corte, el Estado en su función de 
garante y a través de todas las instituciones y organismos involucrados, debe diseñar y 
aplicar una política penitenciaria de prevención de situaciones críticas que pondría en 
peligro los derechos fundamentales de las personas en custodia. En el caso Boyce y otros 
Vs. Barbados, la Corte sostuvo que “las condiciones de hacinamiento en un centro de 
detención pueden causar efectos perjudiciales sobre toda la población carcelaria, incluso 
sobre aquellos prisioneros que, como en [dicho] caso, residían en celdas individuales”, 
pues pueden resultar en una reducción de las actividades que se realizan fuera de la 
celda, recargar los servicios de salud, y causar problemas higiénicos y accesibilidad 
reducida a las instalaciones de lavatorios y servicios sanitarios, entre otros. 
Evidentemente, la sobrepoblación y hacinamiento también atentan contra la eficacia de 
la finalidad de la ejecución de la pena y tienen un impacto agravado en determinados 
grupos como el de las mujeres y el de los hijos e hijas viviendo en prisión con sus madres 
o cuidadores principales. 

107. En suma, la Corte reafirma la necesidad de hacer cesar la continuidad de la 
situación generalizada de sobrepoblación y hacinamiento en la región a través de 
medidas idóneas y eficaces para reducir la población penitenciaria. La sobrepoblación y
el hacinamiento tienen un impacto desproporcionado en el goce de los derechos y el 
acceso a los servicios básicos en prisión por parte de aquellos grupos en especial 
condición de vulnerabilidad, lo cual hace imperativo la aplicación de tales medidas 
mediante enfoques diferenciados.

Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547.

198. La Corte ha indicado que las condiciones de sobrepoblación y hacinamiento 
agravan la situación de vulnerabilidad de las personas privadas de la libertad e 
impactan negativamente en la provisión de servicios básicos. La privación de libertad 
en condiciones de hacinamiento constituye una violación a la integridad personal. En 
ese marco, puede llegar a generar condiciones que vulneren la prohibición de malos 
tratos y considerarse como un trato degradante. El hacinamiento puede llevar a “graves 
restricciones de los recursos institucionales, escasez de alimentos adecuados, de agua 
potable, de camas y atención médica”, así como al aumento de riesgo de contagio de 
enfermedades y de infecciones.

199. En particular respecto a niñas, niños y adolescentes, debe tenerse en cuenta que 
sufren una afectación especial por el hacinamiento, que genera los efectos señalados y 
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vulnera la privacidad, les impide satisfacer sus necesidades humanas básicas, tiene un 
grave impacto en las condiciones sanitarias, causa o agrava problemas de salud mental, 
aumenta las tasas de violencia, autolesiones y suicidio, y obstaculiza el acceso a
sistemas de higiene, más aún cuando los presupuestos no tienen en cuenta el mayor 
número de detenidos. El hacinamiento dificulta también “la educación, el trabajo [y] la 
recreación”, entre varias otras “funciones esenciales” de los centros de privación de
libertad.

Separación de personas privadas de libertad

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275.34

380. Esta Corte ha considerado que el artículo 5.4 de la Convención Americana impone 
a los Estados la obligación de establecer un sistema de clasificación de los reclusos en 
los centros penitenciarios, de manera que se garantice que los procesados sean 
separados de los condenados y que reciban un tratamiento adecuado a su condición de 
persona no condenada. Estas garantías pueden ser entendidas como corolario del 
derecho de una persona procesada a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad, el cual está reconocido en el artículo 8.2 de la 
Convención. Corresponde al Estado demostrar la existencia y funcionamiento de un 
sistema de clasificación que respete las garantías establecidas en el artículo 5.4 de la 
Convención, así como la existencia de circunstancias excepcionales en caso de no 
separar los procesados de los condenados. La Corte ha establecido además que la 
separación de los procesados y de los condenados requiere no solamente mantenerlos 
en diferentes celdas, sino también que estas celdas estén ubicadas en diferentes 
secciones dentro de un determinado centro de detención, o en diferentes 
establecimientos si resultara posible. (En un sentido similar, ver entre otros: Caso 
González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 20 de septiembre 
de 2021. Serie C No. 436, párr. 14435)

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.

207. Si bien la Corte ya se ha referido a la situación de particular vulnerabilidad en que 
suelen encontrarse las personas migrantes […], en este caso es importante resaltar 
cómo dicha vulnerabilidad se ve incrementada cuando por causa de su sola situación 
migratoria irregular son privadas de libertad en centros penitenciarios en los que son 
recluidas con personas procesadas y/o sancionadas por la comisión de delitos, como 
ocurrió en el presente caso. Dicha situación hace que los migrantes sean más propensos 
a sufrir tratos abusivos, pues conlleva una condición individual de facto de desprotección 
respecto del resto de los detenidos. Así, en el marco de sus obligaciones de garantía de 
los derechos reconocidos en la Convención, el Estado debe abstenerse de actuar de 

34 El caso se refiere a la detención, enjuiciamiento y extradición de la señora J. por la supuesta comisión de 
los delitos de apología y terrorismo. La Corte determina la vulneración a su derecho a la integridad y debido 
proceso. La sentencia estableció, entre otros, la violación del derecho a la libertad personal, garantías 
judiciales, legalidad y retroactividad e integridad personal. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=370&lang=es
35 El caso trata sobre la responsabilidad del Estado por la violación de los derechos a la libertad personal, a la 
integridad personal y a las garantías judiciales, en perjuicio de Belkis González, María Angélica González, 
Fernando González, Wilmer Antonio Barliza González, Luis Guillermo González y Olimpiades González. También 
determinó la vulneración de las garantías judiciales en perjuicio de Aura González. Se puede consultar un 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_436_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=370&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_436_esp.pdf
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manera tal que propicie, estimule, favorezca o profundice esa vulnerabilidad  y ha de 
adoptar, cuando sea pertinente, medidas necesarias y razonables para prevenir o 
proteger los derechos de quienes se encuentren en tal situación.

208. Por ello, de resultar necesario y proporcionado en el caso en concreto, los 
migrantes deben ser detenidos en establecimientos específicamente destinados a tal fin 
que sean acordes a su situación legal y no en prisiones comunes, cuya finalidad es 
incompatible con la naturaleza de una posible detención de una persona por su situación 
migratoria, u otros lugares donde puedan estar junto con personas acusadas o 
condenadas por delitos penales. Este principio de separación atiende, ciertamente, a las 
diferentes finalidades de la privación de libertad. En efecto, cuando se trata de personas 
que sufren condena, las condiciones de privación de libertad deben propender a la 
“finalidad esencial” de las penas privativas de la libertad que es “la reforma y la 
readaptación social de los condenados”. Cuando se trata de migrantes, la detención y 
privación de libertad por su sola situación migratoria irregular, debe ser utilizada cuando 
fuere necesario y proporcionado en el caso en concreto, solamente admisible durante el 
menor tiempo posible y en atención a los fines legítimos referidos […]. En efecto, para 
la época de la detención del señor Vélez Loor varios organismos internacionales se 
habían pronunciado sobre la necesaria separación de aquellas personas privadas de 
libertad por infracción a las leyes migratorias de quienes están detenidos, ya sea como 
procesados o como condenados, por delitos penales. Por consiguiente, el Tribunal 
considera que los Estados deben disponer de establecimientos públicos separados, 
específicamente destinados a este fin  y, en caso de que el Estado no cuente con dichas 
facilidades, deberá disponer de otros lugares, los cuales en ningún caso podrán ser los 
centros penitenciarios. 

Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547.

152. Este Tribunal ha indicado que “para salvaguardar los derechos de los niños 
detenidos, especialmente su derecho a la integridad personal, es indispensable que se 
les separe de los detenidos adultos”. En tal sentido, la Convención sobre los Derechos 
del Niño indica en el artículo 37 c) que “[...] todo niño privado de libertad estará 
separado de los adultos”. El Comité de los Derechos del Niño ha destacado que la 
internación de un niño o niña en un centro o prisión para personas adultas pone en 
riesgo su salud y su seguridad básicas, así como su capacidad futura para mantenerse 
al margen de la delincuencia y reintegrarse. En determinadas circunstancias, asimismo, 
puede contravenir la prohibición de torturas o penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.

153. La Corte ha advertido también que el artículo 5.4 de la Convención Americana 
“impone a los Estados la obligación de establecer un sistema de clasificación de los 
reclusos en los centros penitenciarios, de manera que se garantice que los procesados 
sean separados de los condenados y que reciban un tratamiento adecuado a su 
condición de persona no condenada”. Además, ha establecido que “la separación de los 
procesados y de los condenados requiere no solamente mantenerlos en diferentes 
celdas, sino también que estas celdas estén ubicadas en diferentes secciones dentro de 
un determinado centro de detención, o en diferentes establecimientos si resultara 
posible”.

154. La Corte ha expresado, asimismo, que el artículo 5.5 de la Convención 
Americana establece el principio de separación de los lugares de detención entre 
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personas adultas y niñas, niños o adolescentes. Sin embargo, conforme lo señalado por 
el Comité de los Derechos del Niño, no toda presencia de una persona de 18 años en 
estos centros es per se contraria a la Convención. Ello porque el sistema de justicia 
adolescente debe aplicarse a quienes eran menores de 18 años al cometer el delito, 
pero que arriban a esa edad durante la tramitación del proceso o la ejecución de la 
sanción. En este sentido, el deber de segregación por edad “no significa que una 
persona internada en un centro para niños deba ser trasladada a una institución para 
adultos inmediatamente después de cumplir 18 años, sino que deberá poder 
permanecer en dicho centro si ello redunda en su interés superior y no atenta contra 
el interés superior de los niños internados en el centro”. Así, dado el caso, corresponde 
al Estado demostrar cómo la permanencia en estos centros de una persona que alcanzó 
los 18 años de edad y que estuvo sujeta al régimen de responsabilidad penal 
adolescente no redunda en perjuicio del interés superior de los demás niños.

155. Por otra parte, las Reglas Nelson Mandela especifican que “[l]os hombres serán 
recluidos, en la medida de lo posible, en establecimientos distintos a los de las mujeres 
y, en los establecimientos mixtos, el pabellón destinado a las mujeres estará 
completamente separado del de los hombres”. Al respecto, la Corte considera que todas 
las mujeres privadas de libertad deben alojarse en forma separada físicamente de los  
hombres,   con   espacio   suficiente  donde  puedan   satisfacer   sus  necesidades 
específicas. Asimismo, la Corte destaca que, de acuerdo con los requerimientos 
internacionales, el personal de vigilancia debe ser femenino.

Pena de muerte y corredor de la muerte

Corte IDH. Caso Raxcacó Reyes Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 133.

97. En el Caso Soering vs. Reino Unido, la Corte Europea determinó que el llamado 
“fenómeno del corredor de la muerte”, constituido por un período de detención 
prolongado en espera y previo a la ejecución, durante el cual el condenado sufre de 
angustia mental y está sujeto a una tensión extrema y a trauma psicológico por la 
constante espera de lo que será el ritual de la propia ejecución, implica un trato cruel, 
inhumano y degradante.

98. Ese mismo tribunal ha establecido que en todos los casos en que se imponga  la 
pena de muerte, es necesario que se consideren, a la luz del artículo 3 del Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, 
las circunstancias personales del condenado, las condiciones de detención mientras 
espera la ejecución y la duración de la detención anterior a la ejecución.

Corte IDH. Caso Rodríguez Revolorio y otros Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2019. 
Serie C No. 387.

94. Esta Corte ha tenido oportunidad de pronunciarse al respecto del llamado “fenómeno 
del corredor de la muerte” en el caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad 
y Tobago  y en el caso Raxcacó Reyes Vs. Guatemala. Tal y como ha señalado esta Corte, 
determinar la existencia de una violación a la integridad personal derivada del fenómeno 
del corredor de la muerte, es necesario analizar las circunstancias personales y 
particulares del caso para poder valorar si un determinado trato o pena alcanzó el nivel 
mínimo de gravedad para calificarse como cruel, inhumano o degradante. Asimismo, el 
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Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el Sistema Universal de Derechos Humanos  y 
algunos tribunales nacionales advierten que el llamado “corredor de la muerte” causa 
una afectación al derecho a la integridad personal por la angustia en la que se encuentran 
las personas condenadas a muerte, situación, que genera traumas psicológicos por la 
manifestación presente y creciente de la ejecución de la pena máxima, por ende, es 
considerado como un trato cruel inhumano y degradante. (En un sentido similar, ver 
entre otros:  Caso Dial y otro Vs. Trinidad y Tobago. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
21 de noviembre de 2022. Serie C No. 476, párr. 66)

Corte IDH. Caso Girón y otro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C No. 390.36

79. Esta Corte ha tenido oportunidad de pronunciarse al respecto del llamado “fenómeno 
del corredor de la muerte” en el caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad 
y Tobago y en el caso Raxcacó Reyes Vs. Guatemala. La Corte observa que, tanto en el 
caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago como en el caso 
Raxcacó Reyes Vs. Guatemala se realizó una valoración de los peritajes aportados 
relativos a las condiciones de detención específicas y propias de las personas condenadas 
a muerte y víctimas del caso, así como sobre el impacto concreto sobre ellas, las cuales 
condujeron a una violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. Asimismo, el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, el Sistema Universal de Derechos Humanos  y algunos tribunales 
nacionales  advierten que el llamado “corredor de la muerte” causa una afectación al 
derecho a la integridad personal por la angustia en la que se encuentran las personas 
condenadas a muerte, situación, que genera traumas psicológicos por la manifestación 
presente y creciente de la ejecución de la pena máxima, por ende, es considerado como 
un trato cruel inhumano y degradante. Por lo tanto para determinar la existencia de una 
violación a la integridad personal derivada del “corredor de la muerte”, es necesario 
analizar las circunstancias personales y particulares del caso para poder valorar si la 
permanencia en el mismo alcanzó el nivel de gravedad para calificarse como cruel, 
inhumano o degradante.

Atención médica

Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114.

154. Sobre este particular es preciso remitirse al Principio vigésimo cuarto para la 
Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión 
que determina que: “[s]e ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico 
apropiado con la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención 
o prisión y, posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada 
vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos”.

36 El caso se refiere a la vulneración de derechos por la condena a la pena de muerte y la ejecución mediante 
fusilamiento de los señores Roberto Girón y Pedro Castillo Mendoza. La Corte estableció que el Estado violó, 
entre otros, el derecho a la vida por la condena a la pena de muerte y la ejecución mediante fusilamiento de 
los señores Roberto Girón, por haberlos sometido al “corredor de la muerte” y haber transmitido su ejecución 
por televisión, por la violación del derecho a las garantías judiciales, con base en la ausencia de defensa técnica 
desde el inicio del proceso penal y luego haberles asignado estudiantes de derecho como defensores. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_390_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_390_esp.pdf
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155. La Corte Europea ha sostenido que

según [el artículo 3 de la Convención], el Estado debe asegurar que una persona esté 
detenida en condiciones que sean compatibles con el respeto a su dignidad humana, que 
la manera y el método de ejercer la medida no le someta a angustia o dificultad que 
exceda el nivel inevitable de sufrimiento intrínseco a la detención, y que, dadas las 
exigencias prácticas del encarcelamiento, su salud y bienestar estén asegurados 
adecuadamente, brindándole, entre otras cosas, la asistencia médica requerida.

156. A su vez, la Corte Interamericana entiende que, conforme al artículo 5 de la 
Convención Americana, el Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión 
médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera.  A su vez, el 
Estado debe permitir y facilitar que los detenidos sean atendidos por un facultativo 
elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación o custodia legal. 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150.

102. Este Tribunal ha señalado que la falta de atención médica adecuada no satisface 
los requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a la condición de 
ser humano en el sentido del artículo 5 de la Convención Americana. El Estado tiene el 
deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento 
adecuados cuando así se requiera. A su vez, el Estado debe permitir y facilitar que los 
detenidos sean atendidos por un facultativo elegido por ellos mismos o por quienes 
ejercen su representación o custodia legal, sin que esto signifique que existe una 
obligación de cumplir con todos los deseos y preferencias de la persona privada de 
libertad en cuanto a atención médica, sino con aquellas verdaderamente necesarias 
conforme a su situación real. La atención por parte de un médico que no tenga vínculos 
con las autoridades penitenciarias o de detención es una importante salvaguardia en 
contra de la tortura y malos tratos, físicos o mentales, de los prisioneros.

103. La falta de atención médica adecuada podría considerarse en sí misma violatoria 
del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de 
la persona en particular, el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención 
y sus efectos acumulativos. 

Corte IDH. Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011. Serie C No. 226.37

76. [L]a Corte considera útil remitirse a jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos 
Humanos en casos en los cuales ha habido un tratamiento médico negligente o deficiente 
a personas privadas de la libertad, en un grado tal que dicho Tribunal Europeo ha 
considerado que los Estados han incurrido en violación del artículo 3 de la Convención 
Europea de Derechos Humanos, el cual consagra la prohibición, entre otros, de los tratos 
crueles, inhumanos y degradantes. Al respecto, la Corte Europea ha considerado que en 
el análisis de este tipo de violaciones:

37 El caso se refiere a la falta de responsabilidad internacional del Estado por la falta de atención médica que 
produjo la muerte de Pedro Miguel Vera Vera. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del 
derecho a la vida, integridad, libertad de asociación, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar 
un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=348&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=348&lang=es
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[l]os malos tratos deberán alcanzar un nivel mínimo de gravedad para que puedan 
ubicarse en el marco del Artículo 3. La evaluación de este nivel mínimo es, naturalmente, 
relativa; depende de todas las circunstancias del caso, tales como la duración de los 
tratos, sus efectos físicos y mentales y, en algunos casos, el género, la edad, y estado 
de salud de la víctima […]. Si bien el propósito de esos tratos es un factor que debe 
considerarse, en particular si tuvieron el propósito de humillar o degradar a la víctima o 
no, la ausencia de tal propósito no lleva inevitablemente a la conclusión que no ha habido 
violación del artículo 3[.]

Además, no puede excluirse la posibilidad de que la detención de una persona enferma 
pueda dar lugar a controversias bajo el Artículo 3 de la Convención[.] 

77. Así, la Corte Europea ha tomado en cuenta factores tales como la falta de asistencia 
médica de emergencia y especializada pertinente, deterioro excesivo de la salud física y 
mental de la persona privada de la libertad y exposición a dolor severo o prolongado a 
consecuencia de la falta de atención médica oportuna y diligente, las condiciones 
excesivas de seguridad a las que se ha sometido a la persona a pesar de su evidente 
estado de salud grave y sin existir fundamentos o evidencias que las hicieran necesarias, 
entre otros, para valorar si se ha dado un tratamiento inhumano o degradante a la 
persona privada de la libertad. 

Corte IDH. Caso Díaz Peña Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de junio de 2012. Serie C No. 244.

137. Asimismo, la Corte ha señalado que, de las obligaciones generales de respetar y 
garantizar los derechos que establece el artículo 1.1 de la Convención Americana, 
derivan deberes especiales determinables en función de las particulares necesidades de 
protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación 
específica en que se encuentre. Así, el Estado tiene el deber de proporcionar a los 
detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se 
requiera. El Principio 24 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las 
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión determina que “[s]e 
ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la menor 
dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, 
posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que 
sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos”. La atención por parte de 
un médico que no tenga vínculos con las autoridades penitenciarias o de detención es 
una importante salvaguardia en contra de la tortura y malos tratos, físicos o mentales, 
de las personas privadas de libertad. En este sentido, la falta de atención médica 
adecuada a una persona que se encuentra privada de la libertad y bajo custodia del 
Estado podría considerarse violatoria del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención dependiendo 
de las circunstancias concretas de la persona en particular, tales como su estado de 
salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus efectos 
físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la misma, 
entre otros. (En un sentido similar, ver entre otros: Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. 
Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 218, párr. 220).
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Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 26038.

189. Esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la salud 
de las personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisión médica regular 
y atención y tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera. Al respecto, la Corte 
recuerda que numerosas decisiones de organismos internacionales invocan las Reglas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos a fin de interpretar el contenido del derecho 
de las personas privadas de la libertad a un trato digno y humano. En cuanto a los 
servicios médicos que se les deben prestar, dichas Reglas señalan, inter alia, que “[e]l 
médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible después de su ingreso y 
ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en particular para determinar la 
existencia de una enfermedad física o mental, [y] tomar en su caso las medidas 
necesarias”. Por su parte, el Principio 24 del Conjunto de Principios para la protección 
de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión determina que 
“[s]e ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la 
menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, 
posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que 
sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos”.

190. El artículo 5.2 de la Convención Americana establece que “[t]oda persona privada 
de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”. Al 
respecto, este Tribunal ha señalado que la falta de atención médica adecuada no 
satisface los requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a la 
condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la Convención Americana. Así, 
la falta de atención médica adecuada a una persona que se encuentra privada de la 
libertad y bajo custodia del Estado podría considerarse violatoria del artículo 5.1 y 5.2 
de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en 
particular, tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso 
transcurrido sin atención, sus efectos físicos y mentales acumulativos  y, en algunos 
casos, el sexo y la edad de la misma, entre otros. 

191. Por otro lado, la Corte reitera que frente a niños, niñas y adolescentes privados de 
la libertad, el Estado debe asumir una posición especial de garante con mayor cuidado 
y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés 
superior del niño  […]. La condición de garante del Estado con respecto al derecho a la 
integridad personal le obliga a prevenir situaciones que pudieran conducir, por acción u 
omisión, a la afectación de aquél. En este sentido, el Tribunal recuerda que la Convención 
sobre los Derechos del Niño reconoce “el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación 
de la salud”, y compromete a los Estados a esforzarse “por asegurar que ningún niño 
sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios”.

38 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la imposición de la prisión y reclusión 
perpetuas a menores de 18 años, y a los recursos interpuestos contra las sentencias condenatorias. Asimismo, 
por la falta de tratamiento médico a un interno, y por la falta de investigación y sanción de los responsables 
de un acto de tortura. La sentencia estableción la violación, entre otros,, entre otros, del derecho a la vida, 
integridad, protección judicial, garantías judiciales y derechos del niño. Se puede revisar un detalle del caso 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=388&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=388&lang=es
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Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval y otros Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de febrero de 2016. 
Serie C No. 312.39

170. La Corte ha considerado que los derechos a la vida y a la integridad personal se 
hallan directa e inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este 
sentido, la protección del derecho a la integridad personal supone la regulación de los 
servicios de salud en el ámbito interno, así como la implementación de una serie de 
mecanismos tendientes a tutelar la efectividad de dicha regulación. 

171. Por ello, con base en el principio de no discriminación, el derecho a la vida de las 
personas privadas de libertad también implica la obligación del Estado de garantizar su 
salud física y mental, específicamente mediante la provisión de revisión médica regular  
y, cuando así se requiera, de un tratamiento médico adecuado, oportuno  y, en su caso, 
especializado y acorde a las especiales necesidades de atención que requieran las 
personas detenidas en cuestión. 

173. Este Tribunal ha señalado que la falta de atención médica adecuada a una persona 
que se encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría considerarse 
violatoria del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, dependiendo de las circunstancias 
concretas de la persona en particular, tales como su estado de salud o el tipo de dolencia 
que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus efectos físicos y mentales 
acumulativos  y, en algunos casos, el sexo y la edad de la misma, entre otros. Es claro 
que, en razón del control que el Estado ejerce sobre la persona en situación de detención 
y el consecuente control de los medios de prueba sobre su condición física, condiciones 
de detención y eventual atención médica, el Estado tiene la carga probatoria de verificar 
que ha respetado y garantizado adecuadamente los derechos de la persona privada de 
libertad en caso que se presente un padecimiento de salud que requiera la prestación 
adecuada y eficiente del servicio médico. 

174. La Corte recuerda que numerosas decisiones de organismos internacionales 
invocan las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para el Tratamiento de Reclusos a fin de 
interpretar el contenido del derecho de las personas privadas de la libertad a un trato 
digno y humano, como normas básicas respecto de su alojamiento, higiene, tratamiento 
médico y ejercicio físico, entre otros. 

175. En cuanto a los servicios médicos que se les deben prestar, las referidas Reglas 
Mínimas señalan, inter alia, que “[e]l médico deberá examinar a cada recluso tan pronto 
sea posible después de su ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, 
en particular para determinar la existencia de una enfermedad física o mental, [y] tomar 
en su caso las medidas necesarias”.

177. Los servicios de salud deben mantener un nivel de calidad equivalente respecto de 
quienes no están privados de libertad. La salud debe entenderse como una garantía 
fundamental e indispensable para el ejercicio de los derechos a la vida e integridad 
personal, lo cual implica obligaciones para los Estados de adoptar disposiciones de 
derecho interno, incluyendo prácticas adecuadas, para velar por el acceso igualitario a 

39 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por varios problemas de salud y una situación 
de discapacidad física sobrevenida, que terminaron con su muerte, mientras se encontraba privada de libertad 
cumpliendo una condena penal. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la 
vida, integridad, garantías judiciales y protección judicial. Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia  en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_312_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_312_esp.pdf
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la atención de la salud respecto de personas privadas de libertad, así como por la 
disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de tales servicios. 

178. En particular, en atención a lo señalado en las Reglas Mínimas de Naciones Unidas 
para el Tratamiento de Reclusos, los Estados deben proveer atención médica calificada, 
inclusive psiquiátrica, a las personas privadas de libertad, tanto en situaciones de 
emergencia como para efectos de atención regular, ya sea en el propio lugar de 
detención o centro penitenciario o, en caso de no contar con ello, en los hospitales o 
centros de atención en salud donde corresponda otorgar ese servicio. El servicio de 
atención de la salud debe mantener historiales médicos adecuados, actualizados y 
confidenciales de todas las personas privadas de libertad, lo cual debe ser accesible para 
esas personas cuando lo soliciten. Esos servicios médicos deben estar organizados y 
coordinados con la administración general del servicio de atención en salud general, lo 
cual implica establecer procedimientos adecuados y expeditos para el diagnóstico y 
tratamiento de los enfermos, así como para su traslado cuando su estado de salud 
requiera cuidados especiales en establecimientos penitenciarios especializados o en 
hospitales civiles. Para hacer efectivos estos deberes, son necesarios protocolos de 
atención en salud y mecanismos ágiles y efectivos de traslado de prisioneros, 
particularmente en situaciones de emergencia o enfermedades graves. 

179. Asimismo, los Estados deben, inter alia, crear mecanismos adecuados para 
inspeccionar las instituciones, presentar, investigar y resolver quejas y establecer 
procedimientos disciplinarios o judiciales apropiados para casos de conducta profesional 
indebida o de violación de los derechos de las personas privadas de libertad. 

184. Según los estándares señalados en el apartado anterior y según se desarrolla más 
adelante, las personas privadas de libertad que padezcan enfermedades graves, crónicas 
o terminales no deben permanecer en establecimientos carcelarios, salvo cuando los 
Estados puedan asegurar que tienen unidades adecuadas de atención médica para 
brindarles una atención y tratamiento especializado adecuados, que incluya espacios, 
equipo y personal calificado (de medicina y enfermería). Asimismo, en tal supuesto, el 
Estado debe suministrar alimentos adecuados y las dietas establecidas para cada caso 
respecto de personas que padecen ese tipo de enfermedades. Los procesos de 
alimentación deben ser controlados por el personal del sistema penitenciario, de 
conformidad con la dieta prescrita por el personal médico, y bajo los requerimientos 
mínimos establecidos para el respectivo suministro. En cualquier caso, y más aún si la 
persona está evidentemente enferma, los Estados tienen la obligación de asegurar que 
se mantenga un registro o expediente sobre el estado de salud y tratamiento de toda 
persona que ingresa en un centro de privación de libertad, ya sea en el propio lugar o 
en los hospitales o centros de atención donde vaya a recibir el tratamiento.

189. Las autoridades deben asegurarse de que, cuando lo requiera la naturaleza de una 
condición médica, la supervisión sea periódica y sistemática dirigida a la curación de 
enfermedades del detenido o a prevenir su agravamiento, en lugar de tratarlos de forma 
meramente sintomática. El Tribunal Europeo ha tomado en cuenta el principio de 
equivalencia de la atención médica, señalado por el Comité Europeo para la Prevención 
de la Tortura y Tratos Crueles o Degradantes, con base en el cual el servicio de salud en 
los recintos de privación de libertad debe poder proveer tratamiento médico y de 
enfermería así como dietas apropiadas, fisioterapia, rehabilitación y otras facilidades 
necesarias especializadas en condiciones comparables con aquellas disfrutadas por 
pacientes en la comunidad exterior. La falta y/o deficiencia en la provisión de dicha 
atención médica, o un tratamiento médico negligente o deficiente, no es acorde con la 
obligación de proteger el derecho a la vida de las personas privadas de libertad.
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Corte IDH. Caso Rodríguez Revolorio y otros Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2019. 
Serie C No. 387.

90. Con respecto a la atención sanitaria, consta probado que la misma no sólo era 
insuficiente, sino que en muchas ocasiones era inexistente. La Corte recuerda que la 
integridad personal se halla directa e inmediatamente vinculada con la atención a la 
salud humana. En efecto, la Corte ha señalado en varias ocasiones que el Estado tiene 
el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento 
adecuados cuando así se requiera  y que la falta de atención médica adecuada a una 
persona que se encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría 
considerarse violatoria del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención dependiendo de las 
circunstancias concretas de la persona en particular, tales como su estado de salud o el 
tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus efectos físicos y 
mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la misma, entre otros. 
En el presente caso, la Corte nota que existía una ausencia casi total de artículos médicos 
y de personal médico capacitado para atender a los reclusos, lo cual además aumentaba 
la incidencia de los problemas de salud físicos y mentales. A ello se une en particular la 
ausencia de atención médica en salud mental, lo cual excluía cualquier posibilidad de 
alivio a la angustia mental que sufrían los condenados a pena de muerte. También unido 
a lo anterior, con respecto a la alimentación, la Corte observa que no existía una dieta 
adecuada a las condiciones médicas de los reclusos que padecían de diabetes, eran 
hipertensos o padecían de úlcera [...], lo cual además empeoraba los efectos de sus 
enfermedades.

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395.

57. Asimismo, la Corte ha establecido que la integridad personal se halla directa e 
inmediatamente vinculada con la atención a la salud humana, y que la falta de atención 
médica adecuada puede conllevar la vulneración del artículo 5 de la Convención. Este 
Tribunal ha señalado que la falta de atención médica adecuada a una persona que se 
encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría considerarse violatoria 
del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, dependiendo de las circunstancias concretas de 
la persona en particular, tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece, 
el lapso transcurrido sin atención, sus efectos físicos y mentales acumulativos  y, en 
algunos casos, el sexo y la edad de la misma, entre otros. La Corte recuerda que 
numerosas decisiones de organismos internacionales invocan las Reglas Mínimas de 
Naciones Unidas para el Tratamiento de Reclusos a fin de interpretar el contenido del 
derecho de las personas privadas de la libertad a un trato digno y humano, como normas 
básicas respecto de su alojamiento, higiene, tratamiento médico y ejercicio físico, entre 
otros.

58. Con base en los criterios establecidos en los párrafos precedentes, el Tribunal 
procederá a analizar si las condiciones de detención del señor Hernández constituyeron 
constituyeron una afectación de su derecho a la integridad personal. 

59. El Tribunal ha señalado que la falta de atención médica adecuada no satisface los 
requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a la condición de ser 
humano en el sentido del artículo 5 de la Convención Americana. En casos de personas 
privadas de libertad, la ausencia de propósito por parte de las autoridades de humillar o 
degradar a una víctima no lleva inevitablemente a la conclusión de que no ha habido 
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violación al artículo 5.2 de la Convención. En el régimen de la Convención Americana, el 
sufrimiento y el deterioro a la integridad personal causado por la falta de atención médica 
adecuada –y el consecuente daño a su salud- de una persona privada de libertad pueden 
constituir por sí mismos tratos crueles, inhumanos y degradantes.

60. Asimismo, la Corte recuerda que de conformidad con el artículo 5 de la Convención, 
toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en situación de detención 
compatible con su dignidad personal. En ese sentido, el Tribunal ha señalado que las 
lesiones, sufrimientos, daños a la salud o perjuicios sufridos por una persona mientras 
se encuentra privada de libertad pueden llegar a constituir una forma de pena cruel 
cuando, debido a las condiciones de encierro, exista un deterioro de la integridad física, 
psíquica y moral, estrictamente prohibido por el inciso 2 del artículo 5 de la Convención, 
que no es consecuencia natural y directa de la privación de libertad en sí misma. En 
relación a las condiciones de las instalaciones en las cuales se encuentran las personas 
privadas de libertad, mantener a una persona detenida en condiciones de hacinamiento, 
con falta de ventilación y luz natural, sin cama para su reposo ni condiciones adecuadas 
de higiene, en aislamiento e incomunicación o con restricciones indebidas al régimen de 
visitas constituye una violación a la integridad personal. Como responsable de los centros 
de detención, el Estado debe garantizar a los reclusos condiciones que respeten sus 
derechos fundamentales y dejen a salvo su dignidad.

84. Para garantizar el derecho a la salud de quienes se encuentran privados de libertad, 
la primera obligación que asume el Estado es la de regular la provisión de atención 
médica, pues la atención a la salud se encuentra relacionado con las condiciones 
prevalecientes en cada Estado, incluyendo la forma en que éste se encuentra regulado. 
Al respecto, la Corte observa que, desde la detención del señor Hernández el 7 de febrero 
de 1989, hasta el otorgamiento de su libertad provisional, el 29 de mayo de 1991, dicho 
aspecto estaba regulado por un conjunto de leyes y reglamentos de alcance nacional y 
provincial. En virtud de las referidas normas, la Corte advierte que durante el tiempo 
que el señor Hernández estuvo detenido, la legislación interna del Estado contemplaba 
el derecho de las personas privadas de libertad a recibir atención médica. Por 
consiguiente, la Corte concluye que el Estado reguló la atención médica para las 
personas privadas de libertad.

88. En particular, en relación con las Reglas sobre Tratamiento de Reclusos, los Estados 
deben proveer atención médica calificada, inclusive psiquiátrica, a las personas privadas 
de libertad, tanto en situaciones de emergencia como para efectos de atención regular, 
ya sea en el propio lugar de detención o centro penitenciario o, en caso de no contar con 
ello, en los hospitales o centros de atención en salud donde corresponda otorgar ese 
servicio. El servicio de atención de la salud debe mantener historiales médicos 
adecuados, actualizados y confidenciales de todas las personas privadas de libertad, lo 
cual debe ser accesible para esas personas cuando lo soliciten. Esos servicios médicos 
deben estar organizados y coordinados con la administración general del servicio de 
atención en salud general, lo cual implica establecer procedimientos adecuados y 
expeditos para el diagnóstico y tratamiento de los enfermos, así como para su traslado 
cuando su estado de salud requiera cuidados especiales en establecimientos 
penitenciarios especializados o en hospitales civiles. Para hacer efectivos estos deberes, 
son necesarios protocolos de atención en salud y mecanismos ágiles y efectivos de 
traslado de prisioneros, particularmente en situaciones de emergencia o enfermedades
graves.
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Corte IDH. Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C 
No. 441.40

230. Con base en el principio de no discriminación, el derecho a la salud de las personas 
privadas de libertad también implica la provisión de revisión médica regular y, cuando 
así se requiera, de un tratamiento médico adecuado, oportuno y, en su caso, 
especializado y acorde a las especiales necesidades de atención que requieran las 
personas detenidas en cuestión.

232. Con base en el derecho a la integridad personal, la Corte ha interpretado que los 
Estados deben realizar un examen médico integral de las personas privadas de libertad 
tan pronto como sea posible. En este mismo sentido, las Reglas sobre Tratamiento de 
Reclusos señalan, inter alia, que “[e]l médico deberá examinar a cada recluso tan pronto 
sea posible después de su ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, 
en particular paradeterminar la existencia de una enfermedad física o mental, [y] tomar 
en su caso las medidas necesarias”. 

236. Este Tribunal ha señalado que los servicios de salud deben mantener un nivel de 
calidad equivalente respecto de quienes no están privados de libertad. La salud debe 
entenderse como una garantía fundamental e indispensable para el ejercicio de los 
derechos a la vida e integridad personal, lo cual implica obligaciones para los Estados de 
adoptar disposiciones de derecho interno, incluyendo prácticas adecuadas, para velar 
por el acceso igualitario a la atención de la salud respecto de personas privadas de 
libertad, así como por la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de tales 
servicios. En este sentido, la accesibilidad del derecho a la salud para las personas 
privadas de libertad, implica que estas sean conducidas a centros de salud especializados 
cuando sean necesario. 

239. En razón de la posición especial de garante que el Estado ejerce sobre la persona 
en situación de detención, y el consecuente control de los medios de prueba sobre su 
condición física, condiciones de detención y eventual atención médica, es el Estado quien 
tiene la carga probatoria de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo 
sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos 
probatorios válidos. La falta de entrega de los elementos de prueba que permitan 
esclarecer el tipo de atención recibida por una persona son particularmente graves en 
casos que involucren alegatos relacionados con la violación al derecho a la salud. En su 
condición de garante, el Estado tiene tanto la responsabilidad de garantizar los derechos 
del individuo bajo su custodia, como la de proveer la información y las pruebas 
relacionadas con lo que suceda al detenido. En el presente caso, el Estado no ha 
demostrado que la falta de concurrencia de la presunta víctima a las citas programadas 
en el hospital fuesen imputables a Manuela, por lo que se debe presumir que las mismas 
fueron responsabilidad del Estado.

240. La Corte resalta que los servicios médicos de las personas privadas de libertad 
deben estar organizados y coordinados con la administración general del servicio de 
atención en salud general, lo cual implica establecer procedimientos adecuados y 
expeditos para el diagnóstico y tratamiento de los enfermos, así como para su traslado 

40 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por una serie de violaciones a los derechos 
de la víctima vinculados con violencia obstétrica vivida luego que la víctima fuera denunciada por aborto. La 
Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, vida privada, 
garantías judiciales y progresividad de los derechos (salud). Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_441_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_441_esp.pdf
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cuando su estado de salud requiera cuidados especiales en establecimientos 
penitenciarios especializados o en hospitales civiles. Para hacer efectivos estos deberes, 
son necesarios protocolos de atención en salud y mecanismos ágiles y efectivos de 
traslado de prisioneros, particularmente en situaciones de emergencia o enfermedades 
graves. En el presente caso, Manuela no pudo asistir a una sus citas de quimioterapia 
en 2009, en 2010 se desfasó el tratamiento un mes y, en al menos dos ocasiones, no 
fue llevada al hospital para las citas médicas de seguimiento [...]. Estas faltas 
demuestran que el Estado no implementó las medidas necesarias para asegurar que 
Manuela fuera trasladada y recibiera la atención médica que requería en el hospital.

241. Adicionalmente, la Corte recuerda que el artículo 5.2 de la Convención establece 
que nadie debe ser sometido a penas crueles, inhumanos o degradantes, así como que 
toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. En el presente caso, la detención de Manuela impidió que 
recibiera la atención médica adecuada, por lo que su pena privativa de libertad se 
convirtió además en una pena inhumana, contraria a la Convención.

242. Por tanto, el Estado incumplió con el deber de brindar a la presunta víctima una 
atención médica accesible, lo que constituyó una violación de los derechos a la salud y 
a la integridad personal, establecidos en los artículos 26 y 5 de la Convención Americana.

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.

86. En definitiva, la prestación de servicios médicos de salud a los reclusos es una 
responsabilidad primaria del Estado, por lo que deberá proveerse acceso gratuito a los 
servicios necesarios sin discriminación por razón de su situación jurídica. En esta medida, 
la Corte reitera que los servicios de salud deben mantener un nivel de calidad equivalente 
respecto de quienes no están privados de libertad. La salud debe entenderse, así, como 
una garantía fundamental e indispensable para el ejercicio de los derechos a la vida e 
integridad personal, lo cual implica obligaciones para los Estados de adoptar 
disposiciones de derecho interno, incluyendo prácticas adecuadas, para velar por el 
acceso igualitario a la atención de la salud respecto de personas privadas de libertad, 
así como por la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de tales servicios.

119. La Corte subraya los efectos perniciosos que tiene la sobrepoblación y el 
hacinamiento para los derechos de las personas privadas de libertad, lo cual se ve 
exacerbado en el contexto generado por la pandemia de la enfermedad denominada 
COVID-19, por lo que reitera la necesidad de que los Estados, en su posición de garante, 
adopten medidas conducentes para proteger y garantizar los derechos a la vida, a la 
integridad personal y a la salud de las personas privadas de su libertad en centros 
penitenciarios, incluyendo la adopción de las medidas que aseguren la reducción del 
hacinamiento y el distanciamiento social necesario, así como la atención médica 
adecuada. En caso de no poder garantizar dichas condiciones dentro del establecimiento 
penitenciario, corresponde valorar, con base en criterios objetivos (tales como el tipo y 
gravedad del delito por el cual se está cumpliendo la pena privativa de libertad, la edad 
de la persona, y la existencia de enfermedades o cualquier otro factor que la sitúe dentro 
del grupo de riesgo frente al COVID-19), la pertinencia de adoptar medidas que 
modifiquen la pena de prisión u otras que, sin modificarla, temporalmente permitan un 
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cambio en su ejecución (como lo sería la detención domiciliaria), durante el tiempo que 
persista la situación que ponga en peligro la vida, salud y/o integridad física de la 
persona. 

Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547

180. La posición especial de garante del Estado respecto de las personas privadas de 
la libertad implica el deber de salvaguardar su bienestar físico y su salud. Es 
responsabilidad primaria del Estado prestar servicios médicos a las personas privadas 
de la libertad. Estas tienen derecho a recibir, en condiciones de igualdad, servicios 
médicos de la misma calidad que los que sean accesibles para el resto de la población 
en general. Estos deben incluir revisión médica regular y, cuando se requiera, 
tratamiento médico, inclusive psiquiátrico, adecuado, oportuno y, en su caso, 
especializado, todo lo cual incluye emergencias pero no se limita a ellas. A su vez, los 
Estados deben garantizar el acceso a prestaciones de salud a personas privadas de la 
libertad sin discriminación entre hombres y mujeres, ni, en general, debido a la 
identidad o expresión de género o la orientación sexual. Deben mantenerse historiales 
médicos adecuados, actualizados y confidenciales de todas las personas privadas de 
libertad, que deben ser accesible para esas personas cuando lo soliciten.

181. Debe realizarse un examen médico a las personas privadas de la libertad, por 
profesionales que no tengan vínculo con las autoridades a cargo de los lugares de 
detención, en forma inmediata o con la menor dilación posible luego de su ingreso a 
estos. Lo dicho rige también para personas adolescentes, quienes tienen derecho a que 
se les realice una entrevista y un examen médico al momento en que se decida o 
ejecute su ingreso en un centro de privación de libertad, a fin de detectar cualquier 
prueba de malos tratos anteriores y verificar cualquier estado que requiera atención 
médica, física o psiquiátrica, así como incluso su aptitud para ser alojado en la 
institución. Las adolescentes, al igual que otras mujeres, deben ser revisadas por 
personal femenino al ingresar a un centro de privación de libertad, y el examen debe 
ser apto para verificar cualquier tipo de abuso sexual y otras formas de violencia, así 
como para determinar necesidades de salud sexual y reproductiva.

182. Mientras dure su privación de libertad, los niños, niñas y adolescentes tienen 
derecho a recibir atención médica adecuada, tanto preventiva como correctiva241, en 
las mismas condiciones que los niños, niñas y adolescentes no privados de su libertad. 
Ello implica, en el marco de lo antes expuesto […], la provisión de vacunas y de 
medicamentos necesarios en forma gratuita, la implementación de medidas para 
prevenir y reducir la mortalidad infantil y el registro confidencial de sus datos de salud. 
A efectos de la atención médica, los centros de privación de libertad de adolescentes 
deberán contar con “instalaciones y equipo médicos adecuados que guarden relación 
con el número y las necesidades de sus residentes, así como personal capacitado en 
atención sanitaria preventiva y en tratamiento de urgencias médicas”. Sin perjuicio de 
ello, la atención médica deberá prestarse, cuando sea posible, por conducto de “los 
servicios e instalaciones sanitarios apropiados de la comunidad en que esté situado el 
centro de detención”. A su vez, deberá brindarse atendiendo al interés superior de los 
niños y las niñas y considerando el cuidado y protección que requieren.

183. La Corte estima que un enfoque adecuado e integral debe considerar la salud 
mental de las personas recluidas, dado que el efecto causado por las medidas de 
privación de libertad trasciende la mera restricción de la libertad física de los niños y 
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las niñas e impacta en el bienestar mental, así como en el potencial de crecimiento 
psicológico y cognitivo. Como ha sido señalado en el ámbito universal, “[l]a prevención 
de los problemas de salud mental y la promoción del bienestar mental en la 
adolescencia deberían ser un elemento central en las políticas nacionales de salud”, 
debiéndose poner énfasis “en crear resiliencia […,] estimular conductas adecuadas de 
búsqueda de ayuda, crear grupos de pares”, entre otros objetivos, evitando modelos 
de intervención que solo se basen en el uso excesivo de medicamentos e internaciones 
y adoptando, en cambio, intervenciones tempranas y multisectoriales integrales. Ello 
incluye también la adopción de medidas para prevenir y proteger a los adolescentes 
frente al uso de drogas, a través de servicios de prevención, reducción de daños y 
tratamiento de la dependencia.

185. Por ello, los Estados están obligados, como componente del derecho a la salud, a 
brindar atención psicológica y psiquiátrica en los centros de privación de libertad, así 
como a desarrollar políticas preventivas y de inclusión ante problemas de enfermedad 
mental y adicciones.

186. Asimismo, la Corte advierte que, en el contexto de privación de libertad, las niñas 
y adolescentes pueden verse particularmente expuestas y afectadas ante violaciones 
de su derecho a la salud, por lo que es de buena práctica que los Estados observen las 
reglas 6 a 18 de las Reglas de Bangkok. Las niñas y adolescentes afrontan dificultades 
para ser asistidas por profesionales de la salud especializados en patologías femeninas-
como ginecólogos o mastólogos-, así como tampoco cuentan con servicios de salud 
sexual y reproductiva. Es necesario recordar que las adolescentes privadas de la 
libertad deben tener una atención médica adecuada, lo que conlleva acceso a 
información y atención ginecológica. Las adolescentes embarazadas o madres deben 
recibir apoyo y atención médica apropiadas y deberían evaluarse alternativas a la 
privación de libertad, cuya aplicación debe ser excepcional.

Acceso a Educación

Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e 
Internación Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie 
C No. 547

165. El Tribunal también ha destacado “el acceso a la educación […] y la recreación 
con el fin de promover la rehabilitación y readaptación social” como un factor atinente 
al derecho de toda persona privada de la libertad a vivir en una situación compatible 
con su dignidad personal. Las personas adolescentes privadas de la libertad, por ende, 
deben ver satisfecho su derecho a la educación, en los términos que se señalan a 
continuación.

166. Los niños, niñas y adolescentes que estén privados de su libertad y en edad de 
escolaridad obligatoria tienen derecho a recibir una enseñanza adaptada a sus 
necesidades y capacidades. Ésta debe ser impartida, siempre que sea posible, en 
escuelas fuera del establecimiento de privación de libertad. En cualquier caso, debe ser 
brindada por docentes competentes y en aplicación de programas integrados en el 
sistema de instrucción pública, de modo tal que, una vez recuperada su libertad, no se 
encuentren en desventaja y puedan continuar sus estudios sin dificultad. Las 
autoridades, por otra parte, deberán autorizar y alentar a que quienes hayan superado 
la edad de escolaridad obligatoria continúen sus estudios. Las niñas, niños o 
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adolescentes privados de la libertad analfabetos o con problemas cognitivos o de 
aprendizaje deben recibir una enseñanza especial. Los centros de privación de libertad 
de niñas, niños o adolescentes deben facilitar el acceso a fuentes de información y 
bibliografía suficientes, así como a servicios de internet, debidamente asesorados y 
orientados sobre su uso.

167. La Corte ha entendido que una prestación de educación deficiente en un centro 
de privación de libertad de adolescentes puede violar el derecho respectivo y, además, 
tener “consecuencias más serias” en las víctimas, por la “limita[ción] de sus 
posibilidades de reinserción efectiva en la sociedad y el desarrollo de sus proyectos de 
vida”, máxime cuando se trata de niñas o niños que provienen “de sectores marginales 
de la sociedad”.

168. Al respecto, este Tribunal ha señalado que la provisión de educación primaria 
gratuita a todos los niños y niñas, en un ambiente y condiciones propicios para su pleno 
desarrollo intelectual constituye una obligación estatal. En el contexto de las medidas 
impuestas a adolescentes, se exige a los Estados la oferta de programas de educación 
formal, formación profesional y para el trabajo, teniendo especialmente en cuenta los 
postulados de tutela de la diversidad cultural, igualdad de género y no discriminación.

170. En este sentido, la educación en el contexto de la privación de libertad debe tener 
en cuenta los objetivos del sistema, así como brindar un enfoque diferenciado respecto 
de las personas con discapacidades o dificultades para el aprendizaje, que pueden ser 
objeto de discriminación y estigmatización en este entorno. Los Estados deben poner a 
disposición planes de estudio formales, así como organizar programas amplios de 
educación a fin de potenciar las capacidades de cada persona, para mejorar así sus 
perspectivas de reinserción, rehabilitación, autoestima y moral.

171. La Corte estima necesario consignar que, en tanto el fin de la privación de libertad 
de los adolescentes debe ser la rehabilitación y reintegración social, recae sobre los 
Estados un deber particularmente exigente de suministrar a estas personas una 
educación de calidad. Este deber no solo está impuesto por el derecho a la educación en 
sí, sino también por la obligación derivada de la finalidad de la sanción conforme a los 
artículos 5.6 y 19 de la Convención Americana (supra párr. 101). De esta forma, cuando 
el Estado viola este deber reforzado al no brindar servicios de educación suficientes y de 
calidad, el sistema de privación de libertad adolescente se vuelve retributivo, dado que 
carece de la finalidad esencial o razón de ser de tal privación. Así, la Corte estima que 
la falta de educación suficiente en los centros de privación de libertad que afecta a niños, 
niñas y adolescentes implica una desnaturalización y frustración de la medida, debido a 
que le falta su componente esencial y, al volverse meramente retributiva, deviene 
contraria a la Convención.

Recreación

Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547

172. Las personas adolescentes privadas de la libertad tienen derecho también a 
participar en actividades de esparcimiento y recreación. La Convención sobre los 
Derecho del Niño refiere específicamente este derecho en su artículo 31, y el Comité 
de los Derechos del Niño ha indicado que los Estados deben tomar todas las medidas 
apropiadas para velar porque todos los niños y niñas tengan oportunidad de ejercer los 
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derechos enunciados en esa disposición (que refiere también al descanso, el juego, la 
participación en la vida cultural y artística), sin distinción alguna, debiendo prestar 
“particular atención” a quienes están “recluidos en instituciones penales”. El Comité de 
los Derechos del Niño ha destacado la importancia de tales derechos para hacer efectivo 
el derecho a la educación. En tal sentido, ha expresado que “la educación y el juego 
incluyentes se refuerzan entre sí y deben facilitarse cotidianamente en la educación.

173. Al respecto, los niños, niñas y adolescentes deben disponer del tiempo diario 
suficiente, durante el cual deberán recibir, normalmente, una “educación recreativa y 
física  adecuada”.  Las  actividades  de  ocio,  artes,  deportes  y  ejercicio  físico son 
relevantes en relación con el logro de los objetivos de reintegración que tiene la 
ejecución de la privación de libertad. Si bien la falta de este tipo de actividades puede 
afectar a cualquier persona privada de la libertad, es especialmente dañosa en relación 
con niños, niñas y adolescentes, que tienen una necesidad particular de actividad física 
y estimulación intelectual. De ese modo, como ha señalado el Comité de los Derechos 
del Niño, “los Estados deben adoptar medidas para velar por que todas [las] 
instituciones [en que estén internados niños, niñas y adolescentes les ofrezcan […] 
espacios y oportunidades para interactuar con sus compañeros en la comunidad, jugar, 
y participar en juegos, en ejercicios físicos y en la vida cultural y artística”. Agregó que 
“[e]stas medidas no deben restringirse a actividades obligatorias u organizadas; se 
necesitan entornos seguros y estimulantes en que los niños puedan desarrollar 
actividades lúdicas y recreativas libremente”.

174. De esta forma, mutatis mutandis, para que un establecimiento de privación de 
libertad de adolescentes cumpla con las condiciones mínimas requeridas para cumplir 
la finalidad de la medida ([…] artículos 5.6 y 19 de la Convención), debe contar con 
espacios adecuados para el esparcimiento y el juego, así como también para la 
participación acompañada en actividades culturales, sociales o religiosas que puedan 
ser de interés para la persona privada de la libertad, quien debe ver satisfecho su 
derecho a pasar una parte razonable del día fuera de la habitación o dormitorio para 
realizar actividades provechosas. En esta línea, el disfrute del tiempo libre sin 
actividades impuestas, en un entorno físico diverso y estimulante, con posibilidades de 
interactuar con el mundo natural y con otros niños, son aspectos centrales para la plena 
realización del derecho.
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III. TRATO A LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD

Además de las condiciones generales de detención que deben ser satisfechas por los 
Estados, la Corte Interamericana se ha referido a la forma en que las personas privadas 
de libertad deben ser tratadas por la autoridad. En particular, se analizan aspectos 
relativos a las situaciones de fuerza que pueden afectar a las personas privadas de 
libertad.

Identificación y registro de personas privadas de libertad

Corte IDH. Asunto de la Cárcel de Urso Branco respecto Brasil. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 18 de junio de 2002.

7. Que si bien esta Corte ha considerado en otras oportunidades indispensable 
individualizar a las personas que corren peligro de sufrir daños irreparables a efectos de 
otorgarles medidas de protección, el presente caso reúne la característica de que los 
beneficiarios son identificables, ya que “[e]n todo sitio donde haya personas detenidas, 
se deberá llevar al día un registro empastado y foliado que indique para cada detenido: 
a) Su identidad; b) Los motivos de su detención y la autoridad competente que lo
dispuso; c) El día y la hora de su ingreso y de su salida”.  Es por ello que, este Tribunal 
considera que el Estado deberá presentar, en su primer informe sobre las medidas 
provisionales adoptadas […], la lista de los reclusos que se encuentran en la Cárcel de 
Urso Branco, quienes son los beneficiarios de las presentes medidas provisionales.

Corte IDH. Asunto de los Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el 
"Complexo do Tatuapé” da FEBEM respecto Brasil. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 30 de noviembre de 2005.41

6. […] Además, “[e]n todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse 
un registro completo y fiable de la siguiente información relativa a cada uno de los 
menores admitidos: a) Datos relativos a la identidad del menor; b) Las circunstancias 
del internamiento, así como sus motivos y la autoridad […] que [lo] ordenó; c) El día y 
hora del ingreso, el traslado y la liberación; d) Detalles de la notificación de cada ingreso, 
traslado o liberación del menor a los padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el 
momento de ser internado”. Es por ello que este Tribunal considera que el Estado deberá 
presentar, en su primer informe sobre las medidas provisionales adoptadas […], la lista 
de todos los adolescentes internos en el “Complexo do Tatuapé”, quienes son 
beneficiarios de las presentes medidas provisionales. Para esto, es indispensable que el 
Estado presente […] una lista actualizada de todos los jóvenes que residan en dicho 
centro, de los que sean puestos en libertad y de los que ingresen al mismo, e indique el 
número, nombre y edad de los niños y adolescentes procesados y de aquellos cuya 
situación legal ya ha sido resuelta por el Poder Judicial, y que, además, informe si estos 
últimos se encuentran ubicados físicamente en diferentes sectores. 

41 Se puede consultar la resolución sobre medida provisional en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/febem_se_02.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/febem_se_02.pdf
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Incomunicación y medidas de aislamiento que afectan a personas privadas de 
libertad

Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de 
noviembre de 1997. Serie C No. 35.42

51. La incomunicación es una medida de carácter excepcional que tiene como propósito 
impedir que se entorpezca la investigación de los hechos.  Dicho aislamiento debe estar 
limitado al período de tiempo determinado expresamente por la ley.  Aún en ese caso el
Estado está obligado a asegurar al detenido el ejercicio de las garantías mínimas e 
inderogables establecidas en la Convención y, concretamente, el derecho a cuestionar 
la legalidad de la detención y la garantía del acceso, durante su aislamiento, a una 
defensa efectiva.

89. Como ha dicho la Corte […], la incomunicación es una medida excepcional para 
asegurar los resultados de una investigación y que sólo puede aplicarse si es decretada 
de acuerdo con las condiciones establecidas de antemano por la ley, tomada ésta en el 
sentido que le atribuye el artículo 30 de la Convención Americana (La expresión “leyes” 
en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Opinión 
Consultiva OC-6/86 de 9 de mayo de 1986.  Serie A No. 6, párr. 38).  En el presente 
caso, dichas condiciones están previstas en el artículo 22.19.h de la Constitución Política 
del Ecuador, al disponer que “[e]n cualquiera de los casos [el detenido] no podrá ser 
incomunicado por más de 24 horas”.  Este precepto es aplicable en virtud de la referencia 
al derecho interno contenida en el artículo 7.2 de la Convención […].

90. Una de las razones por las cuales la incomunicación es concebida como un 
instrumento excepcional es por los graves efectos que tiene sobre el detenido.  En efecto, 
el aislamiento del mundo exterior produce en cualquier persona sufrimientos morales y 
perturbaciones psíquicas, la coloca en una situación de particular vulnerabilidad y 
acrecienta el riesgo de agresión y arbitrariedad en las cárceles.

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

323. […] Asimismo, ha establecido que la incomunicación sólo puede utilizarse de 
manera excepcional, tomando en cuenta los graves efectos que genera, pues “el 
aislamiento del mundo exterior produce en cualquier persona sufrimientos morales y 
perturbaciones psíquicas, la coloca en una situación de particular vulnerabilidad y 
acrecient[a] el riesgo de agresión y arbitrariedad en las cárceles”. En igual sentido, la 
Corte Europea de Derechos Humanos ha determinado que el aislamiento sensorial total 
usado en conjunto con el aislamiento social total puede destruir la personalidad de un 
individuo; y por tanto constituye un tratamiento inhumano que no puede ser justificado 
aduciendo necesidad en seguridad. (En un sentido similar, ver entre otros:  Caso Loayza 
Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 33, párr. 
5843)

42 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria de Rafael 
Iván Suárez Rosero por parte de agentes policiales, así como la falta de diligencia en el proceso penal seguido 
contra él. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la integridad, libertad 
personal, honra y dignidad, protección de la familia, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar 
un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=315&lang=es
43 El caso de refiere a la responsabilidad internacional del Estado por los tratos crueles, inhumanos y 
degradantes en perjuicio de María Elena Loayza Tamayo, así como la falta de garantías y protección judicial 
para cuestionar su detención y el proceso en jurisdicción penal militar. En su sentencia la Corte estableció la 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=315&lang=es
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324. En el presente caso esa incomunicación fue particularmente grave si se toma en 
cuenta que los internos habían sufrido el ataque del 6 al 9 de mayo de 1992 y que con 
posterioridad a éste no les fue permitido comunicarse con sus familiares, quienes 
naturalmente se preocuparían por lo ocurrido a aquellos. Esta imposibilidad de informar 
a sus familiares que habían sobrevivido al ataque y tener contacto con ellos después de 
tales hechos generó en los internos sentimientos adicionales de  angustia y 
preocupación.  

325. El encierro en celda oscura, tal como la descrita por los internos varones y llamada 
el “hueco” contraría las normas internacionales acerca de la detención. Al respecto, el 
perito Quiroga expresó que “[l]os prisioneros fueron frecuentemente castigados 
obligándolos a permanecer por varios días en cuartos de castigo conocidos como el 
“Hueco” [; dichos] cuartos eran pequeños y se llenaba[n] totalmente de prisioneros 
parados, de manera que ninguno de ellos pudiera sentarse o [a]costarse” […]. El Comité 
contra la Tortura de Naciones Unidas ha señalado que las celdas de aislamiento de 60 x 
80 centímetros, en las que no hay luz ni ventilación y sólo se puede estar en ellas de pié 
o agachado, “constituyen en sí mismas una forma de instrumento de tortura”.

330. La incomunicación severa tuvo efectos particulares en las internas madres. 
Diversos órganos internacionales han enfatizado la obligación de los Estados de tomar 
en consideración la atención especial que deben recibir las mujeres por razones de 
maternidad, lo cual implica, entre otras medidas, asegurar que se lleven a cabo visitas 
apropiadas entre madre e hijo. La imposibilidad de comunicarse con sus hijos ocasionó 
un sufrimiento psicológico adicional a las internas madres.

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275.

376. Por otra parte, en relación con la incomunicación de la presunta víctima, este 
Tribunal ya ha señalado que en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se 
ha establecido que la incomunicación debe ser excepcional y que su uso durante la 
detención puede constituir un acto contrario a la dignidad humana, dado que puede 
generar una situación de extremo sufrimiento psicológico y moral para el detenido. En 
el mismo sentido, desde sus primeras sentencias la Corte Interamericana ha considerado 
que el aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva representan, por sí mismos, 
formas de tratamiento cruel e inhumano, lesivas de la integridad psíquica y moral de la 
persona y del derecho de todo detenido al respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano. Los Estados además deben garantizar que las personas privadas puedan 
contactar a sus familiares. […](En un sentido similar, ver entre otros: Caso Cantoral 
Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párrs. 
82 y 83)

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C No. 319.

159. La Corte ha establecido que, de conformidad con los artículos 5.1 y 5.2 de la 
Convención, el Estado debe garantizar a toda persona privada de libertad el derecho a 
vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal, en razón de la 
posición especial de garante en que se encuentra. Es deber del Estado salvaguardar la 

violación, entre otros, del derecho integridad, libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se 
puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=311&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=311&lang=es
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salud y el bienestar de los reclusos, brindándoles, entre otras cosas, la asistencia médica 
requerida, así como garantizar que la manera y el método de privación de libertad no 
excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención. La incomunicación 
debe ser excepcional, dado que el aislamiento del mundo exterior puede generar una 
situación de extremo sufrimiento psicológico y moral y perturbaciones psíquicas para el 
detenido y acrecienta el riesgo de agresión y arbitrariedad en las cárceles. El aislamiento 
prolongado y la incomunicación coactiva representan, por sí mismos, formas de 
tratamiento cruel e inhumano. Las personas privadas de la libertad tienen derecho a 
contactar a sus familiares.

Corte IDH. Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436.

152. Este Tribunal advierte, al respecto, que el Estado debe evitar que las medidas de 
protección que eventualmente se vea compelido a adoptar para proteger a las personas 
bajo su custodia resulten, en sí mismas, en una violación a los derechos de tales
personas. En ese sentido, el Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes ha señalado que “[e]l confinamiento en 
solitario, el aislamiento y la segregación administrativa no son métodos apropiados para 
garantizar la seguridad de las personas, [...] y solo pueden justificarse si se utilizan 
como último recurso, en circunstancias excepcionales, durante el tiempo más corto 
posible y con unas salvaguardias de procedimiento apropiadas”. El aislamiento o 
segregación de una persona privada de su libertad, aun con la finalidad de brindarle 
protección, puede, de acuerdo a las circunstancias, constituir una vulneración de la 
prohibición de la tortura y malos tratos.

Uso de esposas u otros dispositivos análogos

Corte IDH. Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C 
No. 441.

198. Las esposas u otros dispositivos análogos son frecuentemente utilizados como 
instrumentos de coerción física de las personas detenidas y privadas de la libertad. Este 
Tribunal ha indicado que todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario por 
el propio comportamiento de la persona detenida constituye un atentado a la dignidad 
humana, en violación del artículo 5 de la Convención Americana. La Corte recuerda que 
numerosas decisiones de organismos internacionales invocan las Reglas Mínimas de 
Naciones Unidas para el Tratamiento de Reclusos (en adelante “Reglas sobre 
Tratamiento de Reclusos”) a fin de interpretar el contenido del derecho de las personas 
privadas de la libertad a un trato digno y humano, lo cual se relaciona con la garantía
de su derecho a la salud, como normas básicas respecto de su alojamiento, higiene, 
tratamiento médico y ejercicio físico, entre otros. Dichas reglas señalan que los 
instrumentos de coerción no pueden imponerse como castigo, y podrán ser utilizados 
sólo en los siguientes casos:

a) Como medida de precaución contra una evasión durante un traslado, siempre que sean 
retirados en cuanto comparezca el recluso ante una autoridad judicial o administrativa; b) 
Por razones médicas y a indicación del médico; c) Por orden del director, si han fracasado 
los demás medios para dominar a un recluso, con objeto de impedir que se dañe a sí mismo 
o dañe a otros o produzca daños materiales; en estos casos, el director deberá consultar 
urgentemente al médico, e informar a la autoridad administrativa superior.
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199. Además, las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y 
medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok) 
establecen que “[n]o se utilizarán instrumentos de coerción física en el caso de las 
mujeres que estén por dar a luz, ni durante el parto ni en el período inmediatamente 
posterior”. En el mismo sentido, se han pronunciado varios relatores especiales de 
Naciones Unidas. Asimismo, el Tribunal Europeo ha señalado que la utilización de esposa 
en personas enfermas o débiles es desproporcional y causa una humillación 
injustificable, y si estas son utilizadas para una mujer que se encuentra en labor de parto 
o inmediatamente después de dar a luz constituye un trato inhumano y degradante.

Uso de fuerza contra personas privadas de libertad

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150.

70. Como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce la existencia de 
la facultad, e incluso, la obligación del Estado de garantizar la seguridad y mantener el 
orden público, en especial dentro de las cárceles. Centros penitenciarios como el Retén 
de Catia, donde el tráfico de armas y drogas, la formación de bandas y la subcultura de 
violencia se intensifican bajo la mirada pasiva del Estado requieren del constante 
resguardo de la seguridad y vida de los internos y funcionarios que allí trabajan. Sin 
embargo, el Estado no puede desbordar el uso de la fuerza con consecuencias letales 
para los internos en centros penitenciarios justificándose en la sola existencia de la 
situación antes descrita. Lo contrario sería absolver al Estado de su deber de adoptar 
acciones de prevención y de su responsabilidad en la creación de esas condiciones.

71. Es claro que las medidas a adoptarse por el Estado deben priorizar un sistema de 
acciones de prevención, dirigido, inter alia, a evitar el tráfico de armas y el aumento de 
la violencia, a un sistema de acciones de represión. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 1995. 
Serie C No. 20, párrs. 74 a 76)

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 
289.44

211. Respecto del uso de la fuerza en establecimientos penitenciarios, la Corte ha 
señalado que debe estar definido por la excepcionalidad, con lo cual, sólo podrá hacerse 
uso de la fuerza o de instrumentos de coerción cuando se hayan agotado y hayan 
fracasado todos los demás medios de control. A su vez, el Estado debe asegurarse que 
las requisas sean correcta y periódicamente realizadas, destinadas a la prevención de la 
violencia y la eliminación del riesgo, en función de un adecuado y efectivo control al 
interior de los pabellones por parte de la guardia penitenciaria, y que los resultados de 
estas requisas sean debida y oportunamente comunicados a las autoridades 
competentes.

44 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior tortura 
y reclusión de Gladys Carol Espinoza Gonzales, acusada de ser miembro de un grupo terrorista. En su sentencia 
la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho integridad, libertad personal, protección judicial y 
garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459&lang=es


9 PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

213. En primer lugar, es criterio de la Corte que en ningún caso el uso de la violencia 
sexual es una medida permisible en el uso de la fuerza por parte de las fuerzas de 
seguridad. […] (En similar sentido, ver entre otros: Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. 
Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 33, párr. 57)

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

239. Como se desprende de los “Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 
Armas de Fuego por parte de Oficiales Encargados de Hacer Cumplir la Ley”, los cuerpos 
de seguridad estatales solamente pueden recurrir al empleo de armas letales cuando 
sea “estrictamente inevitable para proteger una vida” y cuando resulten ineficaces 
medidas menos extremas. 

240. Como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce la existencia de 
la facultad e incluso la obligación del Estado de garantizar la seguridad y mantener el 
orden público, en especial dentro de las cárceles, utilizando la fuerza si es necesario. Al 
respecto, también ha establecido que al reducir alteraciones al orden público el Estado 
debe hacerlo con apego y en aplicación de la normativa interna en procura de la 
satisfacción del orden público, siempre que esta normativa y las acciones tomadas en 
aplicación de ella se ajusten, a su vez, a las normas de protección de los derechos 
humanos aplicables a la materia. El poder estatal no es ilimitado; es preciso que el 
Estado actúe ‘‘dentro de los límites y conforme a los procedimientos que permiten 
preservar tanto la seguridad pública como los derechos fundamentales de la persona 
humana”. En casos que esta Corte ha conocido en los que el Estado ha utilizado la fuerza 
para mantener el orden dentro de centros penales cuando se presenta un 
amotinamiento, cosa que no sucedió en el presente caso, el Tribunal ha analizado si 
existían elementos suficientes para justificar la magnitud de la fuerza utilizada. 

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236. 

74. En cuanto al uso de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad, esta Corte ha 
señalado que el mismo debe atenerse a criterios de motivos legítimos, necesidad, 
idoneidad y proporcionalidad. Asimismo, el Tribunal ha indicado que todo uso de la fuerza 
que no sea estrictamente necesario por el propio comportamiento de la persona detenida 
constituye un atentado a la dignidad humana, en violación del artículo 5 de la Convención 
Americana.

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415.45

107. [...], la Corte reitera que las funciones de seguridad, custodia y vigilancia de las 
personas privadas de libertad deben encontrarse a cargo, preferentemente, de personal 
de carácter civil específicamente capacitado para el desarrollo de las labores
penitenciarias, distinto a los cuerpos policiales y militares. No obstante, cuando 
excepcionalmente se requiera la intervención de estos últimos, su participación debe 
caracterizarse por ser:

45 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las muertes y lesiones ocurridas en el 
contexto de un operativo en un recinto penitenciario. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre 
otros, del derecho a la vida, integridad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_415_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_415_esp.pdf
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1) Extraordinaria, de manera que toda intervención se encuentre justificada y 
resulte excepcional, temporal y restringida a lo estrictamente necesario en las 
circunstancias del caso;

2) Subordinada y complementaria a las labores de las autoridades penitenciarias;

3) Regulada, mediante mecanismos legales y protocolos sobre el uso de la fuerza, 
bajo los principios de excepcionalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad, y de 
acuerdo con la respectiva capacitación en la materia, y

4) Fiscalizada por órganos civiles competentes, independientes y técnicamente 
capaces.

Tortura y tratamiento crueles, inhumanos o degradantes de personas privadas 
de libertad

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.

46. La Corte resalta también que determinados grupos y personas se encuentran más 
expuestas a la tortura y a la violencia sexual en el contexto carcelario. El SPT “reconoce 
que, si bien todas las personas detenidas se encuentran en situación de vulnerabilidad, 
varias condiciones pueden agudizarla, como las de ser mujer, joven, miembro de 
minorías, extranjero o extranjera, o persona con discapacidad, con enfermedades o 
formas de dependencia médicas o psicológicas agudas”. Por tanto, existe una demanda 
específica de combatir toda forma de tortura y malos tratos respecto de ciertas personas 
o poblaciones minoritarias o marginadas dentro del contexto carcelario. Por ello, en 
atención a las obligaciones de prevenir y sancionar la tortura derivadas de la Convención 
Americana y la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Corte 
estima que los Estados deberán prestar especial atención a la situación de estos grupos 
vulnerables en privación de libertad y su riesgo específico frente a la tortura y otros 
malos tratos, a fin de reforzar los mecanismos de control para prevenir y sancionarlos, 
tanto respecto del personal penitenciario como de terceros.

Corte IDH. Caso Cortez Espinoza Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 46846.

152. La Corte, asimismo, en relación con privaciones de la libertad, ha indicado que 
“todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario por el propio comportamiento 
de la persona detenida constituye un atentado a la dignidad humana en violación del 
artículo 5 de la Convención Americana”. En ese sentido, “la incomunicación sólo puede 
utilizarse de una manera excepcional” dada la vulnerabilidad que genera en la persona 
detenida, y considerando que puede producir, en cualquier persona que se encuentre 
en esa situación, “sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas”. El aislamiento 

46 Los hechos del caso se relacionan, entre otros aspectos, con el las violaciones a las garantías judiciales, 
libertad personal e integridad personal en el marco de un proceso penal llevado en contra de la víctima. El 
resumen del caso se encuentra disponible en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_468_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_468_esp.pdf
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prolongado y la incomunicación coactiva son, en sí mismo, formas de tratamiento cruel 
e inhumano. 

Corte IDH. Caso López Sosa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 17 de mayo de 2023. Serie C No. 48947.

93. Por otro lado, cabe señalar que, en los términos del artículo 5.2 de la Convención 
Americana, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de 
detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe garantizarle el derecho 
a la vida y a la integridad personal. En particular, la Corte ha determinado que, en casos 
donde las víctimas alegan haber sido torturados estando bajo la custodia del Estado, 
éste es responsable, en su condición de garante de los derechos consagrados en la
Convención, de la observancia del derecho a la integridad personal de todo individuo 
que se halla bajo su custodia. Asimismo, la jurisprudencia de la Corte ha señalado que, 
siempre que una persona es privada de la libertad en un estado de salud normal y 
posteriormente aparece con afectaciones a su salud, corresponde al Estado proveer una 
explicación satisfactoria y convincente de esa situación. En consecuencia, existe una 
presunción por la cual el Estado es responsable por las lesiones que exhibe una persona 
que ha estado bajo la custodia de agentes estatales. En dicho supuesto, recae en el 
Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido 
y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios 
adecuados. (En similar sentido, ver entre otros: Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. 
Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 
160, párr. 273, Caso García Rodríguez y otro Vs. México. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de enero de 2023. Serie C No. 482, párr. 
20448)

Corte IDH. Caso Hidalgo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de agosto de 2024. Serie C No. 53449.

61. También la Corte ha señalado que cualquier uso de la fuerza que no sea 
estrictamente necesario por el comportamiento del detenido constituye un atentado a la 
dignidad humana en violación del artículo 5 de la Convención. Dicho artículo consagra 
un valor fundamental de toda sociedad democrática tal como es el respeto a la dignidad 
humana, e impone necesariamente la excepcionalidad del uso de la fuerza, por lo que 
ese uso debe ser planeado y limitado proporcionalmente por las autoridades. En este 
sentido, el Tribunal ha estimado que sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de 
instrumentos de coerción cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás 

47 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado de por las torturas a las que fue sometido 
el señor Jorge Luis López Sosa el 19 de mayo de 2000 -quien, a la fecha de los hechos, se desempeñaba como 
inspector de la policía-y la consecuente violación de los derechos a la integridad personal, libertad personal, 
garantías judiciales y protección judicial.Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_489_esp.pdf
48 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención de las víctimas con fines de 
investigación (araigo), detención prevenitva decretada de forma automática y la tortura y maltratos de los que 
fueron objeto mientras se encontraban detenidos. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_482_esp.pdf
49 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos a la vida e 
integridad personal,  en  perjuicio  de  Gustavo  Washington  Hidalgo,  por  la  tortura  y  su  ejecución  
extrajudicial  ocasionada  por agentes estatales mientras se encontraba bajo su custodia. La Corte determinó 
que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal, garantías judiciales y protección 
judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_534_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_489_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_482_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_534_esp.pdf
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medios de control. Asimismo, este Tribunal ha indicado que “los agentes del Estado 
deben distinguir entre las personas que, por sus acciones, constituyen una amenaza 
inminente de muerte o lesión grave y aquellas personas que no presentan esa amenaza, 
y usar la fuerza sólo contra las primeras”.

Violencia sexual contra personas privadas de libertad

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

305. La Corte considera que todos los internos que fueron sometidos durante ese 
prolongado período a la referida desnudez forzada fueron víctimas de un trato violatorio 
de su dignidad personal. 

306. En relación con lo anterior, es preciso enfatizar que dicha desnudez forzada tuvo 
características especialmente graves para las seis mujeres internas que se ha acreditado 
que fueron sometidas a ese trato. Asimismo, durante todo el tiempo que permanecieron
en este lugar a las internas no se les permitió asearse y, en algunos casos, para utilizar 
los servicios sanitarios debían hacerlo acompañadas de un guardia armado quien no les 
permitía cerrar la puerta y las apuntaba con el arma mientras hacían sus necesidades 
fisiológicas […]. El Tribunal estima que esas mujeres, además de recibir un trato 
violatorio de su dignidad personal, también fueron víctimas de violencia sexual, ya que 
estuvieron desnudas y cubiertas con tan solo una sábana, estando rodeadas de hombres 
armados, quienes aparentemente eran miembros de las fuerzas de seguridad del Estado. 
Lo que califica este tratamiento de violencia sexual es que las mujeres fueron 
constantemente observadas por hombres. La Corte, siguiendo la línea de la 
jurisprudencia internacional y tomando en cuenta lo dispuesto en la Convención para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, considera que la violencia 
sexual se configura con acciones de naturaleza sexual que se cometen en una persona 
sin su consentimiento, que además de comprender la invasión física del cuerpo humano, 
pueden incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno. 

307. La Corte hace notar el contexto en el que fueron realizados dichos actos, ya que 
las mujeres que los sufrieron se hallaban sujetas al completo control del poder de 
agentes del Estado, absolutamente indefensas, y habían sido heridas precisamente por 
agentes estatales de seguridad. 

308. El haber forzado a las internas a permanecer desnudas en el hospital, vigiladas por 
hombres armados, en el estado precario de salud en que se encontraban, constituyó 
violencia sexual en los términos antes descritos, que les produjo constante temor ante 
la posibilidad de que dicha violencia se extremara aún más por parte de los agentes de 
seguridad, todo lo cual les ocasionó grave sufrimiento psicológico y moral, que se añade 
al sufrimiento físico que ya estaban padeciendo a causa de sus heridas. Dichos actos de 
violencia sexual atentaron directamente contra la dignidad de esas mujeres. El Estado 
es responsable por la violación del derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5.2 de la Convención Americana, en perjuicio de las seis internas que sufrieron 
esos tratos crueles, cuyos nombres se encuentran incluidos en el Anexo 2 de víctimas 
de la presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.

309. Por otra parte, en el presente caso se ha probado que una interna que fue 
trasladada al Hospital de la Sanidad de la Policía fue objeto de una “inspección” vaginal 
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dactilar, realizada por varias personas encapuchadas a la vez, con suma brusquedad, 
bajo el pretexto de revisarla […]

310. Siguiendo el criterio jurisprudencial y normativo que impera tanto en el ámbito del 
Derecho Penal Internacional como en el Derecho Penal comparado, el Tribunal considera 
que la violación sexual no implica necesariamente una relación sexual sin 
consentimiento, por vía vaginal, como se consideró tradicionalmente. Por violación 
sexual también debe entenderse actos de penetración vaginales o anales, sin 
consentimiento de la víctima, mediante la utilización de otras partes del cuerpo del 
agresor u objetos, así como la penetración bucal mediante el miembro viril.

311. La Corte reconoce que la violación sexual de una detenida por un agente del Estado 
es un acto especialmente grave y reprobable, tomando en cuenta la vulnerabilidad de la 
víctima y el abuso de poder que despliega el agente. Asimismo, la violación sexual es
una experiencia sumamente traumática que puede tener severas consecuencias y causa 
gran daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada física y emocionalmente”, 
situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece 
en otras experiencias traumáticas. 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275.

359. Asimismo, siguiendo el criterio jurisprudencial y normativo que impera tanto en el 
ámbito del Derecho Penal Internacional como en el Derecho Penal comparado, este 
Tribunal ha considerado que la violación sexual no implica necesariamente una relación 
sexual sin consentimiento, por vía vaginal, como se consideró tradicionalmente. Por 
violación sexual también debe entenderse actos de penetración vaginal o anal, sin 
consentimiento de la víctima, mediante la utilización de otras partes del cuerpo del 
agresor u objetos, así como la penetración bucal mediante el miembro viril. Al respecto, 
la Corte aclara que para que un acto sea considerado violación sexual, es suficiente que 
se produzca una penetración, por insignificante que sea, en los términos antes descritos. 
Además, se debe entender que la penetración vaginal se refiere a la penetración, con 
cualquier parte del cuerpo del agresor u objetos, de cualquier orificio genital, incluyendo 
los labios mayores y menores, así como el orificio vaginal. Esta interpretación es acorde 
a la concepción de que cualquier tipo de penetración, por insignificante que sea, es 
suficiente para que un acto sea considerado violación sexual. Este Tribunal entiende que 
la violación sexual es una forma de violencia sexual.

362. Por otra parte, esta Corte ha señalado que la violación del derecho a la integridad 
física y psíquica de las personas tiene diversas connotaciones de grado y que abarca 
desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según factores 
endógenos y exógenos de la persona (duración de los tratos, edad, sexo, salud, 
contexto, vulnerabilidad, entre otros) que deberán ser analizados en cada situación 
concreta. Es decir, las características personales de una supuesta víctima de tortura o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, deben ser tomadas en cuenta al momento de 
determinar si la integridad personal fue vulnerada, ya que tales características pueden 
cambiar la percepción de la realidad del individuo, y por ende, incrementar el sufrimiento 
y el sentido de humillación cuando son sometidas a ciertos tratamientos.

363. El Tribunal ha indicado que todo uso de la fuerza que no sea estrictamente 
necesario por el propio comportamiento de la persona detenida constituye un atentado 
a la dignidad humana, en violación del artículo 5 de la Convención Americana. En el 
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presente caso, el Estado no ha demostrado que la fuerza utilizada al momento de la 
detención fue necesaria […]. Asimismo, la violencia sexual de que fue víctima la señora 
J. constituye también una violación a su derecho a la integridad personal. 

Investigación de hechos de violencia

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150.

138. [E]l Estado debe remover, en un plazo razonable, todos los obstáculos y 
mecanismos de hecho y derecho que mantienen la impunidad en el presente caso; 
otorgar garantías de seguridad suficientes a las autoridades judiciales, fiscales, testigos, 
operadores de justicia y a las víctimas, y utilizar todas las medidas a su alcance para 
diligenciar el proceso, con el fin de identificar, juzgar y sancionar a los responsables de 
los hechos de violencia y atender situaciones de emergencia en el Retén; del uso 
excesivo de la fuerza, y de la ejecución extrajudicial de varios internos.

139. El Estado debe asegurar que los familiares de las víctimas tengan el pleno acceso 
y capacidad de actuar en todas las etapas e instancias de dichas investigaciones, de 
acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención Americana. Los resultados de 
las investigaciones deberán ser públicamente divulgados por el Estado, de manera tal 
que la sociedad venezolana pueda conocer la verdad acerca de los hechos del presente 
caso.

140. Los referidos procedimientos, además, deberán tomar expresamente en cuenta, 
entre otras normas técnicas, las normas establecidas en el Manual de Naciones Unidas 
sobre la Prevención e Investigación Eficaces de Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias y 
Sumarias.

141. Además, como la Corte lo ha señalado en su jurisprudencia constante, ninguna ley 
ni disposición de derecho interno – incluyendo leyes de amnistía y plazos de prescripción 
– puede impedir a un Estado cumplir la orden de la Corte de investigar y sancionar a los 
responsables de graves violaciones de derechos humanos. En particular, las 
disposiciones de amnistía, las reglas de prescripción y el establecimiento de excluyentes 
de responsabilidad que pretendan impedir la investigación y sanción de los responsables 
de las violaciones graves de los derechos humanos son inadmisibles, ya que dichas 
violaciones contravienen derechos inderogables reconocidos por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos.

Corte IDH. Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de octubre de 2008. Serie C No. 187.50

88. La Corte ha señalado que de conformidad con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, la obligación de garantizar los derechos reconocidos en los artículos 5.1 y 
5.2  de la Convención Americana implica el deber del Estado de investigar posibles actos 
de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. Esta obligación de investigar 

50 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria del señor 
Juan Carlos Bayarri por parte de agentes policiales, así como por los maltratos sufridos durante su prisión 
preventiva. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la integridad, libertad 
personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=195&lang=es   

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=195&lang=es
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se ve reforzada por lo dispuesto en los artículos 1, 6 y 8 de la CIPST, de la que Argentina 
es Estado Parte […] que obligan al Estado a “tomar[…] medidas efectivas para prevenir 
y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción”, así como a “prevenir y sancionar 
[…] otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Además, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8 de esta Convención,

[c]uando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de 
tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus 
respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación 
sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal.

92. A la luz de lo anterior, este Tribunal debe reiterar que aun cuando la aplicación de 
tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes no haya sido denunciada ante las 
autoridades competentes, en todo caso en que existan indicios de su ocurrencia el Estado 
deberá iniciar de oficio y de inmediato una investigación imparcial, independiente y 
minuciosa que permita determinar la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas, 
identificar a los responsables e iniciar su procesamiento. Es indispensable que el Estado 
actúe con diligencia para evitar las prácticas de tortura, tomando en cuenta, por otra 
parte, que la víctima suele abstenerse, por temor, de denunciar los hechos. A las 
autoridades judiciales corresponde el deber de garantizar los derechos del detenido, lo 
que implica la obtención y el aseguramiento de toda prueba que pueda acreditar los 
actos de tortura. El Estado debe garantizar la independencia del personal médico y de 
salud encargado de examinar y prestar asistencia a los detenidos de manera que puedan 
practicar libremente las evaluaciones médicas necesarias, respetando las normas 
establecidas en la práctica de su profesión.

93. En el caso Bueno Alves Vs. Argentina la Corte enfatizó que cuando existen alegatos 
de supuestas torturas o malos tratos, el tiempo transcurrido para la realización de las 
correspondientes pericias médicas es esencial para determinar fehacientemente la 
existencia del daño, sobre todo cuando no se cuenta con testigos más allá de los 
perpetradores y las propias víctimas y, en consecuencia, los elementos de evidencia 
pueden ser escasos.

Corte IDH. Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011. Serie C No. 226. 

86. La Corte ha señalado que del artículo 8 de la Convención Americana se desprende 
que las víctimas de violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben contar 
con amplias posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en 
procura del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los responsables, como en la 
búsqueda de una debida reparación. Asimismo, la Corte ha considerado que los Estados 
tienen la obligación de proveer recursos judiciales efectivos a las personas que aleguen 
ser víctimas de violaciones de derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser 
sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1), todo 
ello dentro de la obligación general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre 
y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se 
encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). Asimismo, el Tribunal ha señalado que la 
obligación de investigar y el correspondiente derecho de la presunta víctima o de los 
familiares no sólo se desprenden de las normas convencionales de derecho internacional, 
imperativas para los Estados Parte, sino que además deriva de la legislación interna que 
hace referencia al deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y a las normas 
que permiten que las víctimas o sus familiares denuncien o presenten querellas, pruebas, 
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peticiones o cualquier otra diligencia, con la finalidad de participar procesalmente en la 
investigación penal con la pretensión de establecer la verdad de los hechos.

87. A la luz de ese deber, cuando se trata de la investigación de la muerte de una 
persona que se encontraba bajo custodia del Estado, como en el presente caso, las 
autoridades correspondientes tienen el deber de iniciar ex officio y sin dilación, una 
investigación seria, imparcial y efectiva. Esta investigación debe ser realizada a través 
de todos los medios legales disponibles y estar orientada a la determinación de la verdad 
y a la investigación, enjuiciamiento y castigo de todos los responsables de los hechos, 
especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales. Es 
pertinente destacar que el deber de investigar es una obligación de medios, y no de 
resultados. Sin embargo, debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio 
y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una 
mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las 
víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. 

88. La Corte ha establecido que el Estado es responsable, en su condición de garante 
de los derechos consagrados en la Convención, de la observancia de los derechos a la 
vida y a la integridad personal de todo individuo que se halla bajo su custodia. Puede 
considerarse responsable al Estado por los tratos crueles, inhumanos o degradantes que 
sufre una persona que ha estado bajo la custodia de agentes estatales, o que ha fallecido 
en tales circunstancias, cuando las autoridades no han realizado una investigación seria 
de los hechos seguida del procesamiento de los responsables.  En tal sentido, recae en 
el Estado la obligación de proveer una explicación inmediata, satisfactoria y convincente 
de lo sucedido a una persona que se encontraba bajo su custodia, y desvirtuar las 
alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados.

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.

217. […]. Asimismo, el Tribunal ha señalado que la obligación de investigar y el 
correspondiente derecho de la presunta víctima o de los familiares no sólo se desprenden 
de las normas convencionales de derecho internacional, imperativas para los Estados 
Parte, sino que además deriva de la legislación interna que hace referencia al deber de 
investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y a las normas que permiten que las víctimas 
o sus familiares denuncien o presenten querellas, pruebas, peticiones o cualquier otra 
diligencia, con la finalidad de participar procesalmente en la investigación penal con la 
pretensión de establecer la verdad de los hechos.

218. A la luz de ese deber, cuando se trata de la investigación de la muerte de una 
persona que se encontraba bajo custodia del Estado, como en el presente caso, las 
autoridades correspondientes tienen el deber de iniciar ex officio y sin dilación, una 
investigación seria, imparcial y efectiva. Esta investigación debe ser realizada a través 
de todos los medios legales disponibles para la determinación de la verdad y la 
investigación, enjuiciamiento y castigo de todos los responsables de los hechos, 
especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales. Es 
pertinente destacar que el deber de investigar es una obligación de medios, y no de 
resultados. Sin embargo, la Corte reitera que éste debe ser asumida por el Estado como 
un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios. 
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219. La Corte ha establecido que el Estado es responsable, en su condición de garante 
de los derechos consagrados en la Convención, de la observancia de los derechos a la 
vida y a la integridad personal de todo individuo que se halla bajo su custodia. Al 
respecto, puede considerarse responsable al Estado por la muerte de una persona que 
ha estado bajo la custodia de agentes estatales cuando las autoridades no han realizado 
una investigación seria de los hechos seguida del procesamiento de los responsables. En 
tal sentido, recae en el Estado la obligación de proveer una explicación inmediata, 
satisfactoria y convincente de lo sucedido a una persona que se encontraba bajo su 
custodia, y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos 
probatorios adecuados.

224. Por otro lado, este Tribunal ha afirmado que el procedimiento de la jurisdicción 
disciplinaria puede ser valorado en tanto coadyuve al esclarecimiento de los hechos y 
sus decisiones son relevantes en cuanto al valor simbólico del mensaje de reproche que 
puede significar este tipo de sanciones a lo interno de las penitenciarías estatales. Sin 
embargo, dada la naturaleza de su competencia, el objeto de estas investigaciones se 
circunscribe únicamente a la determinación de las responsabilidades individuales de 
carácter disciplinario que recaen sobre funcionarios estatales. En este sentido, la 
determinación de responsabilidad penal y/o administrativa poseen, cada una, sus 
propias reglas sustantivas y procesales. Por ende, la falta de determinación de 
responsabilidad penal no debe impedir que se continúe con la averiguación de otros tipos 
de responsabilidades, tales como la administrativa.

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415.

134. La Corte ha establecido que, de conformidad con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, la obligación de garantizar los derechos reconocidos en los artículos 5.1 y 
5.2 de la Convención implica el deber del Estado de investigar posibles actos de tortura 
u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, el que se ve precisado por los artículos 
1, 6 y 8 de la CIPST. De esa cuenta, el Tribunal ha señalado que el artículo 8 de la CIPST 
establece claramente que, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha 
cometido un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados parte
garantizarán que sus respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a 
realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo 
proceso penal.

Corte IDH. Caso Montesinos Mejía Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2020. Serie C No. 
398.51

151. De acuerdo con lo establecido por la Corte, de conformidad con el artículo 1.1 de 
la Convención Americana, la obligación de garantizar los derechos reconocidos en los 
artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana implica el deber del Estado de investigar 
posibles actos de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. Tal obligación 
se ve precisada por los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura138, todo ello dentro de la obligación general, a cargo de los 
mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por 

51 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad a la que fue 
sometido Mario Alfonso Montesinos Mejía. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los 
derechos a la libertad personal y a las garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_398_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_398_esp.pdf
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la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). Sobre 
el deber de investigar, ha especificado que es una obligación de medio y no de resultado, 
la cual debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio e iniciarse de oficio 
e inmediatamente cuando existe denuncia o razón fundada para creer que se ha 
cometido un acto de tortura.

152. Asimismo, en relación con hechos sucedidos durante la privación de libertad bajo 
custodia estatal, este Tribunal ha indicado que la falta de investigación “impide que el 
Estado presente una explicación satisfactoria y convincente de los maltratos alegados y 
desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios 
adecuados”.

Corte IDH. Caso López Sosa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 17 de mayo de 2023. Serie C No. 489.  

111. En relación con la alegada comisión de actos de tortura en violación del artículo 5 
de la Convención Americana, este Tribunal recuerda que la obligación de investigar se 
ve reforzada por lo dispuesto en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, los cuales obligan al Estado a “toma[r] medidas 
efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción”, así como 
a “prevenir y sancionar […] otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Así, 
la Corte ha considerado que, a la luz de la obligación general de los Estados Partes de 
respetar y garantizar los derechos a toda persona sujeta a su jurisdicción, contenida en 
el artículo 1.1 de la Convención Americana, el Estado tiene el deber de iniciar de oficio 
e inmediatamente una investigación efectiva que permita identificar, juzgar y sancionar 
a los responsables, cuando existe denuncia o razón fundada para creer que se ha 
cometido un acto de tortura. En estas situaciones, la decisión de iniciar y adelantar una 
investigación no recae sobre el Estado, es decir, no es una facultad discrecional, sino 
que el deber de investigar constituye una obligación estatal imperativa que deriva del 
derecho internacional y no puede desecharse o condicionarse por actos o disposiciones 
normativas internas de ninguna índole. La obligación referida se mantiene “cualquiera 
sea el agente al cual pueda eventualmente atribuirse la violación, aun los particulares, 
pues, si sus actos no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, 
auxiliados por el poder público, lo que comprometería la responsabilidad internacional 
del Estado”. 

112. Además, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, los Estados Partes garantizarán a 
toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción 
el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente. 

113. Por último, cabe señalar que los referidos procedimientos, además, deben tomar 
en consideración las normas internacionales de documentación e interpretación de los 
elementos de prueba forense respecto de la comisión de actos de tortura, tales como las 
definidas en el Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (“Protocolo de Estambul”). 

118. !" este respecto, es importante destacar que, en los casos en los que existen 
alegatos de supuestas torturas o malos tratos, el tiempo transcurrido para la realización 
de las correspondientes pericias médicas es esencial para determinar fehacientemente 
la existencia del daño, sobre todo cuando no se cuenta con testigos más allá de los 
perpetradores y las propias víctimas y, en consecuencia, los elementos de evidencia 
pueden ser escasos. De ello se desprende que, para que una investigación sobre hechos 
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de tortura sea efectiva, la misma deberá ser efectuada con prontitud. La Corte recuerda 
a este respecto que la evidencia obtenida a través de los exámenes médicos tiene un rol 
crucial durante las investigaciones realizadas contra los detenidos y en los casos cuando 
estos alegan maltrato. En este sentido, los alegatos de maltratos ocurridos en custodia 
policial son extremadamente difíciles de sustanciar para la víctima si ésta estuvo aislada 
del mundo exterior, sin acceso a médicos, abogados, familia o amigos quienes podrán 
apoyar y reunir la evidencia necesaria.

Régimen de visitas

Corte IDH. Caso Rodríguez Revolorio y otros Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2019. 
Serie C No. 387.

91. En lo que respecta al régimen de visitas, la Corte recuerda que las visitas deben ser 
garantizadas en los centros penitenciarios y que la reclusión bajo un régimen de visitas 
restringido puede ser contraria a la integridad personal en determinadas circunstancias. 
En el presente caso, la Corte nota que el régimen de visitas era muy restringido, toda 
vez que éstas en su mayoría se realizaban sin contacto físico, y los internos se 
encontraban esposados de una muñeca a un tubo mientras la familia se encontraba al 
otro lado, donde solo podían tocarse los dedos a través de los barrotes. A lo anterior se 
unen lo alegado por el señor Rodríguez Revolorio en la audiencia pública celebrada ante 
esta Corte, donde declaró que estuvieron durante aproximadamente dos meses y medio 
sin visita, así como la declaración de la señora Morataya de Archila, viuda del señor 
Archila Pérez, quién manifestó que nunca le dejaron ver a su entonces marido durante 
el período que permaneció recluido en la cárcel de “El Infiernito”. 

Corte IDH. Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie C No. 396.

96. En lo que respecta los derechos protegidos en los artículos 11.2 y 17.1 de la 
Convención, la Corte ha entendido que protegen directamente la vida familiar de manera 
complementaria. Es así que injerencias arbitrarias en la vida familiar protegidas por el 
artículo 11.2, pueden impactar negativamente al núcleo familiar y atentar contra la 
garantía del artículo 17.1.

97. Respecto al artículo 11.2, el Tribunal ha precisado que la vida privada no se limita 
al derecho a la privacidad, pues abarca una serie de factores relacionados con la dignidad 
del individuo, incluyendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar la propia
personalidad y aspiraciones, determinar su propia identidad y definir sus propias 
relaciones personales. El concepto de vida privada engloba aspectos de la identidad física 
y social, incluyendo el derecho a la autonomía personal, el desarrollo personal y el 
derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos y con el mundo 
exterior. Además, la efectividad del ejercicio del derecho a la vida privada es decisiva 
para la posibilidad de ejercer la autonomía personal sobre el futuro curso de eventos 
relevantes para la calidad de vida de la persona.

98. En ese sentido, frente al artículo 17, la Corte ha valorado que la familia, sin 
establecer que sea un modelo específico, es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y tiene derecho a la protección por parte de la sociedad y el Estado. Dada la 
importancia de ese derecho, la Corte ha establecido que el Estado se encuentra obligado 
a favorecer el desarrollo y fortaleza del núcleo familiar. Así, está obligado a realizar 
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acciones positivas y negativas para proteger a las personas contra injerencias arbitrarias 
o ilegales en su familia  y favorecer el respeto efectivo de la vida familiar. En el asunto 
Afiuni, la Corte mencionó que el Estado deberá “asegurarse que en el lugar que se 
disponga su detención, la señora Afiuni no se vea afectada en su derecho de acceder a 
familiares y visitantes, a sus abogados y a los médicos que la vayan a examinar”.

99. Por otro lado, la Corte ha entendido que entre las más severas injerencias que el 
Estado puede realizar en contra de la familia están aquellas acciones que resultan en su 
separación o fraccionamiento. Dicha situación recubre especial gravedad cuando en 
dicha separación se afectan derechos de niños, niñas y adolescentes. 

100. Como ya se ha mencionado, las afectaciones inherentes a la prisión y a la pena no 
son vulneradoras de la Convención Americana. Sin embargo, aquellos sufrimientos que 
exceden dichos padecimientos pueden devenir en afectaciones a derechos previstos en 
la Convención Americana tales como las garantías previstas en el artículo 5 de la 
Convención, entre otros.

118. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que la disposición del artículo 
5.6 de que “las penas privativas de libertad tendrán como finalidad esencial la reforma 
y la readaptación social de los condenados”, aplicada al presente caso, resulta en el 
derecho de la persona privada de libertad y la consecuente obligación del Estado de 
garantizar el máximo contacto posible con su familia, sus representantes y el mundo 
exterior. No se trata de un derecho absoluto, pero en la decisión administrativa o judicial 
que establece el local de cumplimiento de pena o el traslado de la persona privada de 
libertad, es necesario tener en consideración, entre otros factores, que: i) la pena debe 
tener como objetivo principal la readaptación o reintegración del interno; ii) el contacto 
con la familia y el mundo exterior es fundamental en la rehabilitación social de personas 
privadas de libertad. Lo anterior incluye el derecho a recibir visitas de familiares y 
representantes legales; iii) la restricción a las visitas puede tener efectos en la integridad 
personal de la persona privada de libertad y de sus familias; iv) la separación de 
personas privadas de la libertad de sus familias de forma injustificada, implica una 
afectación al artículo 17.1 de la Convención y eventualmente también al artículo 11.2; 
v) en caso de que la transferencia no haya sido solicitada por la persona privada de 
libertad, se debe, en la medida de lo posible, consultar a éste sobre cada traslado de 
una prisión a otra, y permitirle oponerse a dicha decisión administrativa y, si fuera el 
caso, judicialmente.

Penas corporales, sanciones disciplinarias/castigos aplicados a personas 
privadas de libertad (incluidos traslados)

Corte IDH. Asunto de la Cárcel de Urso Branco respecto Brasil. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 29 de agosto de 2002.52

10. […] Asimismo, en cuanto a la disciplina y sanciones, cabe destacar que los 
funcionarios de la cárcel “no deberán, en sus relaciones con los reclusos, recurrir a la 
fuerza, salvo en caso de legítima defensa, de tentativa de evasión o de resistencia por 
la fuerza o por inercia física a una orden basada en la ley o en los reglamentos”, y que 
“[l]as penas corporales, encierro en celda oscura, así como toda sanción cruel, inhumana 
o degradante [están] completamente prohibidas como sanciones disciplinarias”.

52 Se puede consultar la resolución sobre medida provisional en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/urso_se_02.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/urso_se_02.pdf
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Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112. 

167. Asimismo, en el Instituto se utilizaba como método de castigo el aislamiento, los 
maltratos y las incomunicaciones, con el propósito de imponer disciplina sobre la 
población de internos […], método disciplinario prohibido por la Convención Americana.  
Si bien no ha quedado demostrado que todos los internos del Instituto lo sufrieron, esta 
Corte ha sostenido que la mera amenaza de una conducta prohibida por el artículo 5 de 
la Convención Americana, cuando sea suficientemente real e inminente, puede en sí 
misma estar en conflicto con la norma de que se trata.  En otras palabras, crear una 
situación amenazadora o amenazar a un individuo con torturarlo puede constituir, al 
menos en algunas circunstancias, un tratamiento inhumano.  En el caso sub judice, la 
amenaza de dichos castigos era real e inminente, creando un clima de permanente 
tensión y violencia que afectó el derecho a una vida digna de los internos.

Corte IDH. Caso Caesar Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 11 de marzo de 2005. Serie C No. 123.53

58. Todos los instrumentos internacionales de derechos humanos de alcance general, 
sean de carácter regional o universal, contienen preceptos de contenido similar al 
artículo 5 de la Convención Americana. Dichos preceptos generales se complementan 
con la prohibición expresa de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes previstos en los instrumentos internacionales específicos y, para efectos del 
presente caso, la prohibición de la imposición de penas corporales. 

60. Asimismo, la jurisprudencia internacional y las resoluciones de otras autoridades, 
descritas a continuación, han considerado que el castigo corporal es incompatible con 
las garantías internacionales contra la tortura y otros tratos crueles, inhumanos y 
degradantes. 

61. El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Tortura ha declarado que el 
artículo 31 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos refleja la 
prohibición internacional de los tratos crueles, inhumanos o degradantes, y ha 
establecido, más ampliamente, que “los castigos corporales son incompatibles con la 
prohibición de la tortura, y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
contenida, inter alia, en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración sobre la Protección de Todas 
las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, y en la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes”.  
  

62. En el mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha 
concluido que la prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, contenida en el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos debe extenderse al castigo corporal, “incluidos los castigos excesivos impuestos 
por la comisión de un delito o como medida educativa o disciplinaria”.  Respecto de la 
aplicación de penas corporales en Trinidad y Tobago, el Comité manifestó, en sus

53 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el castigo corporal inflingido contra 
Winston Caesar por parte de agentes policiales en un centro penitenciario. En su sentencia la Corte estableció 
la violación, entre otros, del derecho a la integridad, libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. 
Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=254&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=254&lang=es
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Observaciones Conclusivas sobre un informe presentado por dicho Estado en los 
términos del artículo 40 de dicho Pacto, su preocupación al “observar que, aparte de la 
prohibición del castigo corporal a los menores de 18 años, el Estado Parte sigue aplicando
los castigos de flagelación y azotes, que son penas crueles e inhumanas prohibidas al 
tenor del artículo 7 [del Pacto]”.  Al respecto, el Comité recomendó al Estado que todas 
las sentencias de flagelación o azotamiento fueran inmediatamente abolidas. 

63. El Comité de Derechos Humanos ha llegado a conclusiones similares en sus 
decisiones sobre casos individuales.  Por ejemplo, en el caso Sooklal vs. Trinidad y 
Tobago, el Comité estableció que la imposición del castigo corporal de azotamiento 
previsto por la ley del Estado como sanción constituye un trato o castigo cruel, inhumano 
o degradante contrario al artículo 7 del Pacto.  En el mismo sentido, en el caso Osbourne 
vs. Jamaica, el Comité estableció que al imponer una sentencia de azotamiento con una 
vara de tamarindo, el Estado Parte había incumplido sus obligaciones respecto de dicho 
artículo.  Al respecto, el Comité estableció que:

[c]ualesquiera que sean la índole, del delito que se haya de castigar y su grado de 
brutalidad, el Comité está absolutamente convencido de que el castigo corporal 
constituye un trato cruel, inhumano y degradante que contraviene el artículo 7 del Pacto. 

64. En el caso Tyrer vs. Reino Unido, la Corte Europea de Derechos Humanos se refirió 
a la incompatibilidad de las penas corporales con el derecho a un trato humano, 
establecido en el artículo 3 de la Convención Europea de Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales. En dicho caso, un menor fue sometido a 
tres latigazos con una vara de abedul, en aplicación de la legislación interna de la Isla 
de Man (Reino Unido), por lo cual la Corte Europea concluyó que el trato era degradante 
y, como tal, violatorio del artículo 3 de la Convención Europea.  Al respecto, dicho 
Tribunal internacional especificó que:

[…] la naturaleza misma de la pena corporal implica que un ser humano inflija violencia 
física sobre otro ser humano.  Además, se trata de violencia institucionalizada, que, en 
este caso, está permitida por la ley, ordenada por las autoridades judiciales del Estado 
y llevada a cabo por sus autoridades policiales […] Así, aunque el demandante no sufrió 
ninguna consecuencia física grave o permanente, su castigo – por el cual fue tratado 
como un objeto en poder de las autoridades – constituyó una atentado a lo que 
precisamente es uno de los fines principales del artículo 3 […], es decir, la de proteger 
la dignidad y la integridad física de la persona.  Tampoco se puede excluir que el castigo 
pueda haber ocasionado consecuencias psicológicas adversas.

El carácter institucionalizado de este tipo de violencia se agrava posteriormente por el 
contexto del procedimiento oficial respecto del castigo y por el hecho de que quienes lo 
ejecutaron eran completos extraños del ofensor.

65. Además, las normas de derecho internacional humanitario prohíben absolutamente 
la imposición de castigos corporales en situaciones de conflictos armados, así como en 
tiempos de paz.

66. Aunado a los estándares internacionales, una parte de ciertos Estados que aún 
mantenían castigos corporales en su legislación los han abolido recientemente.  Aún 
más, un creciente número de tribunales internos ha concluido que la imposición de 
castigos corporales, independientemente de las circunstancias del caso y de las 
modalidades en que se llevó a cabo, constituye un trato cruel, inhumano y degradante, 
y representa una forma de castigo que ya no es aceptable en una sociedad democrática. 
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67. La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido que para que un trato sea 
considerado como inhumano o degradante y, en grado extremo, como tortura, debe 
alcanzar un mínimo nivel de severidad. La evaluación de este nivel mínimo es relativa y 
depende de las circunstancias de cada caso, tales como la duración del trato y de sus 
consecuencias físicas y mentales.

68. Por su parte, en el caso Celebici, la Cámara de Juicio del Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia analizó estándares normativos del derecho internacional 
humanitario y de los derechos humanos, con base en los cuales definió trato inhumano 
o cruel como:

[…] un acto u omisión intencional, que […] juzgado objetivamente, es intencionado y no 
accidental, que causa graves sufrimientos o daños mentales o físicos, o constituye un 
serio ataque a la dignidad humana.

70. La propia jurisprudencia de este Tribunal así como de otros tribunales y autoridades 
internacionales, llevan a la Corte a concluir que existe una prohibición universal tanto 
de la tortura como de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
independientemente de cualquier codificación o declaración, por ser todos éstos 
violatorios de normas perentorias de derecho internacional.  Asimismo, la Corte es 
consciente de la creciente tendencia, a nivel internacional e interno, hacia el 
reconocimiento del carácter no permisible de las penas corporales, debido a su 
naturaleza intrínsecamente cruel, inhumana y degradante. Consecuentemente, un 
Estado Parte de la Convención Americana, en cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas de los artículos 1.1, 5.1 y 5.2 de dicha Convención, tiene una obligación erga 
omnes de abstenerse de imponer penas corporales, así como de prevenir su imposición, 
por constituir, en cualquier circunstancia, un trato o pena cruel, inhumano o degradante. 

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

320. Entre los tratamientos que violaron la integridad física de los internos, la mayoría 
fueron perpetrados como castigos colectivos, tales como: golpes con varas de metal en 
las plantas de los pies, comúnmente identificados como golpes de falanga; aplicación de
choques eléctricos; golpizas realizadas por muchos agentes con palos y puntapiés que 
incluían golpes en la cabeza, las caderas y otras partes del cuerpo en que las víctimas 
tenían heridas; y el uso de celdas de castigo conocidas como el “hueco”. El Estado 
recurrió a la fuerza sin que existieran motivos determinantes para ello y aplicó sanciones 
crueles que están absolutamente prohibidas conforme al artículo 5 de la Convención 
Americana y a otras normas internacionales de protección de los derechos humanos 
aplicables a la materia.

Corte IDH. Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie C No. 396.

96. En lo que respecta los derechos protegidos en los artículos 11.2 y 17.1 de la 
Convención, la Corte ha entendido que protegen directamente la vida familiar de manera 
complementaria. Es así que injerencias arbitrarias en la vida familiar protegidas por el 
artículo 11.2, pueden impactar negativamente al núcleo familiar y atentar contra la 
garantía del artículo 17.1.

97. Respecto al artículo 11.2, el Tribunal ha precisado que la vida privada no se limita 
al derecho a la privacidad, pues abarca una serie de factores relacionados con la dignidad 
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del individuo, incluyendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar la propia 
personalidad y aspiraciones, determinar su propia identidad y definir sus propias 
relaciones personales. El concepto de vida privada engloba aspectos de la identidad física 
y social, incluyendo el derecho a la autonomía personal, el desarrollo personal y el 
derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos y con el mundo 
exterior. Además, la efectividad del ejercicio del derecho a la vida privada es decisiva 
para la posibilidad de ejercer la autonomía personal sobre el futuro curso de eventos 
relevantes para la calidad de vida de la persona.

98. En ese sentido, frente al artículo 17, la Corte ha valorado que la familia, sin 
establecer que sea un modelo específico, es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y tiene derecho a la protección por parte de la sociedad y el Estado. Dada la 
importancia de ese derecho, la Corte ha establecido que el Estado se encuentra obligado 
a favorecer el desarrollo y fortaleza del núcleo familiar. Así, está obligado a realizar 
acciones positivas y negativas para proteger a las personas contra injerencias arbitrarias 
o ilegales en su familia  y favorecer el respeto efectivo de la vida familiar. En el asunto 
Afiuni, la Corte mencionó que el Estado deberá “asegurarse que en el lugar que se 
disponga su detención, la señora Afiuni no se vea afectada en su derecho de acceder a 
familiares y visitantes, a sus abogados y a los médicos que la vayan a examinar”.

99. Por otro lado, la Corte ha entendido que entre las más severas injerencias que el 
Estado puede realizar en contra de la familia están aquellas acciones que resultan en su 
separación o fraccionamiento. Dicha situación recubre especial gravedad cuando en 
dicha separación se afectan derechos de niños, niñas y adolescentes.

100. Como ya se ha mencionado, las afectaciones inherentes a la prisión y a la pena no 
son vulneradoras de la Convención Americana. Sin embargo, aquellos sufrimientos que 
exceden dichos padecimientos pueden devenir en afectaciones a derechos previstos en 
la Convención Americana tales como las garantías previstas en el artículo 5 de la 
Convención, entre otros.

118. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que la disposición del artículo 
5.6 de que “las penas privativas de libertad tendrán como finalidad esencial la reforma 
y la readaptación social de los condenados”, aplicada al presente caso, resulta en el 
derecho de la persona privada de libertad y la consecuente obligación del Estado de 
garantizar el máximo contacto posible con su familia, sus representantes y el mundo 
exterior. No se trata de un derecho absoluto, pero en la decisión administrativa o judicial 
que establece el local de cumplimiento de pena o el traslado de la persona privada de 
libertad, es necesario tener en consideración, entre otros factores, que: i) la pena debe 
tener como objetivo principal la readaptación o reintegración del interno; ii) el contacto 
con la familia y el mundo exterior es fundamental en la rehabilitación social de personas 
privadas de libertad. Lo anterior incluye el derecho a recibir visitas de familiares y 
representantes legales; iii) la restricción a las visitas puede tener efectos en la integridad 
personal de la persona privada de libertad y de sus familias; iv) la separación de 
personas privadas de la libertad de sus familias de forma injustificada, implica una 
afectación al artículo 17.1 de la Convención y eventualmente también al artículo 11.2; 
v) en caso de que la transferencia no haya sido solicitada por la persona privada de 
libertad, se debe, en la medida de lo posible, consultar a éste sobre cada traslado de 
una prisión a otra, y permitirle oponerse a dicha decisión administrativa y, si fuera el 
caso, judicialmente.

123. El criterio de legalidad, previsto en el artículo 30 de la Convención Americana,
establece que cualquier medida restrictiva de un derecho debe estar prevista en la ley.
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Así, por ejemplo, cuestiones tales como los traslados de personas privadas de la libertad 
de una cárcel a otra que generan afectaciones a la integridad personal o que separan a 
las familias, deben ser previstas en la normativa interna del Estado.

Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547.

175. La Corte ha indicado que la privación de libertad en aislamiento o incomunicación 
atentan contra la integridad personal. Al respecto, ha tenido en cuenta que “el 
Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes ha señalado que ‘[e]l confinamiento en solitario, el aislamiento y la 
segregación administrativa no son métodos apropiados para garantizar la seguridad de 
las personas, […] y solo pueden justificarse si se utilizan como último recurso, en 
circunstancias excepcionales, durante el tiempo más corto posible y con unas 
salvaguardias de procedimiento apropiadas’”. De ese modo, en la misma ocasión la 
Corte notó que “[e]l aislamiento o segregación de una persona privada de su libertad, 
aun con la finalidad de brindarle protección, puede, de acuerdo [con] las circunstancias, 
constituir una vulneración de la prohibición de la tortura y malos tratos”. La privación 
de libertad en régimen de incomunicación o aislamiento, de cualquier duración, 
compromete el bienestar físico y/o mental de personas menores de 18 años, y no debe 
utilizarse como medida de sanción contra ellas. Puede llegar a constituir un trato cruel, 
inhumano o degradante, o incluso tortura. La aplicación de esta medida a efectos de 
brindar protección debe ser estrictamente excepcional, cuando no existan alternativas, 
y no prolongarse más allá del tiempo mínimo necesario, que en ningún caso debería 
exceder de algunas horas.

IV.PRIVACIÓN DE LIBERTAD RESPECTO DE DETERMINADOS 
GRUPOS DE PERSONAS 

La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el enfoque diferenciado que los Estados 
deben tomar frente a determinadas personas. En particular se ha referedio a mujeres 
privadas de libertad, niños, niñas y adolescentes privados de libertad, niños y niñas que 
viven en prisión, personas LGBTI privadas de libertad, personas indígenas privadas de 
libertad y personas adultas mayores privadas de libertad.

Enfoque diferenciado

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.

65. [E]n el contexto de la privación de libertad, también se reproducen y exacerban los 
sistemas de dominación social basados en el privilegio de unos y la opresión de otros, 
como el patriarcado, la homofobia, la transfobia y el racismo. Así, determinados grupos 
de personas privadas de libertad, debido a su condición, rasgos identitarios o situación 
actual relacionada con el sexo y género, la orientación sexual, la identidad y expresión 
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de género, y la pertenencia étnica entre otros, sufren un mayor grado de vulnerabilidad 
o riesgo contra su seguridad, protección o bienestar como resultado de la privación de 
la libertad y de su pertenencia a grupos históricamente discriminados, lo que obliga al 
Estado a adoptar medidas adicionales y particularizadas tendientes a satisfacer sus 
necesidades específicas en prisión y evitar que sufran malos tratos, tortura u otros 
actos contrarios a su dignidad. Por otro lado, tanto cuando se trata de niños y niñas 
como de personas mayores, la edad es un factor a tener en cuenta en el enfoque 
interseccional que demanda también medidas especiales de protección en atención al 
ciclo de vida, sea por su condición de personas en desarrollo o por los factores de riesgo 
asociados al envejecimiento. El Tribunal recuerda que no basta con que los Estados se 
abstengan de violar los derechos, sino que es imperativa la adopción de medidas 
positivas, determinables en función de las particulares necesidades de protección del 
sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que 
se encuentre. La adopción de estas medidas particulares no deberá considerarse, bajo 
ningún concepto, como discriminatoria.

68. En definitiva, tomando en cuenta todas las fuentes expuestas previamente y en 
respuesta al planteamiento de la Comisión Interamericana, la Corte considera que la 
aplicación de un enfoque diferenciado en la política penitenciaria permite identificar de 
qué forma las características del grupo poblacional y el entorno penitenciario condicionan 
la garantía de los derechos de determinados grupos de personas privadas de libertad 
que son minoritarios y marginalizados en el entorno carcelario, así como determina los 
riesgos específicos de vulneración de derechos, según sus características y necesidades 
particulares, con el propósito de definir e implementar un conjunto de medidas concretas 
orientadas a superar la discriminación (estructural e interseccional) que les afecta. De 
no hacerlo, los Estados estarían en contravención de lo previsto en el artículo 5.2 de la 
Convención Americana y otros tratados específicos, y podría generarse un trato contrario 
a la prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

71. Finalmente, la Corte considera que, a efectos de atender las necesidades específicas 
de los distintos grupos de personas privadas de libertad y asegurar un trato diferenciado 
de conformidad con lo desarrollado en esta Opinión, los Estados deben dotar a las 
entidades competentes y al personal involucrado en el trato de las personas privadas de 
libertad de recursos presupuestales adecuados y capacitación especializada. Asimismo, 
es preciso que definan de forma clara y dentro de su diseño institucional la 
correspondiente asignación de funciones en el marco de las competencias que incumben 
a cada órgano estatal, así como las medidas pertinentes para lograr una eficaz 
coordinación interinstitucional cuando se requiera. 

Mujeres privadas de libertad

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

303. Con respecto al tratamiento que deben recibir las mujeres detenidas o arrestadas, 
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha señalado que 
“no deben sufrir discriminación, y deben ser protegidas de todas las formas de violencia
o explotación”. Asimismo, ha indicado que las detenidas deben ser supervisadas y 
revisadas por oficiales femeninas y las mujeres embarazadas y en lactancia deben ser 
proveídas con condiciones especiales durante su detención. El Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer ha señalado que dicha discriminación incluye la 
violencia basada en el sexo, “es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es 
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mujer o que la afecta en forma desproporcionada”, y que abarca “actos que infligen 
daños o sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, 
coacción y otras formas de privación de la libertad”.

330. La incomunicación severa tuvo efectos particulares en las internas madres. Diversos 
órganos internacionales han enfatizado la obligación de los Estados de tomar en 
consideración la atención especial que deben recibir las mujeres por razones de 
maternidad, lo cual implica, entre otras medidas, asegurar que se lleven a cabo visitas 
apropiadas entre madre e hijo. La imposibilidad de comunicarse con sus hijos ocasionó 
un sufrimiento psicológico adicional a las internas madres.

331. También afectó a las mujeres la desatención de sus necesidades fisiológicas [...]. 
El Comité Internacional de la Cruz Roja ha establecido que el Estado debe asegurar que 
“las condiciones sanitarias [en los centros de detención] sean adecuadas para mantener 
la higiene y la salud [de las prisioneras], permitiéndoles acceso regular a retretes y 
permitiéndoles que se bañen y que limpien su ropa regularmente”. Asimismo, dicho 
Comité también determinó que se deben realizar arreglos especiales para las detenidas 
en período menstrual, embarazadas, o acompañadas por sus hijos. La comisión de esos 
excesos causó sufrimiento especial y adicional a las mujeres detenidas.

Corte IDH. Asunto Centro Penitenciario de la Región Andina respecto de 
Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 6 
de septiembre de 2012.54

14. En el contexto de las presentes medidas provisionales, la Corte considera oportuno 
enfatizar la obligación de los Estados de tomar en consideración la atención especial que 
deben recibir las mujeres privadas de libertad embarazadas y en lactancia durante su 
detención. Asimismo, es deber del Estado proteger a las mujeres contra toda forma de 
discriminación y violencia, más aún cuando se encuentran bajo la custodia estatal, razón 
por la cual deben estar separadas de los hombres y ser vigiladas por personal femenino.

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.

126. Debido a que históricamente las mujeres constituyen una pequeña porción de la 
población penitenciaria, la cárcel como institución de control social ha sido 
tradicionalmente concebida, diseñada y estructurada desde una visión androcéntrica 
destinada a una población masculina joven y marginalizada, privada de libertad por 
delitos violentos. Por ende, desde sus orígenes, ello ha impactado en el trato brindado 
a las mujeres en prisión, así como en la falta de infraestructura adecuada que atienda a 
sus necesidades, para satisfacer el trato digno debido. Las principales dificultades que 
han sido identificadas en la solicitud y en las observaciones son: (i) falta de atención 
médica especializada pre y post natal, (ii) falta de protocolos de parto adecuados, (iii) 
uso inadecuado de grilletes y esposas, (iv) falta de vestimenta y nutrición apropiadas, y 
(v) privación del contacto entre las madres con responsabilidades de cuidado detenidas 
y sus hijos u otras personas bajo su cuidado.

54 Se puede consultar la resolución sobre medida provisional en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/andina_se_01.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/andina_se_01.pdf
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127. En atención a este panorama y desde una perspectiva de género, la Corte considera 
que, tal y como fue desarrollado supra, el principio de igualdad y no discriminación llama 
a los Estados, a través del sistema de justicia penal y de las administraciones 
penitenciarias, a emplear un enfoque diferenciado cuando se trata de mujeres privadas 
de libertad, de modo tal que no se reproduzca exactamente el trato proporcionado a la 
población masculina. De igual forma, el Relator Especial de Naciones Unidas contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes sostuvo “[e]s 
necesario adoptar prácticas de encarcelación y tratamiento diferentes, así como disponer 
de servicios e infraestructuras diferentes para satisfacer las necesidades particulares de 
las mujeres y garantizar su protección”. En suma, tal como será desarrollado a 
continuación, el enfoque diferenciado conlleva a la adopción de políticas criminales y 
penitenciarias diferenciadas que atiendan tanto al perfil y vulnerabilidades de las 
mujeres privadas de libertad o en arresto domiciliario, como a sus condiciones sociales 
y responsabilidades de cuidado, con miras a su adecuada integración a la sociedad. 

128. Ahora bien, es preciso reconocer que determinadas condiciones especiales, como 
encontrarse embarazada, en período de parto, posparto y lactancia, colocan a la mujer 
en una situación agravada de vulnerabilidad en el contexto carcelario, dado que su vida 
e integridad pueden correr un riesgo mayor. Así, esta Corte ya ha reconocido la situación 
de especial vulnerabilidad de las mujeres embarazadas, más aún cuando se encuentran 
privadas de libertad. Por un lado, puesto que requieren servicios específicos, como por 
ejemplo lo relacionado a la atención en salud pre y post natal, así como los servicios del 
parto. Por el otro, debido a que pueden ser sometidas a prácticas perjudiciales y a 
específicas formas de violencia, malos tratos y tortura, como la Corte verificó en el Caso 
Manuela y otros Vs. El Salvador. Por tanto, en el derecho internacional de los derechos 
humanos la situación de las mujeres embarazadas, durante el parto, en período de 
posparto y lactancia detenidas constituye un aspecto de especial atención que requiere 
un enfoque diferenciado para asegurar la protección de sus derechos.

129. Este enfoque diferenciado, en los términos que será desarrollado infra, no implica 
en modo alguno un trato discriminatorio, sino que, por el contrario, atiende justamente 
a unas condiciones, particularidades y necesidades especiales que pueden hacer más 
propensas a las mujeres a un riesgo de vulneración de derechos en un ámbito, como el 
carcelario, regido por pautas eminentemente masculinas, lo cual exige la adopción de 
un enfoque diferenciado con perspectiva de género y de medidas especiales en el diseño 
y ejecución de la política penal y penitenciaria. En este mismo sentido, se ha 
recomendado a los Estados a que incorporen en su política penitenciaria un enfoque de 
género, de conformidad con las Reglas de Bangkok.

131. Por tanto, en atención a las específicas vulnerabilidades a las que se enfrentan las 
mujeres en el curso del embarazo, durante el parto y el período de posparto y lactancia, 
así como cuando son cuidadoras principales, la Corte desarrollará a continuación las 
obligaciones específicas que surgen para los Estados en el marco convencional. Ello, sin 
perjuicio de enfoques más específicos que sean necesarios en atención a las 
vulnerabilidades interseccionales basadas en el sexo y género y otras condiciones que 
también serán abordadas en esta Opinión, como la pertenencia a una comunidad 
indígena o la vejez.

133. En este mismo sentido, la Corte estima que, en el caso de las mujeres privadas de 
libertad que se encuentran embarazadas, en período de posparto y lactancia o con 
responsabilidades de cuidado, debe darse preferencia a la adopción de medidas 
alternativas o sustitutivas a la detención o prisión, o, en su defecto, a formas de 
detención morigeradas, tales como el arresto domiciliario o el uso de brazalete o 
tobilleras electrónicas, particularmente atendiendo a la baja gravedad del delito–es 
decir, la comisión de delitos no violentos-, al mínimo riesgo que representa la mujer 
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delincuente para la sociedad, así como al interés superior de los niños y niñas. Ello 
implica que la privación de libertad solo debe disponerse en supuestos excepcionales.

139. En suma, la Corte considera necesario que los Estados regulen e implementen en 
la práctica espacios de alojamiento diferenciados y adaptados a las necesidades de 
mujeres embarazadas, en período de posparto y lactancia, así como cuando son 
cuidadoras principales con sus hijos viviendo en prisión, que también les permita acceder 
a las actividades que ofrece el establecimiento penitenciario, en cuanto al trabajo 
remunerado que prevea labores y horarios diferenciados, a la formación educativa, y las 
actividades culturales, deportivas y de recreación.

143. Por consiguiente, en cuanto a las mujeres adultas en general, el derecho 
internacional determina que el aislamiento únicamente puede ser dispuesto como 
medida de ultima ratio a raíz de faltas disciplinarias relativamente graves y cuando no 
existen otros medios menos lesivos. A tal fin, debe ser el resultado de un trámite 
administrativo realizado con garantías de debido proceso. Asimismo, el aislamiento no 
debe exceder de 15 días ni ser indefinido. Sobre el particular, la Corte ha establecido 
que la incomunicación sólo puede utilizarse de manera excepcional, tomando en cuenta 
los graves efectos que genera, pues “el aislamiento del mundo exterior produce en 
cualquier persona sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas, la coloca en una 
situación de particular vulnerabilidad y acrecient[a] el riesgo de agresión y arbitrariedad 
en las cárceles”. Al respecto, la Corte recuerda que, a través de su función contenciosa, 
se ha pronunciado sobre los efectos que causa la incomunicación en las personas 
reclusas, y ha indicado, inter alia, que el “aislamiento prolongado y la incomunicación 
coactiva son, por sí mismos, tratamientos crueles e inhumanos, lesivos de la integridad 
psíquica y moral de la persona y del derecho al respeto de la dignidad inherente al ser 
humano”.

144. La Corte determina que resulta contrario al artículo 5.2 de la Convención Americana 
la aplicación de medidas de aislamiento, a manera de sanción disciplinaria o con 
cualquier otro propósito, para mujeres embarazadas, en período de posparto o lactancia, 
así como madres con niños o niñas. La Corte considera, además, que las sanciones 
disciplinarias no podrán disponer la prohibición del contacto de las mujeres con sus 
familiares, especialmente en referencia a los niños y niñas. En esta medida, se encuentra 
prohibido la aplicación de medidas disciplinarias que consistan en la prohibición de visitas 
a las mujeres embarazadas o con niños.

145. A raíz de lo expuesto, la Corte resalta que existe un amplio consenso internacional 
respecto de la prohibición absoluta del uso de grilletes y esposas en mujeres 
embarazadas para su traslado a centros médicos, así como antes, durante e 
inmediatamente después del parto. Ello se debe, en gran medida a los impactos 
negativos que el uso de estos mecanismos puede tener en su salud física y mental y a 
la ausencia de fundamentos razonables para inmovilizar a las mujeres que se encuentran 
en estas delicadas condiciones de salud. De hecho, el uso de instrumentos de coerción 
en mujeres antes, durante o después del parto constituye violencia y discriminación de 
género, y puede configurar un acto de tortura y/o tratos crueles, inhumanos y 
degradantes. Por consiguiente, resulta imperativo que los Estados, a través de la 
adopción de las medidas pertinentes de carácter legislativo o de cualquier otra índole, 
erradiquen el uso de medidas de sujeción o inmovilización respecto de mujeres privadas 
de libertad que se encuentran próximas al parto, en trabajo de parto, o que hayan dado 
a luz recientemente.

152. Dada la situación de privación de libertad que históricamente ha involucrado 
barreras para que las reclusas accedan a este derecho, la Corte considera que el Estado 
tiene la obligación reforzada de asegurar el acceso, sin discriminación, a la salud sexual 
y reproductiva de buena calidad para las mujeres privadas de libertad y adoptar las 
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medidas conducentes para erradicar los obstáculos prácticos a la plena efectividad del 
derecho a la salud sexual y reproductiva. Ello abarca: (i) un reconocimiento médico al 
ingresar al centro penitenciario realizado por parte de personal femenino, que identifique 
cualquier tipo de abuso sexual y otras formas de violencia que pudiera haber sufrido la 
mujer antes de la admisión y determine las necesidades de salud sexual y reproductiva; 
(ii) la información y atención necesaria en materia de salud sexual y reproductiva en 
general, incluyendo el acceso a servicios de salud preventivos propios de su género, el 
acceso y la provisión gratuita de métodos anticonceptivos, la planificación reproductiva 
y la prevención y tratamiento de las infecciones de transmisión sexual (ITS); (iii) la 
atención integral y oportuna para los supuestos en que hayan sido víctimas de violencia 
y violación sexual, incluyendo el acceso a terapias profilácticas, anticoncepción de 
emergencia y atención psicosocial, y (iv) la información respecto del embarazo y el 
estado de salud del feto, así como sobre los controles médicos aconsejados y sus 
resultados. Todos los exámenes y procedimientos deberán satisfacer las exigencias de 
privacidad, confidencialidad y dignidad.

158. Para la Corte, resulta de especial relevancia que los Estados tomen en cuenta las 
abundantes pautas y criterios en materia de atención en salud física y psicológica 
especializada durante el embarazo, parto y posparto, como unas obligaciones 
internacionales mínimas, que deben guiar la actuación e implementación de las políticas 
penitenciarias en la materia y que imponen a los Estados:

a) Adoptar medidas especiales para garantizar un trato digno y el acceso 
adecuado a servicios médicos especializados para las mujeres privadas de libertad 
“en especial durante la gestación, el parto y el período de [postparto y] lactancia”.
b) Asegurar la presencia de un médico calificado, de un pediatra y de una 
guardia obstétrica disponible durante las 24 horas en el centro de reclusión donde 
se alojan mujeres embarazadas y niños/as pequeños/as y el fácil acceso a 
ginecólogos, tocólogos y obstetras. A este respecto, el Comité DESC ha indicado 
que “[a] fin de reducir las tasas de mortalidad y morbilidad maternas se necesita 
atención obstétrica de urgencia y asistencia cualificada en los partos”.
c) Informar plenamente a las personas embarazadas, en período de posparto y 
en período de lactancia sobre su condición médica y asegurar el acceso a la 
información precisa y oportuna sobre salud reproductiva y materna durante todas 
las etapas del embarazo, la cual deber estar basada en evidencia científica, 
emitirse sin sesgos, libre de estereotipos y discriminación, incluyendo el plan de 
parto ante la institución de salud que asistirá el nacimiento y el derecho al 
contacto materno-filial.
d) Requerir el consentimiento libre, informado y voluntario antes de cualquier 
examen o procedimiento médico vinculado con la salud sexual y reproductiva.
e) Garantizar la privacidad, de modo tal que no se brinde información a los 
hospitales o centros de salud sobre los motivos de detención y la situación 
procesal de las mujeres. Asimismo, se debe velar por la confidencialidad durante 
todo el proceso.
f) Garantizar que las mujeres embarazadas sean trasladadas a la mayor 
brevedad posible a hospitales civiles para el trabajo de parto. Si ello no fuere 
posible, el parto debe ser atendido por un especialista médico, en instalaciones 
aptas para el nacimiento de un bebé. En cualquier caso, si se requiere la presencia 
de personal de seguridad no médico, dicho personal debe ser femenino y estar 
vestido de civil.
g) Disponer que el traslado de las mujeres durante el embarazo, el trabajo de 
parto, el parto y el período de posparto y lactancia se efectúe sin esposas o 
grilletes, con custodia por parte de personal femenino y en un transporte 
adecuado al efecto que cumpla con las medidas de higiene y mantenimiento 
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necesarias.
h) Prever servicios de atención al parto sensible a prácticas culturales.
i) Propiciar la presencia y el acompañamiento de una persona de confianza y 
elección durante todo el proceso de parto.
j) Garantizar el contacto permanente de las mujeres con el/la recién nacido/a, 
fundamentalmente durante los primeros momentos luego del nacimiento (aún si 
tienen que permanecer en neonatología).
k) Proveer planes nutricionales especializados creados por personal médico 
calificado para satisfacer las necesidades específicas de cada una de las etapas 
del embarazo y facilitar la lactancia materna.
l) Impartir, dentro de los servicios penitenciarios, cursos de preparto, lactancia 
y cuidados del recién nacido/as a todas las mujeres privadas de libertad que se 
encuentren cursando el último trimestre de embarazo.
m) Garantizar atención y apoyo psicológico especializado.
n) Suministrar o facilitar programas de atención y apoyo especializado en materia 
de uso indebido de drogas para las mujeres.
o) Promover la capacitación del personal judicial y penitenciario sobre la 
temática del parto respetado, sobre el modo de actuar frente al preparto, y sobre 
la importancia de hacerlo de modo eficiente y sensible a la situación particular de 
las mujeres detenidas en esta situación, a fin de que puedan atender con urgencia 
las quejas y preocupaciones relacionadas con el embarazo.
p) Disponer de un mecanismo sencillo, eficaz e independiente para presentar 
quejas respecto de la falta de cumplimiento de estos requerimientos.

159. A juicio de la Corte, a fin de que los criterios referidos sean efectivos en la 
práctica, resulta esencial que los Estados prevean un marco normativo y protocolos 
operativos con respecto a la atención médica especializada prenatal, durante el parto 
y postnatal, que asegure a las mujeres y otras personas gestantes privadas de libertad, 
de forma efectiva y gratuita, la provisión de bienes y servicios relacionados con la salud 
reproductiva, incluidos los chequeos de rutina antes y después del parto y la atención 
psicológica. Ello toda vez que es un deber específico del Estado vigilar y regular 
eficazmente el acceso a servicios básicos en los establecimientos penitenciarios y otros 
centros de reclusión, para asegurar que no se menoscabe ni vulnere el derecho a la 
salud sexual y reproductiva.

164. En cuanto a la vestimenta, las Reglas 19 y 20 de las Reglas Nelson Mandela 
establecen que, en el caso de las personas condenadas, podrán usar su propia ropa o 
bien ser munidos de uniformes, de acuerdo con lo que se establezca en la normativa 
nacional. No obstante, en ningún caso podrán ser en modo alguno degradantes ni 
humillantes. Toda la ropa, incluida la de cama, se mantendrá limpia y en buen estado 
para asegurar condiciones de higiene compatibles con la dignidad. En el caso de las 
mujeres embarazadas, la Corte estima que, de acuerdo con los parámetros 
comúnmente aceptados, se les debe permitir usar ropa adaptada a su condición. 
Asimismo, las niñas y los niños pequeños que conviven con sus madres detenidas nunca 
deben llevar uniforme y las autoridades penitenciarias deben asegurarse de que están 
provistos de ropa adecuada para su edad y el clima. Finalmente, la Corte estima que 
las personas embarazadas, en posparto y en período de lactancia deben recibir prendas 
de vestir diseñadas para satisfacer las necesidades específicas relacionadas con su 
condición cambiante, incluidas aquellas que minimicen accidentes y riesgos de tropezar 
y caerse.

167. En esta línea, siguiendo las pautas y criterios establecidos en diversas fuentes del 
derecho internacional, la Corte considera que resulta esencial que se aseguren los 
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siguientes aspectos a fin de no vulnerar los derechos de los niños a las visitas familiares 
y a mantener el contacto con sus madres o cuidadores principales privados de libertad:

a) Brindar información clara y precisa sobre la organización de las visitas, los 
requisitos, elementos que se permite ingresar, entre otras cuestiones. En este 
sentido, que se posibilite que los/as niños y niñas puedan concurrir a las 
visitas en días y horarios que interfieran lo menos posible con sus actividades 
cotidianas.

b) Facilitar el ingreso de juegos y elementos recreativos que favorezcan la 
vinculación entre los/as niños y niñas y sus madres durante las visitas.

c) Garantizar que, bajo ninguna circunstancia, se someta a los niños y las niñas 
menores de edad que vayan a visitar a sus progenitores a un establecimiento 
penitenciario a registros corporales intrusivos o que atenten contra su 
dignidad, priorizando la utilización de equipos tecnológicos.

d) Garantizar adecuadas condiciones materiales y de higiene en los espacios de 
espera y de visitas. Estos lugares deben respetar el derecho a la privacidad, 
resultar apropiados y amigables para la permanencia de niños y niñas, 
permitir el contacto físico, y contar con juegos y materiales de recreación que 
generen un espacio cómodo y ameno para el encuentro familiar.

e) Promover la vinculación familiar en espacios fuera de los centros 
penitenciarios, ya sea en los propios domicilios o en establecimientos 
gubernamentales o no gubernamentales adecuados a ese fin, con libre 
contacto madre-hijo.

168. Finalmente, en el caso de las mujeres extranjeras, la Corte advierte que la Regla 
53 de Bangkok indica que, cuando existan acuerdos bilaterales o multilaterales, se 
examinará la posibilidad de trasladar lo antes posible a las reclusas extranjeras no 
residentes a su país de origen, en particular si tienen hijas o hijos en él y ellas así lo 
soliciten. En esta línea, la Corte considera que deben procurarse los acuerdos 
necesarios a fin de facilitar la reunificación familiar. Mientras tanto, deberá facilitarse 
el uso de medios telefónicos y de videollamada para garantizar la comunicación de las 
madres o cuidadoras principales con sus hijas e hijos.

Niños, niñas y adolescentes privados de libertad

Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112. 

160. En materia de derecho a la vida, cuando el Estado se encuentra en presencia de 
niños privados de libertad, como ocurre mayormente en el presente caso, tiene, además 
de las obligaciones señaladas para toda persona, una obligación adicional establecida en 
el artículo 19 de la Convención Americana.  Por una parte, debe asumir su posición 
especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas 
especiales orientadas en el principio del interés superior del niño.  Por otra, la protección 
de la vida del niño requiere que el Estado se preocupe particularmente de las 
circunstancias de la vida que llevará mientras se mantenga privado de libertad, puesto 
que ese derecho no se ha extinguido ni restringido por su situación de detención o prisión 
[…].

161. En este sentido, los artículos 6 y 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
incluyen en el derecho a la vida la obligación del Estado de garantizar “en la máxima 
medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño”. El Comité de Derechos del Niño 
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ha interpretado la palabra “desarrollo” de una manera amplia, holística, que abarca lo 
físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social. Mirado así, un Estado tiene, 
respecto de niños privados de libertad y, por lo tanto, bajo su custodia, la obligación de, 
inter alia, proveerlos de asistencia de salud y de educación, para así asegurarse de que 
la detención a la que los niños están sujetos no destruirá sus proyectos de vida. En este 
sentido, las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados 
de Libertad establecen que:

13. No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su condición, 
los derechos civiles, económicos, sociales o culturales que les correspondan de 
conformidad con la legislación nacional o el derecho internacional y que sean 
compatibles con la privación de la libertad.

162. En íntima relación con la calidad de vida, están las obligaciones del Estado en 
materia de integridad personal de niños privados de libertad.  La calificación de penas o 
tratos como crueles, inhumanos o degradantes debe considerar necesariamente la 
calidad de niños de los afectados por ellos. 

163. En consonancia con lo dicho anteriormente, las Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing) disponen 
que:

Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los cuidados, la 
protección y toda la asistencia necesaria – social, educacional, profesional, sicológica, 
médica y física – que puedan requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en interés 
de su desarrollo sano.

Corte IDH. Asunto de los Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el 
"Complexo do Tatuapé” da FEBEM respecto Brasil. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 30 de noviembre de 2005.

6. […] Además, “[e]n todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse 
un registro completo y fiable de la siguiente información relativa a cada uno de los 
menores admitidos: a) Datos relativos a la identidad del menor; b) Las circunstancias 
del internamiento, así como sus motivos y la autoridad […] que [lo] ordenó; c) El día y 
hora del ingreso, el traslado y la liberación; d) Detalles de la notificación de cada ingreso, 
traslado o liberación del menor a los padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el 
momento de ser internado”. Es por ello que este Tribunal considera que el Estado deberá 
presentar, en su primer informe sobre las medidas provisionales adoptadas […], la lista 
de todos los adolescentes internos en el “Complexo do Tatuapé”, quienes son 
beneficiarios de las presentes medidas provisionales. Para esto, es indispensable que el 
Estado presente […] una lista actualizada de todos los jóvenes que residan en dicho 
centro, de los que sean puestos en libertad y de los que ingresen al mismo, e indique el 
número, nombre y edad de los niños y adolescentes procesados y de aquellos cuya 
situación legal ya ha sido resuelta por el Poder Judicial, y que, además, informe si estos 
últimos se encuentran ubicados físicamente en diferentes sectores. 

9. Que la protección de la vida del niño “requiere que el Estado se preocupe 
particularmente de las circunstancias de la vida que llevará mientras se mantenga 
privado de libertad, puesto que ese derecho no se ha extinguido ni restringido por su 
detención o prisión”.

16. Que para proteger la vida e integridad personal de los niños residentes en el 
“Complexo do Tatuapé”, debe existir, como mínimo, una separación por categorías de 
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edad, naturaleza de la infracción cometida y entre jóvenes procesados y aquellos cuya 
situación ya ha sido resuelta, de manera que los internos pertenecientes a categorías 
diversas deberán ser alojados en diferentes sectores dentro del establecimiento. En 
consonancia con lo dicho anteriormente, “[e]l criterio principal para separar a los 
diversos grupos de menores privados de libertad deberá ser la prestación del tipo de 
asistencia que mejor se adapte a las necesidades concretas de los interesados y la 
protección de su bienestar e integridad físicos, mentales y morales”. 

18. Que la problemática de los centros de internación requiere de acciones a mediano y 
largo plazo, a efectos de adecuar sus condiciones a los estándares internacionales sobre 
la materia. No obstante, los Estados están en la obligación de desplegar acciones 
inmediatas que garanticen la integridad física, psíquica y moral de los internos, así como 
su derecho a la vida y el derecho a gozar las condiciones mínimas de una vida digna, 
especialmente cuando se trata de niños y niñas, quienes requieren una atención especial 
por parte del Estado.

Corte IDH. Asunto de los niños y adolescentes privados de libertad en el 
"Complexo do Tatuapé” de la Fundação CASA respecto de Brasil. Medidas 
Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 
25 de noviembre de 2008.55

12. Que el Estado tiene, respecto de todas las personas bajo su jurisdicción, las 
obligaciones generales de respetar y garantizar el pleno goce y ejercicio de sus derechos, 
que se imponen no sólo en relación con el poder del Estado sino también frente a 
actuaciones de terceros particulares. De estas obligaciones generales derivan deberes 
especiales, determinables en función de las particulares necesidades de protección del 
sujeto de derecho, ya sea por su condición personal – en el presente asunto por tratarse 
de niños y adolescentes – o por la situación específica en que se encuentre, como es el 
caso de la detención. La Corte ha señalado la especial posición de garante que adquiere 
el Estado frente a las personas detenidas, a raíz de la particular relación de sujeción 
existente entre el interno y el Estado. En dicha situación el deber estatal general de 
respetar y garantizar los derechos adquiere un matiz particular que obliga al Estado a 
brindar a los internos, “con el objetivo de proteger y garantizar [su] derecho a la vida y 
a la integridad personal, […] las condiciones mínimas compatibles con su dignidad 
mientras permanecen en los centros de detención”. El Tribunal también ha manifestado 
que “cuando el Estado se encuentra en presencia de niños privados de libertad […], debe 
asumir su posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe 
tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés superior del niño”. 

14. Que este Tribunal observa que la mejora y corrección de la situación de todas las 
unidades que componen la Fundação CASA es un proceso que requerirá por parte del 
Estado la adopción de medidas a corto, mediano y largo plazo para enfrentar los 
problemas estructurales que afectan a todos los niños y adolescentes que allí cumplen 
medidas socio-educativas. El deber de adoptar tales medidas deriva de las obligaciones 
generales de respeto y garantía de los derechos, adquiridas por el Estado al ratificar la 
Convención Americana. La compatibilidad de las medidas adoptadas con los estándares 
de protección fijados por el sistema interamericano debe ser evaluada en el momento 
apropiado, es decir, en la etapa de fondo del caso 12.328, actualmente en conocimiento 
de la Comisión Interamericana.

55 Se puede consultar la resolución sobre medida provisional en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/febem_se_06.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/febem_se_06.pdf


9 PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.

191. Por otro lado, la Corte reitera que frente a niños, niñas y adolescentes privados de 
la libertad, el Estado debe asumir una posición especial de garante con mayor cuidado 
y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés 
superior del niño […]. La condición de garante del Estado con respecto al derecho a la 
integridad personal le obliga a prevenir situaciones que pudieran conducir, por acción u 
omisión, a la afectación de aquél. En este sentido, el Tribunal recuerda que la Convención 
sobre los Derechos del Niño reconoce “el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación 
de la salud”, y compromete a los Estados a esforzarse “por asegurar que ningún niño 
sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios”.

Corte IDH. Caso Mota Abarullo y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2020. Serie C No. 417.56

80. De acuerdo a las pautas que surgen de dicha Convención, en particular de sus 
artículos 37 y 40, el abordaje de las conductas ilícitas atribuidas a niñas o niños debe 
efectuarse, como ha indicado la Corte, en forma “diferenciada y específica”, es decir, 
bajo un régimen especial, distinto del aplicable a personas adultas. En ese marco, de 
conformidad con el apartado b) del artículo 37 citado, la privación de libertad de niñas o 
niños debe utilizarse como “medida de último recurso”. Debe llevarse a cabo de modo 
que permita cumplir la finalidad de reintegración de la medida, que es inclusiva de una 
educación que le permita prepararlo para su regreso a la sociedad.

81. De lo anterior se desprende que, en tanto el régimen especial para niñas o niños 
resulte relevante, su ejecución debe efectuarse de modo que permita cumplir la finalidad 
aludida. Sobre el particular la Corte ha señalado que, “conforme al principio de 
especialización, se requiere el establecimiento de un sistema de justicia especializado en 
todas las fases del proceso y durante la ejecución de las medidas o sanciones que, 
eventualmente, se apliquen a los menores de 18 años de edad que hayan cometido 
delitos y que, conforme a la legislación interna, sean imputables”. Esto tiene sustento 
en que, como ha indicado el Comité de los Derechos del Niño, “[l]a aplicación de un 
método estrictamente punitivo no se ajusta a los principios básicos de la justicia juvenil 
enunciados en el artículo 40, párrafo 1, de la Convención [sobre los Derechos del 
Niño...]. Se debe tener en cuenta el interés superior del niño como consideración 
primordial, así como la necesidad de promover su reintegración en la sociedad”.

82. La regla de separación de niños o niñas y personas adultas en establecimientos de 
detención o reclusión debe aplicarse y entenderse de conformidad con lo anterior. En 
este sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha reconocido que: “[e]sta norma no 
significa que una persona internada en un centro para niños deba ser trasladada a una 
institución para adultos inmediatamente después de cumplir los 18 años, sino que 
debería poder permanecer en dicho centro si ello redunda en su interés superior y no 
atenta contra el interés superior de los niños internados en el centro”.

56 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a los derechos a la vida, a 
la integridad personal y a los derechos del niño en perjuicio de José Gregorio Mota Abarullo, Gabriel de Jesús 
Yáñez Sánchez, Rafael Antonio Parra Herrera, Cristian Arnaldo Molina Córdova y Johan José Correa. La 
sentencia también estableció la violación del derecho a la protección judicial, garantías judicial y derechos del 
niño. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_417_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_417_esp.pdf
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84. Lo dicho, por otra parte, en nada altera las obligaciones estatales de adoptar las 
acciones pertinentes, en el interior de las instituciones de privación de libertad, para dar 
adecuada protección a las personas que allí se alojan. La Corte ha dicho, en ese sentido, 
que “para proteger la vida e integridad personal” de niños privados de libertad debe 
existir, como mínimo, una separación por categorías de edad, naturaleza de la infracción 
cometida y entre jóvenes procesados y aquellos cuya situación ya ha sido resuelta, de 
manera que los internos pertenecientes a categorías diversas deberán ser alojados en 
diferentes sectores dentro del establecimiento. En consonancia con lo dicho 
anteriormente, ‘[e]l criterio principal para separar a los diversos grupos de menores [de 
18 años de edad] privados de libertad deberá ser la prestación del tipo de asistencia que 
mejor se adapte a las necesidades concretas de los interesados y la protección de su 
bienestar e integridad físicos, mentales y morales’.

91. La posición de garante aludida, a su vez, presenta modalidades especiales en el caso 
de niños o niñas. Frente a tales personas privadas de la libertad, el Estado debe asumir 
una posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar 
medidas especiales orientadas en el principio del interés superior del niño. En ese 
sentido, este Tribunal ha ya tenido en cuenta que “los artículos 6 y 27 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño incluyen en el derecho a la vida la obligación del Estado de 
garantizar ‘en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño’”. La 
protección de la vida del niño “requiere que el Estado se preocupe particularmente de 
las circunstancias de la vida que llevará mientras se mantenga privado de libertad, 
puesto que ese derecho no se ha extinguido ni restringido por su detención o prisión”. 
Lo anterior requiere que los Estados adopten medidas eficientes para evitar la violencia, 
inclusive actos de amotinamiento o similares, como así también situaciones de 
emergencias [...]. 

97. Asimismo, los Estados deben extremar los cuidados en consideración a las especiales 
características de las instituciones totales para niños, niñas y adolescentes, en particular 
el mayor riesgo de conflictividad violenta por efecto de su etapa psicológica evolutiva. 

98. En ese marco, los centros de privación de libertad de adolescentes deben ser 
seguros, lo que, entre otros factores, implica que garanticen la protección de las 
personas alojadas en ellos contra situaciones de riesgo; que, en caso de ser cerrados, 
tengan una población lo menos numerosa posible; que cuenten con “locales y servicios 
que satisfagan todas las exigencias de la higiene y la dignidad humana”, y que estén 
diseñados de modo que “reduzcan al mínimo el riesgo de incendio y garanticen una 
evacuación segura de los locales”. Además, debe recordarse que la Corte ha establecido 
que el Estado, 

en su función de garante[,] debe diseñar y aplicar una política penitenciaria de 
prevención de situaciones críticas que pondría[n] en peligro los derechos fundamentales 
de los internos en custodia. En este sentido, el Estado debe incorporar en el diseño, 
estructura, construcción, mejoras, manutención y operación de los centros de detención, 
todos los mecanismos materiales que reduzcan al mínimo el riesgo de que se produzcan 
situaciones de emergencia [o] incendios y en el evento que se produzcan estas 
situaciones se pueda reaccionar con la debida diligencia, garantizando la protección de 
los internos o una evacuación segura de los locales. Entre esos mecanismos se 
encuentran sistemas eficaces de detección y extinción de incendios, alarmas, así como 
protocolos de acción en casos de emergencias que garanticen la seguridad de los 
privados de libertad. 

99. En este sentido, los Estados no deben proveer a los presos o internos, ni permitir 
que tengan en sus celdas, pabellones o ámbitos cerrados de alojamiento, colchones u 
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otros elementos análogos que no sean ignífugos, especialmente los de materiales muy 
tóxicos en casos de combustión, como el poliuretano. Asimismo, deben tomar las 
medidas necesarias para que la autoridad de vigilancia tenga siempre, a su inmediata 
disposición y en verificadas condiciones de uso, las llaves o dispositivos que permitan la 
rápida apertura de celdas, pabellones o ámbitos cerrados. Además, es menester 
mantener en perfectas condiciones de funcionamiento extinguidores y otros dispositivos 
de combate de incendio en toda institución total. 

102. Aunado a lo ya establecido, debe tenerse en cuenta que las penas de privación de 
libertad deben cumplir la finalidad prevista en el artículo 5.6 de la Convención a la luz 
de lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño [...]. En relación con esta 
disposición, en el caso Mendoza y otros Vs. Argentina, la Corte recordó que el artículo 
5.6 señala que “[l]as penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la 
reforma y la readaptación social de los condenados”, y determinó que las penas 
impuestas a niños o niñas por la comisión de delitos deben perseguir la reintegración de 
tales personas a la sociedad. Este Tribunal ha señalado también que “la educación, el 
trabajo y la recreación son funciones esenciales de los centros penitenciarios, las cuales 
deben ser brindadas a todas las personas privadas de libertad con el fin de promover la 
rehabilitación y readaptación social de los internos”. Los niños recluidos deben contar 
con programas y actividades que permitan su desarrollo sano.

Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547.

94. La Corte ha entendido que las personas privadas de la libertad configuran un grupo 
en situación de vulnerabilidad y se encuentran más expuestas a posibilidades de lesión 
de sus derechos. A su vez, en línea con consideraciones expresadas por el Subcomité 
para la Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes de las Naciones Unidas, este Tribunal nota que varias condiciones pueden 
agudizar esa vulnerabilidad, entre ellas ser joven, lo que incluye a niños, niñas y 
adolescentes, es decir, a personas menores de 18 años de edad, respecto de la cuales 
las obligaciones estatales adquieren características específicas. Estas, asimismo, deben 
observarse teniendo en cuenta situaciones de vulnerabilidad más puntuales que pueden 
presentarse por la confluencia interseccional de diversos factores, como ocurre en el 
caso de las mujeres adolescentes privadas de su libertad.

95. Por ello, la edad de las personas privadas de libertad es un factor relevante a 
efectos de determinar medidas de protección, como ocurre en relación con 
adolescentes. Tales medidas, respecto de dichas personas, deben adoptarse de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Convención Americana, cuyo 
contenido y alcance, al igual que el de otras disposiciones convencionales, debe 
interpretarse teniendo en cuenta un “muy comprensivo corpus iuris internacional de 
protección de niñas, niños y adolescentes”, que incluye la Convención sobre los 
Derechos del Niño y otros instrumentos.

96. La posición especial de garante del Estado, entonces, adquiere modalidades 
especiales en relación con niños y niñas, lo que incluye a los y las adolescentes, 
respecto de quienes le corresponde adoptar una conducta de “mayor cuidado y 
responsabilidad” y “tomar medidas especiales orientadas en el principio [de su] interés 
superior”.
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97. Si bien el mantenimiento de la seguridad y el orden público es una obligación y un 
objetivo legítimo de los Estados a la luz de la Convención, en la organización del sistema 
de justicia penal para adolescentes, se encuentran obligados, en virtud del artículo 19 
de la Convención, a adoptar un enfoque que tenga en cuenta las particularidades de 
este grupo de la población.

98. De esta forma, es preciso tener en cuenta que los impactos lesivos en los derechos 
e integridad de adolescentes pueden tener profundas consecuencias a mediano y largo 
plazo, afectando su autoestima, su capacidad de interacción con el grupo social y su 
sentido de cohesión y unidad con la sociedad. La protección adicional del artículo 19 de 
la Convención brinda tutela a efectos de prevenir aquellos actos de las autoridades 
públicas o de agentes privados que puedan interferir en el pleno goce y ejercicio de 
todos los derechos consagrados en la Convención.

99. En particular, la Corte considera necesario enfatizar que, dado el caso que se 
imponga a una persona adolescente una medida de privación de libertad, ésta no debe 
provocar más afectaciones o privaciones que a la libertad ambulatoria, con las naturales 
limitaciones adicionales que ello suponga. Empero, en ningún caso es admisible a la luz 
de la Convención -en particular, de los artículos 4, 5, 11 y 19- que estas medidas 
impliquen de iure o de facto una privación de los demás derechos de los que es titular, 
los que deberán disfrutarse con la mayor amplitud.

Prisión perpetua y adolescentes privados de libertad

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.

162. Por lo que respecta particularmente a medidas o penas privativas de la libertad de 
los niños, aplican especialmente los siguientes principios: 1) de ultima ratio y de máxima 
brevedad, que en los términos del artículo 37.b) de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, significa que “[l]a detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño […] se 
utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda”, 2) de delimitación temporal desde el momento de su imposición, 
particularmente relacionado con los primeros, pues si la privación de la libertad debe ser 
excepcional y lo más breve posible, ello implica que las penas privativas de libertad cuya 
duración sea indeterminada o que impliquen la privación de dicho derecho de forma 
absoluta no deben ser aplicadas a los niños, y 3) la revisión periódica de las medidas de 
privación de libertad de los niños. Al respecto, si las circunstancias han cambiado y ya 
no es necesaria su reclusión, es deber de los Estados poner a los niños en libertad, aun 
cuando no hayan cumplido la pena establecida en cada caso concreto. A estos efectos, 
los Estados deben establecer en su legislación programas de libertad anticipada. Sobre 
este punto, el Comité de los Derechos del Niño, con base en el artículo 25 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, que prevé la revisión periódica de las medidas 
que implican la privación de libertad, ha establecido que “la posibilidad de la puesta en 
libertad deberá ser realista y objeto de examen periódico”.

163. Con base en lo anterior, y a la luz del interés superior del niño como principio 
interpretativo dirigido a garantizar la máxima satisfacción de sus derechos […], la prisión 
y reclusión perpetuas de niños son incompatibles con el artículo 7.3 de la Convención 
Americana, pues no son sanciones excepcionales, no implican la privación de la libertad 
por el menor tiempo posible ni por un plazo determinado desde el momento de su 
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imposición, ni permiten la revisión periódica de la necesidad de la privación de la libertad 
de los niños. 

165. La Convención Americana sobre Derechos Humanos no hace referencia a la prisión 
o reclusión perpetuas. No obstante, el Tribunal destaca que, de conformidad con el 
artículo 5.6 de la Convención Americana, “[l]as penas privativas de la libertad tendrán 
como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados”. En ese 
sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño prevé que, cuando un niño haya sido 
declarado culpable por la comisión de un delito, tiene derecho a “ser tratado de manera 
acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto 
del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la 
que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración 
del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad”. En este sentido, 
la medida que deba dictarse como consecuencia de la comisión de un delito debe tener 
como finalidad la reintegración del niño a la sociedad. Por lo tanto, la proporcionalidad 
de la pena guarda estrecha relación con la finalidad de la misma.

166. Con base en lo anterior, de conformidad con el artículo 5.6 de la Convención 
Americana, el Tribunal considera que la prisión y reclusión perpetuas, por su propia 
naturaleza, no cumplen con la finalidad de la reintegración social de los niños. Antes 
bien, este tipo de penas implican la máxima exclusión del niño de la sociedad, de tal 
manera que operan en un sentido meramente retributivo, pues las expectativas de 
resocialización se anulan a su grado mayor. Por lo tanto, dichas penas no son 
proporcionales con la finalidad de la sanción penal a niños. 

172. Este Tribunal destaca que el artículo 5.2 de la Convención Americana dispone que 
“[n]adie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano”. En ese tenor, el artículo 37.a) de la Convención sobre 
los Derechos del Niño establece que los Estados velarán por que “[n]ingún niño sea 
sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. La 
Corte destaca que, enseguida, este artículo contempla que “[n]o se impondrá la pena 
[…] de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por 
menores de 18 años de edad”, con lo cual, ese instrumento internacional muestra una 
clara conexión entre ambas prohibiciones.

173. Este Tribunal ha establecido que la tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes están estrictamente prohibidos por el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos. La prohibición de la tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes es absoluta e inderogable, aun en las circunstancias más difíciles, tales 
como guerra, amenaza de guerra, lucha contra el terrorismo y cualesquiera otros delitos, 
estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías 
constitucionales, inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades 
públicas. Además, la Corte ha señalado que las sanciones penales son una expresión de 
la potestad punitiva del Estado e “implican menoscabo, privación o alteración de los 
derechos de las personas, como consecuencia de una conducta ilícita”.

174. En el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos, la mayoría de los 
tratados en la materia sólo establecen, mediante fórmulas más o menos similares, que 
“nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes”. Sin embargo, el carácter dinámico de la interpretación y aplicación de 
esta rama del derecho internacional ha permitido desprender una exigencia de 
proporcionalidad de normas que no hacen ninguna mención expresa de dicho elemento. 
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La preocupación inicial en esta materia, centrada en la prohibición de la tortura como 
forma de persecución y castigo, así como la de otros tratos crueles, inhumanos y 
degradantes, ha ido extendiéndose a otros campos, entre ellos, los de las sanciones 
estatales frente a la comisión de delitos. Los castigos corporales, la pena de muerte y la 
prisión perpetua son las principales sanciones que son motivo de preocupación desde el 
punto de vista del derecho internacional de los derechos humanos. Por lo tanto, este 
ámbito no sólo atiende a los modos de penar, sino también a la proporcionalidad de las 
penas, como ya se señaló en esta Sentencia […]. Por ello, las penas consideradas 
radicalmente desproporcionadas, así como aquellas que pueden calificarse de atroces en 
sí mismas, se encuentran bajo el ámbito de aplicación de las cláusulas que contienen la 
prohibición de la tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradantes. Al respecto, la 
Corte observa que, en la sentencia de los casos Harkins y Edwards Vs. Reino Unido, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en adelante, “el Tribunal Europeo”) estableció 
que la imposición de una pena que adolece de grave desproporcionalidad puede 
constituir un trato cruel y, por lo tanto, puede vulnerar el artículo 3 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, que corresponde al artículo 5 de la Convención Americana. 

Niños y niñas que viven en prisión

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.

174. La Corte considera que, para efectos de asegurar el derecho a la igualdad y no 
discriminación, los Estados deberán identificar a los niños y niñas que viven en prisión 
con sus progenitores como un grupo especialmente vulnerable y, a partir de ello, generar 
mediciones que permitan monitorear el estado en el que se encuentran, cuáles son sus 
necesidades, tener registros actualizados de cuántos residen en cada uno de los centros 
penitenciarios, así como desarrollar y profundizar las políticas y normas necesarias para 
la protección integral de sus derechos.

181. Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Corte estima que, cuando se 
trata de la imposición y ejecución de la pena de un progenitor o referente adulto 
responsable del cuidado de un niño y/o niña, sobre todo si se encuentra en la primera 
infancia, resulta exigible que al tomar las decisiones que correspondan las autoridades 
judiciales y penitenciarias evalúen también la dimensión familiar e incorporen un enfoque 
de derechos del niño, de modo tal que se guíen por los principios del interés superior del 
niño, no discriminación, desarrollo y bienestar mental, participación de los niños y niñas 
y el principio de no hacer daño. 

194. Por lo tanto, a criterio de esta Corte, la decisión sobre si los hijos e hijas que 
tienen progenitores, cuidadores principales o referentes adultos privados de libertad 
deben ingresar o permanecer en los centros penitenciarios, y bajo qué circunstancias, 
debe ser adoptada con base en el interés superior del niño como elemento central y 
primordial a cualquier otra consideración. En este sentido, ya sea los tribunales de 
justicia, o la administración penitenciaria en su caso, deberán guiarse por el interés 
superior del niño al momento de tomar cualquier medida o aplicar cualquier 
procedimiento que pudiera afectarle. La Corte subraya que la apreciación y 
determinación del interés superior del niño por parte de las autoridades estatales no 
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podrá basarse en estereotipos de género nocivos y prejuicios sobre el rol de las mujeres 
frente a la maternidad y su capacidad para ejercerlo375, sino que deberá ser 
argumentado a partir de consideraciones debidamente probadas sobre las 
consecuencias que conlleva esta decisión para el bienestar y desarrollo integral del 
niño. De la misma manera, los Estados deberán adecuar, revisar y si fuera necesario, 
reformar las normas y procedimientos que, al aplicarse, pudieren afectar, o no tengan 
debidamente en cuenta, el interés superior del niño.

195. Además, teniendo en cuenta que el cuidado institucionalizado puede no ser 
siempre una alternativa adecuada para los niños, la Corte considera que al evaluar si 
el niño o niña debe vivir en prisión junto con su madre o cuidador principal, se debe 
sopesar todas las circunstancias y alternativas posibles, como vivir con otros miembros 
de la familia o iniciativas basadas en la comunidad376. Tales alternativas deben ser 
rigurosamente evaluadas de forma individual y de acuerdo con las Directrices sobre las 
modalidades de cuidado alternativas de los niños377, bajo el interés superior del niño y 
teniendo en cuenta su opinión de acuerdo con su edad, desarrollo y madurez.

196. Por último, la Corte considera que, de decidirse que la mejor opción es que el niño 
o la niña viva en prisión con su madre o cuidador principal, debe asegurarse que: (i) 
se registre en ingreso del niño o niña al centro penitenciario con respeto a la 
confidencialidad de la información relativa a su identidad378; (ii) se brinde la información 
necesaria respecto a sus derechos; (iii) se realice de forma periódica una evaluación de 
la situación del niño por parte de personal especializado y la necesidad de que continúe 
viviendo en el centro penitenciario; (iv) cuando dichas decisiones sean tomadas por 
autoridades administrativas se garantice el control judicial, y (v) se garantice el 
contacto y mantenimiento de los vínculos con el otro progenitor, los familiares y adultos 
significativos.

204. La Corte advierte que puede resultar conveniente contemplar en el marco jurídico 
interno una edad máxima para garantizar el principio de personalidad e 
intranscendencia de la pena, sobre todo atendiendo a los efectos que puede tener la 
permanencia prolongada del niño o niña en un centro carcelario, máxime al llegar a la 
edad de escolaridad obligatoria. No obstante, proceder a la separación del niño o niña 
de su progenitor encarcelado solamente con base en el hecho de haber llegado a 
determinada edad, sin atender a ningún tipo de otra consideración, podría dar lugar a 
decisiones arbitrarias, que pongan en riesgo o vulneren los derechos de la niñez. Por 
tanto, la Corte considera que todas las decisiones respecto de la separación de un niño 
o niña de su madre, progenitor o cuidador principal que se encuentra privado de libertad 
y su correspondiente externalización, incluidas las cuestiones relativas a las alternativas 
de cuidado, debe ser siempre adoptada en función de la situación concreta y en 
atención al interés superior de la niña o niño involucrado.

205. En esta medida, y más allá de la pertinencia o conveniencia de fijar un límite 
normativo en abstracto, teniendo en cuenta las diversas fuentes del derecho 
internacional, la Corte determina que los Estados deben asegurar que todas las 
decisiones respecto de la separación de un niño o niña de su madre o cuidador principal 
que se encuentra privado de libertad y su externalización, incluidas las relativas a las 
alternativas de cuidado, cumplan con los siguientes requerimientos: (i) sean adoptadas 
de manera individualizada, considerando las circunstancias particulares de cada caso; 
(ii) se recabe la opinión del niño o niña concernido según su edad y grado de madurez 
y se tengan en cuenta tales opiniones al adoptar una decisión; (iii) se realice una 
evaluación y determinación del interés superior, y (iv) de realizarse la externalización, 
se garantice la continuidad de la relación entre madre, progenitor o cuidador principal 



9 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

que permanece encarcelado y su hijo o hija, cuando ello sea apropiado al interés 
superior. Finalmente, cuando, según su edad, los niños deban incorporarse a la vida en 
sociedad, los Estados deben establecer protocolos y procedimientos claros para 
asegurar una adecuada preparación para la transición y separación del niño de la 
persona cuidadora encarcelada, incluyendo la provisión de atención psicológica y apoyo 
social.

Personas LGBTI privadas de libertad

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.

230. En el ámbito penitenciario, se replica y exacerba la violencia sufrida por las 
personas LGBTI, la cual “puede tomar diversas formas y podría incluir el acoso, el 
hostigamiento, la violencia verbal y psicológica, la explotación, así como la violencia 
sexual y física, incluyendo la violación”. Además, las personas trans detenidas, en 
particular las mujeres trans, se enfrentan a una exposición única a la violencia, 
especialmente de carácter sexual. De este modo, la ausencia de políticas públicas sobre 
la autoidentificación, clasificación, evaluación del riesgo e internamiento contribuye a 
que las mujeres trans sean recluidas en cárceles y otros lugares, donde están expuestas 
a un alto riesgo de violación y violencia sexual.

236. Teniendo en cuenta la situación histórica de violencia y discriminación en contra de 
las personas LGBTI, así como sus necesidades específicas durante la privación de la 
libertad, el Tribunal procederá a atender las interrogantes específicas planteadas por la 
Comisión Interamericana. Asimismo, la Corte considera oportuno resaltar que, en caso 
de que los Estados se encuentren imposibilitados de cumplir a cabalidad con dichas 
obligaciones internacionales, siempre que el caso lo permita, deberán sustituir las penas 
privativas de la libertad, así como la prisión preventiva, por otras penas o medidas 
cautelares menos gravosas que la privación de la libertad de las personas LGBTI en 
centros penitenciarios.

242. Teniendo en cuenta los estándares desarrollados en el derecho internacional de 
los derechos humanos, así como la práctica estatal relevante, el Tribunal procede a 
determinar aquellos requisitos mínimos exigibles a los Estados para determinar la 
ubicación de una persona LGBTI en un centro penitenciario, en los términos del artículo 
5 de la Convención. En primer término, la Corte nota que, a partir de los artículos 5.1 
y 5.2 de la Convención, los Estados cuentan con una obligación de registrar el sexo de
la persona privada de la libertad, y de separar a los reclusos hombres de las mujeres. 
A partir de una interpretación evolutiva del texto de la Convención y de los estándares 
desarrollados a nivel internacional sobre la materia, la Corte considera que, en el caso 
de las personas trans, e intersex, se deberá consignar, en cambio, el nombre y género 
con el cual se identifican, según sea expresado voluntariamente por la persona privada 
de libertad. Respecto de las personas que no se identifiquen dentro del esquema binario 
del género, las autoridades penitenciarias deberán así anotarlo en sus registros, 
consignando asimismo su nombre social. Los Estados deberán garantizar que la 
información relativa a la orientación sexual e identidad de género de una persona sea 
confidencial.
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247. A la luz de los estándares internacionales en la materia, la Corte considera que la 
ubicación de una persona LGBTI dentro de un centro penitenciario debe ser 
determinada por las autoridades estatales de conformidad con las particularidades de 
cada persona y su situación específica de riesgo, en atención al contexto especial de 
cada Estado, pero siempre teniendo como principios rectores el respeto a la identidad 
y expresión de género, evitando cualquier situación que produzca problemas de 
convivencia; la participación de la persona interesada, y la protección contra la violencia 
en su contra y en relación con el resto de la población penitenciaria.

248. Cada establecimiento o administración penitenciaria deberá contar con un equipo 
profesional, técnico y multidisciplinario que determine racionalmente el alojamiento 
más digno y adecuado para cada persona privada de libertad, conforme a su 
autopercepción y orientación sexual, de manera que respete su dignidad, evite su 
deterioro y reduzca todas las posibilidades de conflictos y violencias. Las indicaciones 
de estos organismos técnicos deberán ser supervisadas por los jueces de ejecución 
penal […].

251. La Corte considera que la obligación de actuar con la debida diligencia en la 
prevención e investigación de violaciones a la integridad personal o a la vida de las 
personas LGBTI, en general, exige que los Estados cuenten con información estadística 
y particularizada sobre la existencia de un riesgo, para poder anteponerse a él. Es así 
que el Tribunal ha establecido que es necesario recolectar información integral sobre la 
violencia que sufren las personas LGBTI para dimensionar la magnitud real de este 
fenómeno y, en virtud de ello, diseñar las estrategias para prevenir y erradicar nuevos 
actos de violencia y discriminación.

254. El Tribunal entiende que es necesario recolectar información integral sobre la 
violencia que sufren las personas LGBTI, y en particular aquellas privadas de la libertad, 
para el diseño de estrategias efectivas que prevengan y erradiquen nuevos actos de 
violencia y discriminación. Por tanto, la Corte considera que los Estados se encuentran 
obligados, en virtud de los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, a diseñar e 
implementar, a través de los organismos estatales correspondientes, un sistema de 
recopilación de datos y cifras vinculadas a los casos de violencia contra las personas 
LGBTI privadas de la libertad, con el fin de evaluar con precisión y de manera uniforme 
el tipo, la prevalencia, las tendencias y las pautas de la violencia y la discriminación 
contra las personas LGBTI, desglosando los datos por comunidades, la raza, el origen 
étnico, la religión o las creencias, el estado de salud, la edad, y la clase o la situación 
migratoria o económica. Además, se deberá especificar la cantidad de casos que fueron 
efectivamente judicializados, identificando el número de acusaciones, condenas y 
absoluciones. Esta información deberá difundirse para garantizar su acceso a toda la 
población en general, asegurando la reserva de identidad de las víctimas.
257. A la luz de los estándares internacionales en la materia, y de su propia 
jurisprudencia, la Corte considera que, para prevenir violaciones a la integridad 
personal y vida de las personas LGBTI privadas de libertad, los Estados cuentan, como 
mínimo, con las siguientes obligaciones: a) realizar un estudio individualizado de riesgo 
al momento del ingreso al recinto penitenciario, que se utilice como fundamento para 
determinar las medidas especiales de protección que requiera […]; b) abstenerse de 
imponer sanciones o medidas disciplinarias fundamentadas en la orientación sexual o 
identidad de género de las personas; c) capacitar y sensibilizar al personal y a la 
población penitenciaria sobre los derechos de las personas LGBTI, la discriminación a 
la que se encuentran sujetas y el derecho a la igualdad y a la no discriminación; d) 
permitir a las personas trans elegir el género de los funcionarios que realicen revisiones 
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corporales, las cuales serán excepcionales; e) establecer mecanismos para la denuncia 
de la violencia sufrida por las personas LGBTI dentro de los centros penitenciarios […]; 
f) informar a las personas LGBTI sobre sus derechos y los mecanismos de denuncia 
disponibles, y g) garantizar el monitoreo externo e independiente de las cárceles […].
263. En el caso específico de la violencia perpetrada contra las personas LGBTI, la Corte 
ha establecido que, cuando se investigan actos violentos, como la tortura, las 
autoridades estatales tienen el deber de tomar todas las medidas que sean razonables 
para develar si existen posibles motivos discriminatorios. Esta obligación implica que 
cuando existan indicios o sospechas concretas de violencia por motivos 
discriminatorios, el Estado debe hacer lo que sea razonable de acuerdo con las 
circunstancias, en aras de recolectar y asegurar las pruebas, explorar todos los medios 
prácticos para descubrir la verdad y emitir decisiones completamente razonadas, 
imparciales y objetivas, sin omitir indicios de violencia motivada por discriminación. La 
falta de investigación por parte de las autoridades de los posibles móviles 
discriminatorios, puede constituir en sí misma una forma de discriminación, contraria a 
la prohibición establecida en el artículo 1.1 de la Convención.
264. Asimismo, los Estados deben, inter alia, crear mecanismos adecuados para 
inspeccionar las instituciones, presentar, investigar y resolver quejas y establecer 
procedimientos disciplinarios o judiciales apropiados para casos de conducta profesional 
indebida o de violación de los derechos de las personas privadas de libertad.
265. En consecuencia, los Estados deben garantizar que la población LGBTI cuente con 
mecanismos de denuncia de violaciones a sus derechos humanos que sean accesibles
y deben evitar la revictimización. Estas investigaciones deben ser emprendidas ex 
officio, y ser realizadas con una perspectiva de género, en seguimiento de las pautas 
desarrolladas en la jurisprudencia del Tribunal.

Personas indígenas privadas de libertad

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.

282. Dada su especial relación con el territorio y su comunidad, las personas indígenas 
constituyen un grupo desproporcionadamente afectado por la pena privativa de la 
libertad. Esta medida representa un obstáculo para el ejercicio pleno del derecho a la 
identidad cultural de las personas indígenas, cuyos efectos se extienden a toda la 
comunidad. Al respecto, la Corte ha señalado que la duración prolongada de la prisión 
preventiva puede afectar de manera diferenciada a los miembros de pueblos indígenas 
por sus características económicas, sociales y culturales, lo que, en el caso de dirigentes 
de la comunidad, puede también tener consecuencias negativas en los valores, usos y 
costumbres de la comunidad o comunidades en que ejerce liderazgo. Así también, la 
Relatora Especial de Naciones Unidas sobre los Pueblos Indígenas ha señalado que la 
privación de la libertad de una persona indígena puede generar “efectos a largo plazo en 
los medios de vida de la familia, ya que la persona detenida puede ser el principal sostén 
de la familia o tal vez se vea impedida de proceder a la siembra o a la recolección [de 
alimentos]”. Además, ha indicado que las personas indígenas privadas de libertad, 
especialmente las mujeres indígenas, se encuentran sujetas a altos grados de violencia, 
actos de racismo y discriminación, y a un acceso inadecuado a los servicios de salud.
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287. En definitiva, para la Corte resulta fundamental que los Estados tomen en cuenta 
la heterogeneidad de situaciones de los pueblos indígenas en la región americana, así
como el nivel de reconocimiento de sus derechos en la normativa internacional, 
constitucional y legal, a los fines de la implementación de las obligaciones desarrolladas 
en el presente capítulo. Como punto de partida, la Corte resalta la necesidad de que los 
representantes y autoridades de los pueblos indígenas participen activamente en la 
formulación, implementación y evaluación de la política criminal de los Estados y que se 
establezcan relaciones de diálogo y cooperación entre estas autoridades y la justicia 
ordinaria.

292. En vista de lo anterior, la Corte entiende que la separación de la persona indígena 
de su comunidad y territorio, elementos constitutivos de su identidad cultural, puede 
conllevar a profundos sufrimientos que sobrepasan aquellos inherentes a la estancia en
prisión y tienen un impacto negativo sobre los miembros de la comunidad indígena. 
Asimismo, y sin ignorar que la prisión preventiva cumple fines procesales distintos 
aquellos que persigue la pena privativa de la libertad, el Tribunal considera que, en la 
práctica, ambas medidas tienen el efecto de extraer a la persona indígena de su 
territorio y comunidad. Por consiguiente, la Corte es de la opinión que, de los artículos 
1.1, 5.2 y 5.3 de la Convención Americana, y del corpus iuris especializado en los 
derechos de los pueblos indígenas, se desprende una obligación internacional de 
garantizar la excepcionalidad de la privación de la libertad de las personas indígenas576. 
En cumplimiento de esta obligación, los Estados deben regular las penas alternativas a 
la prisión, así como las medidas cautelares distintas de la prisión preventiva que son 
aplicables a las personas indígenas, delimitando aquellas excepciones donde la 
privación de libertad resulte necesaria577. Si bien lo anterior constituye un 
reconocimiento a las particularidades de la cultura y forma de vida comunitaria de los 
pueblos indígenas, la Corte reitera las pautas y reglas de excepcionalidad que rigen la 
prisión preventiva a las que tienen derecho todas las personas en un estado por igual 
[…].

293. Por otra parte, este Tribunal recuerda que, cuando se impongan sanciones 
penales a miembros de los pueblos indígenas, se deberá tener en cuenta sus 
características económicas, sociales y culturales […]. En atención de lo anterior, en la 
evaluación de la responsabilidad penal y la determinación de la pena correspondiente 
a una persona indígena, las autoridades judiciales del sistema penal ordinario deben: 
(i) analizar la condición particular de cada persona, su rol e integración con su 
respectiva comunidad, así como su autoidentificación como persona indígena y las 
características y condiciones específicas del pueblo indígena al que pertenece; (ii) 
determinar, en cada caso, si en razón de las característica económicas, sociales y 
culturales de la persona aplica alguna causa de inimputabilidad, justificación o 
exculpación; (iii) considerar, desde la perspectiva de la cultura indígena, el impacto que 
tendría la privación de la libertad sobre la persona y la comunidad indígena, y (iv) 
aplicar, de forma preferente, sanciones y medidas cautelares que no impliquen la 
privación de la libertad. Para lograr una aproximación intercultural en la administración 
de justicia penal, resulta fundamental, además, evaluar las características de la persona 
sujeta al proceso a partir de su propia cultura, con el apoyo de peritajes antropológicos 
y sociológicos, intérpretes y visitas in situ, entre otros. Ello exige también que las 
autoridades jurisdiccionales establezcan una relación de diálogo y coordinación con los 
representantes de la comunidad indígena […].
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Personas adultas mayores privadas de libertad

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.

344. En el caso particular de las personas mayores privadas de libertad, las necesidades 
especiales derivadas del proceso de envejecimiento se ven agravadas por las propias 
condiciones de vulnerabilidad en que se encuentra la población carcelaria. Así, la Corte 
destaca que, en el caso de este grupo poblacional, confluyen en forma interseccional 
distintos factores de discriminación, como el sexo, el género, la orientación sexual, el 
origen étnico, y la condición migratoria, que agravan la vulnerabilidad asociada al ciclo 
de vida y la situación de privación de libertad.

346. En suma, dadas las condiciones imperantes a nivel de los sistemas penitenciarios 
de la región, aunado a que, en principio, estos no han sido concebidos en atención a las 
características y necesidades de las personas mayores, los Estados están obligados a 
implementar políticas y programas, e incorporar ajustes razonables, que respondan a 
aquellas particularidades y exigencias. Todo ello repercute en obligaciones específicas 
que deben satisfacer, precisamente, las necesidades especiales derivadas de los cambios 
asociados al envejecimiento, para así observar el respeto debido a la dignidad humana 
que, a toda persona privada de libertad, reconoce y garantiza el artículo 5.2 de la 
Convención Americana.

349. De esa cuenta, ante delitos no violentos o de menor gravedad cometidos por 
personas mayores, las penas alternativas a la prisión pueden resultar idóneas, en la 
medida en que se implemente un apropiado programa de acompañamiento y 
supervisión, el que puede incluir determinadas condiciones u obligaciones impuestas a 
la persona, siempre que sean acordes con sus capacidades y aptitudes, y sin descuidar 
la asistencia psicológico y social que pueda requerir.

350. Por otra parte, en cuanto a personas condenadas por la comisión de delitos 
constitutivos de graves violaciones a los derechos humanos, la Corte reitera que, 
durante la ejecución de penas privativas de la libertad en establecimientos 
penitenciarios, el Estado debe garantizar una atención médica adecuada, especializada 
y continua. En el análisis de la procedencia de medidas alternativas o sustitutivas de la 
pena privativa de libertad que permitan continuar el cumplimiento de la pena bajo otras 
condiciones fuera del centro penitenciario, pero que no impliquen la extinción o perdón 
de la pena, las autoridades competentes deben ponderar además de la situación de 
salud del condenado, sus condiciones de detención y facilidades para ser atendido 
adecuadamente (ya sea en el centro penal o mediante traslado a un centro médico), y 
la afectación que ocasione tal medida a los derechos de las víctimas y sus familiares. 
En esta línea, resulta necesario que en dicha evaluación se tomen en cuenta y valoren 
otros factores o criterios tales como: que se haya cumplido una parte considerable de 
la pena privativa de libertad y se haya pagado la reparación civil impuesta en la 
condena; la conducta del condenado respecto al esclarecimiento de la verdad; el 
reconocimiento de la gravedad de los delitos perpetrados y su rehabilitación; y los 
efectos que su liberación anticipada tendría a nivel social y sobre las víctimas y sus 
familiares.
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361. En específico, la Corte concluye que resulta necesario atender los aspectos 
siguientes, dirigidos a garantizar la accesibilidad y movilidad de las personas mayores:

a) su alojamiento deberá ser en dormitorios o celdas ubicadas en plantas bajas, 
para reducir al máximo la necesidad de usar escalones;

b) deberán preferirse las camas de un nivel, descartando la utilización de literas;
c) resulta imprescindible garantizar el fácil acceso y utilización, en igualdad de 

condiciones con las demás personas privadas de libertad, de las instalaciones 
sanitarias y espacios de aseo e higiene personal, los deben contar con medidas 
de seguridad adecuadas (pasamanos, barandillas, asideros y barras de apoyo 
o sujeción antideslizantes, entre otras), así como con equipo que facilite su uso 
(duchas de mano con manguera, asientos de baño, sillas de ducha y grifos de 
palanca, entre otros);

d) deberá garantizarse también, en igualdad de condiciones con las demás 
personas, el acceso a los espacios físicos y servicios del centro penitenciario, 
incluidos patios, bibliotecas, comedores, talleres de estudio o trabajo, áreas de 
uso común, servicios médicos, psicológicos, psiquiátricos, sociales o legales; 
para tal efecto, debe preverse una distancia razonablemente cercana entre el 
espacio de alojamiento y las áreas en que se desarrollan las diferentes 
actividades en el centro penitenciario;

e) los distintos espacios físicos y los servicios del centro penitenciario deben 
adaptarse para garantizar su fácil acceso y utilización, así como para evitar 
accidentes y caídas699; lo anterior incluye una adecuada iluminación, instalar 
rampas y ascensores, prever espacios que permitan el uso de sillas de ruedas, 
determinar la altura idónea de las distintas instalaciones, colocar equipos e 
implementos de uso accesible (puertas corredizas y superficie podotáctil, entre 
otros), e instalar medidas de seguridad adecuadas (pasamanos, barandillas, 
asideros y barras de apoyo o sujeción antideslizantes, entre otras);

f) es preciso señalizar las instalaciones del centro penitenciario con formatos 
adecuados, de fácil lectura y comprensibles para todas las personas, lo que 
incluye la utilización de sistema Braille;

g) en caso de ser necesario para garantizar la accesibilidad y movilidad, debe 
autorizarse el uso de dispositivos y equipos técnicos como sillas de ruedas, 
caminadores, bastones, muletas, equipos auditivos o anteojos, entre otros; si 
la persona no pudiera proveérselos por sus propios medios, las autoridades 
penitenciarias deberán proporcionarlos […];

h) solo en casos excepcionales, por motivos de seguridad debidamente 
justificados, se podrá negar lo indicado en el inciso anterior, ante lo cual las 
autoridades penitenciarias deberán proporcionar alternativas apropiadas;

i) si aún observando las obligaciones específicas antes descritas no fuera posible 
garantizar la movilidad de la persona, las autoridades deberán facilitar el 
acceso a formas de asistencia con personal capacitado o, en su caso, con 
animales adiestrados especialmente para ello, y

i) si lo anterior no resultare adecuado y suficiente para garantizar la accesibilidad 
y movilidad de una persona, dada su particular situación y condición, deberán 
efectuarse los ajustes razonables que el caso concreto amerite.
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V. EL EJERCICIO DEL HÁBEAS CORPUS POR PARTE DE LAS 
PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

Corte IDH. El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (Arts. 27.2, 25.1 y 
7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-
8/87 de 30 de enero de 1987. Serie A No. 8.57

35. El hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad 
de la privación de libertad, exige la presentación del detenido ante el juez o tribunal 
competente bajo cuya disposición queda la persona afectada. En este sentido es esencial 
la función que cumple el hábeas corpus como medio para controlar el respeto a la vida 
e integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar 
de detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

42. Los razonamientos anteriores llevan a la conclusión de que los procedimientos de 
hábeas corpus y de amparo son de aquellas garantías judiciales indispensables para la 
protección de varios derechos cuya suspensión está vedada por el artículo 27.2 y sirven,
además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática. 

43. Por otra parte debe advertirse que aquellos ordenamientos constitucionales y legales 
de los Estados Partes que autoricen, explícita o implícitamente, la suspensión de los 
procedimientos de hábeas corpus o de amparo en situaciones de emergencia, deben 
considerarse incompatibles con las obligaciones internacionales que a esos Estados 
impone la Convención. 

Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114.

129. Estas garantías [Habeas corpus y amparo], cuyo fin es evitar la arbitrariedad y la 
ilegalidad de las detenciones practicadas por el Estado, están además reforzadas por la 
condición de garante que corresponde a éste, con respecto a los derechos de los 
detenidos, en virtud de la cual, como ha señalado la Corte, el Estado “tiene tanto la 
responsabilidad de garantizar los derechos del individuo bajo su custodia como la de 
proveer la información y las pruebas relacionadas con lo que suceda al detenido”.

130. Este Tribunal ha establecido que la salvaguarda de la persona frente al ejercicio 
arbitrario del poder público es el objetivo primordial de la protección internacional de los 
derechos humanos.  En este sentido, la inexistencia de recursos internos efectivos coloca 
a una persona en estado de indefensión.  El artículo 25.1 de la Convención establece, 
en términos amplios, la obligación a cargo de los Estados de ofrecer a todas las personas 
sometidas a su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus 
derechos fundamentales.

131. Bajo esta perspectiva, se ha señalado que para que el Estado cumpla con lo 
dispuesto en el citado artículo 25.1 de la Convención no basta con que los recursos 
existan formalmente, sino es preciso que sean efectivos, es decir, se debe brindar a la 
persona la posibilidad real de interponer un recurso sencillo y rápido que permita 
alcanzar, en su caso, la protección judicial requerida. Esta Corte ha manifestado 

57 La Opinión Consultiva OC-8/87 trata sobre la vigencia del recurso de hábeas corpus en contexto de estados 
de emergencia. Se puede revisar un detalle de la Opinión Consultiva en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15&lang=es


9 PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

reiteradamente que la existencia de estas garantías “constituye uno de los pilares 
básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una 
sociedad democrática en el sentido de la Convención”.Asimismo, el Tribunal considera 
oportuno que las personas que integren la jurisdicción que vigile el respeto de los 
derechos humanos de las personas privadas de libertad durante la fase de ejecución de 
la pena cuenten con conocimiento especializado sobre la normativa penitenciaria, así
como los estándares internacionales relativos a la prevención de la tortura. 

VI.DERECHOS DE LOS FAMILIARES DE LAS PERSONAS PRIVADAS 
DE LIBERTAD

No solo las personas privadas de libertad se ven afectadas por medidas restrictivas de 
sus derechos. Por ello, ha habido algunos casos que han tratado la afectación a la 
integridad personal de los familiares que es relevante tener en consideración al mirar la 
situación penitenciaria como un tema más amplio que la cárcel y lo que se vive 
intramuros. 

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

340. Finalmente, de la prueba se ha determinado que 25 familiares de los internos 
sufrieron debido a la estricta incomunicación y restricción de visitas que aplicó el Estado 
a los internos con posterioridad al ataque al penal […]. Este sufrimiento implicó una 
violación a la integridad psíquica de tales familiares. Los nombres de esos 25 familiares 
se encuentran incluidos en el Anexo 2 de víctimas de la presente Sentencia que para 
estos efectos forma parte de la misma.

341. La Corte considera que este tipo de medidas de incomunicación causó una 
particular afectación en los niños por la privación del contacto y relación con sus madres 
internas, y por ello presume dicho sufrimiento respecto de los hijos de las internas que 
tenían menos de 18 años de edad en la época de la incomunicación […]. Se ha probado 
que se encontraba en tal condición Yovanka Ruth Quispe Quispe, hija de la interna 
Sabina Virgen Quispe Rojas, y Gabriel Said Challco Hurtado, hijo de la interna Eva 
Challco […]. Debido a que la Corte no cuenta con la prueba necesaria para determinar 
la identidad de todos los hijos de las internas que en esa época eran menores de 18 
años, es preciso que dichas personas se presenten ante las autoridades competentes del 
Estado, dentro de los 8 meses siguientes a la notificación de esta Sentencia y 
demuestren su filiación y edad que determine que estuvieron en el referido supuesto y, 
por tanto, son víctimas de dicha violación.

Corte IDH. Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie C No. 396.

171. [...], la Corte recuerda que las injerencias al derecho a la vida familiar recubren 
mayor gravedad cuando afectan los derechos de las niñas y niños. Según lo establecido 
en el artículo 19 de la Convención y de acuerdo al corpus iuris internacional referente a 
los derechos de niñas y niños, existe una obligación de los Estados de escuchar a las 
niñas y niños en los procesos en los cuales se ven determinados o afectados sus derechos 
y ponderar su interés superior ante la medida más restrictiva de traslado de sus padres 
a centros de detención muy lejanos. En ese sentido, la Convención sobre los Derechos 
del Niño establece en su artículo 9 que se respetará el derecho del niño que esté 
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separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo 
con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.

172. Al respecto, el objetivo general de proteger el principio del interés superior del niño 
es, en sí mismo, un fin legítimo y es, además, imperioso. En el mismo sentido, conviene 
observar que para asegurar, en la mayor medida posible, la prevalencia del interés 
superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño establece 
que éste requiere cuidados y asistencia especiales, y el artículo 19 de la Convención 
Americana señala que debe recibir “medidas especiales de protección”.

173. En lo que atañe a la separación del niño, la Corte ha afirmado que el niño debe 
permanecer en su núcleo familiar, salvo que existan razones determinantes, en función 
del interés superior de aquél, para optar por separarlo de su familia. En todo caso, la 
separación debe ser excepcional y, preferentemente, temporal. En el presente caso es 
evidente que la separación de los señores López y Muñoz de sus hijos estuvo justificada, 
inicialmente, por la condena penal. Lo que se requiere, por lo tanto, en relación con los 
traslados posteriores a centros de privación de libertad muy lejanos del lugar de 
residencia de su familia y, en particular, de sus hijos, era una ponderación por parte de 
las autoridades administrativas y judiciales sobre el efecto de dichas medidas en el 
desarrollo, vida privada y familiar de los niños más allá de la restricción propia de la 
separación física de la privación de libertad. 

174. Es decir, era necesario que, en las decisiones de traslado y de los recursos que 
tenían como objetivo el regreso de las personas privadas de libertad a Neuquén, las 
autoridades estatales expresamente consideraran y justificaran en qué criterios se había 
basado la decisión y cómo se habían ponderado los intereses de niñas y niños frente a 
otras consideraciones, ya se trate de cuestiones normativas generales o de casos 
concretos. 

Corte IDH. Caso Mota Abarullo y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2020. Serie C No. 417.

130. La Corte ha señalado que los familiares de las víctimas de violaciones de los 
derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. De acuerdo con las circunstancias del 
caso, la Corte ha entendido violado el derecho a la integridad de algunos familiares con 
motivo del sufrimiento padecido como producto de las circunstancias particulares de las 
violaciones perpetradas contra sus seres queridos y a causa de las posteriores 
actuaciones de las autoridades estatales frente a los hechos.

131. La vulneración a la integridad personal de familiares puede, en algunas 
circunstancias, ser presumida. Es lo que ocurre en el presente caso. Al respecto, el 
Tribunal ha estimado “que los sufrimientos o muerte de una persona, con motivo de un 
incendio, acarrean a sus familiares más cercanos un daño inmaterial propio de la 
naturaleza humana, por lo cual no es necesario demostrarlo”.
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VII.REPARACIONES

En materia de reparaciones se han seleccionado algunos párrafos representativos de la 
forma en que la Corte IDH toma en consideración la privación de libertad a efectos de 
disponer medidas de reparación. Si bien nos centraremos en aquellas que apuntan a la
situación de la privación de libertad, también se incluyen algunas relativas a medidas de 
compensación donde la situación de privación de libertad es un elemento determinante 
para adoptar la medida reparatoria. Esta selección complementa y actualiza la 
sistematización realizada en el Cuadernillo Nº 32 sobre Medidas de Reparación 
Emblemáticas.

Reparaciones materiales

Daño material

Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112. 

288. En cuanto a los ingresos dejados de percibir por los internos fallecidos […], la Corte 
considera que no hay un hecho cierto que permita establecer la actividad o profesión 
que desarrollarían en el futuro dichos internos.  Este rubro debe estimarse a partir de 
un perjuicio cierto con suficiente fundamento para determinar la probable realización de 
dicho perjuicio.  En las circunstancias del presente caso no existen pruebas suficientes 
para determinar los ingresos dejados de percibir.  Por lo tanto, la Corte tomará, como 
una de las referencias para una determinación equitativa, el salario mínimo del Paraguay 
para calcular la pérdida de ingresos.  

290. En relación con la pérdida de ingresos de los ex internos heridos, todos ellos niños, 
esta Corte considera que es posible inferir que las heridas sufridas por estas víctimas les 
han significado, al menos, una imposibilidad temporal de trabajar. Considera también 
que no hay prueba que permita establecer la actividad o profesión que desarrollarían 
dichas víctimas en caso de no haber resultado heridos. Como base para los efectos de 
la determinación de la pérdida de ingresos, y en ausencia de otra prueba que pudiera 
haber sido proporcionada por las partes, la Corte utilizará para su cálculo el porcentaje 
de quemadura sufrido por éstos y que consta en certificados médicos, por considerar 
que es el criterio más objetivo posible.  Por tanto, fija como indemnización por el 
correspondiente concepto, en equidad, las siguientes cantidades: US$ 15.000,00 (quince 
mil dólares de los Estados Unidos de América) a aquéllos cuyo porcentaje de lesión sea 
del 20 % o más; US$ 13.000,00 (trece mil dólares de los Estados Unidos de América) a 
aquéllos cuyo porcentaje de lesión sea desde 10 % y hasta un porcentaje inferior al 20 
%; US$ 11.000,00 (once mil dólares de los Estados Unidos de América) a aquéllos cuyo 
porcentaje de lesión sea desde el 5 % y hasta un porcentaje inferior a 10 %, y US$ 
9.000,00 (nueve mil dólares de los Estados Unidos de América) a aquéllos cuyo 
porcentaje de lesión sea menor de 5%.  

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

424. La Corte considera pertinente fijar, en equidad, la cantidad de US$ 10.000,00 (diez 
mil dólares de los Estados Unidos de América) a favor de cada uno de los 41 internos 
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fallecidos identificados por concepto de indemnización del daño material por los ingresos 
que pudieren haber percibido por el trabajo que podrían haber realizado en el futuro. 
Dichas cantidades deberán ser distribuidas entre sus familiares, de conformidad con el 
párrafo 421 del presente fallo. El Estado deberá realizar tales pagos dentro del plazo de 
18 meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

425. Se ha constatado que como consecuencia de los hechos del presente caso hay 
víctimas que sufren daños físicos y psicológicos permanentes que en muchos casos 
implican disminución permanente de la capacidad para trabajar o incapacidad total 
permanente. Por ello, la Corte fija en equidad la cantidad de US$ 25.000,00 (veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda peruana), en 
beneficio de las víctimas que a raíz de los hechos del presente caso quedaron con una 
incapacidad total permanente para trabajar; y la cantidad de US$ 10.000,00 (diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda peruana) para 
las que resultaron con una incapacidad parcial permanente para trabajar. Debido a que 
el Tribunal no cuenta con la prueba necesaria para determinar individualmente la 
incapacidad de cada una de las víctimas sobrevivientes, dicha determinación deberá ser 
realizada por los órganos internos especializados para decidir sobre incapacidad a 
requerimiento de los interesados, quienes deberán presentar su solicitud dentro del 
plazo de 8 meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.   El Estado 
deberá realizar tales pagos dentro del plazo de 18 meses, contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia.

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395.

169. Respecto al daño material, este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia que 
el mismo supone la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos 
efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que 
tengan un nexo causal con los hechos del caso. En el presente caso, la Corte determinó 
que se violó el derecho del señor Hernández a la salud, integridad personal, libertad 
personal, garantías judiciales y protección judicial. Si bien los representantes no 
aportaron prueba concreta que permitiera determinar la cuantía del lucro cesante 
derivado de las violaciones reconocidas en esta Sentencia, ni establecer con certeza el 
salario mínimo vigente en la época de los hechos, la expectativa de vida ni el grado de 
incapacidad sufrido por el señor Hernández como consecuencia de la enfermedad que 
padeció durante su custodia por parte del Estado, la Corte advierte las afectaciones 
permanentes que las omisiones atribuibles al Estado ocasionaron a la salud e integridad 
física del señor Hernández, y la consecuente alteración que las mismas implicaron 
respecto a las condiciones materiales de su existencia.

Daño inmaterial

Corte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de noviembre de 1998. Serie C No. 42.

123. La libertad otorgada por el Estado no es suficiente para reparar plenamente las 
consecuencias de las violaciones de derechos humanos perpetradas contra la víctima.  
Al hacer esta consideración, la Corte ha tenido en cuenta el tiempo que la víctima 
permaneció encarcelada y los sufrimientos que padeció, derivados de los tratos crueles, 
inhumanos y degradantes a que fue sometida, como su incomunicación durante la 
detención, su exhibición con traje infamante a través de los medios de comunicación, su 
aislamiento en una celda reducida sin ventilación ni luz natural, los golpes y otros 
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maltratos como la amenaza de ahogamiento, la intimidación por amenazas de otros 
actos violatorios y las restricciones en el régimen carcelario […]; hechos que han tenido 
consecuencias respecto de las cuales no puede ser resarcida íntegramente.

124. Resulta necesario buscar formas sustitutivas de reparación, como la indemnización 
pecuniaria, en favor de la víctima y, en su caso, de sus familiares.  Esta indemnización 
se refiere primeramente a los perjuicios sufridos y, como esta Corte ha expresado 
anteriormente, comprende tanto el daño material como el daño moral. […]

138. La Corte considera que el daño moral a la víctima resulta evidente, pues es propio 
de la naturaleza humana que toda persona sometida a agresiones y vejámenes como 
los que han sido probados en el presente caso experimente un sufrimiento moral.  La 
Corte estima que no se requieren pruebas para llegar a esta conclusión.

139. Tomando en cuenta las circunstancias peculiares del caso, la Corte estima 
equitativo conceder a la víctima una indemnización de US$ 50.000,00 (cincuenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de daño moral.

Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112. 

300. Tal como lo ha señalado la Corte, el daño inmaterial infligido a las víctimas resulta 
evidente, pues es propio de la naturaleza humana que toda persona sometida, inter alia, 
a tratos contrarios a la integridad personal y al derecho a una vida digna experimente 
un profundo sufrimiento, angustia moral, miedo e inseguridad, por lo que este daño no 
requiere pruebas. 

301. En este sentido, los internos en el Instituto sufrían condiciones inhumanas de 
detención, las cuales incluían, inter alia, sobrepoblación, violencia, hacinamiento, mala 
alimentación, falta de atención médica adecuada y tortura.  Asimismo, se encontraban 
recluidos en celdas insalubres con escasas instalaciones higiénicas y tenían muy pocas 
oportunidades de realizar actividades recreativas.  En este contexto de condiciones 
inhumanas de detención en el Instituto, nueve internos fallecieron y 42 resultaron
heridos a causa de los incendios y un niño fue muerto a causa de una herida de bala.  
Posteriormente, dos niños que habían sido trasladados del Instituto a la penitenciaría 
para adultos de Emboscada fallecieron en esta última a causa de heridas de arma blanca.

302. Este Tribunal considera que dichos sufrimientos se acrecientan si se toma en 
consideración que la gran mayoría de las víctimas eran niños y el Estado tenía 
obligaciones complementarias a las que tiene frente a los adultos. 

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

432. Teniendo en cuenta las distintas violaciones declaradas por el Tribunal en la 
presente Sentencia, la Corte fija en equidad las compensaciones por concepto de daño 
inmaterial, tomando en consideración:

a) respecto de los internos fallecidos, los daños inmateriales sufridos por la forma como 
fallecieron en el contexto de los hechos de violencia del “Operativo Mudanza 1”, que 
implicó el uso ilegítimo de la fuerza, un ataque de gran magnitud empleando armas 
generalmente utilizadas en la guerra y la falta de atención médica oportuna;
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b) que la víctima fallecida Julia Marlene Olivos Peña fue torturada […]; 
c) respecto de los internos sobrevivientes, los daños inmateriales sufridos por las 
violaciones a su integridad personal en el contexto de los hechos de violencia del 
“Operativo Mudanza 1”, que implicó el uso ilegítimo de la fuerza, un ataque de gran 
magnitud empleando armas generalmente utilizadas en la guerra, la falta de atención 
médica para los heridos, los tratos recibidos con posterioridad al 9 de mayo de 1992 y 
durante los traslados a otros penales y a los hospitales, los tratos recibidos en los centros
de salud a que fueron trasladados durante el ataque o una vez terminado; y las 
condiciones generales de detención a que fueron sometidos con posterioridad al 
“Operativo Mudanza 1”; 
d) que la Corte determinó que el conjunto de actos de agresión y las condiciones en 
que el Estado puso deliberadamente a todos los internos (los que fallecieron y los que 
sobrevivieron) durante los días del ataque, les causaron grave sufrimiento psicológico y 
emocional y constituyó una tortura psicológica para todos ellos […];
e) que la Corte determinó que el conjunto de condiciones de detención y de tratamiento 
a las que fueron sometidos los internos en los centros penales a los que se les trasladó 
o reubicó con posterioridad al llamado “Operativo Mudanza 1”, constituyó tortura física 
y psicológica inferida a todos ellos  […];
f) que las internas Eva Sofía Challco, Sabina Quispe Rojas y Vicenta Genua López al 
momento de los hechos se encontraban con 7, 8 y 5 meses de embarazo […] y que el 
Estado desatendió las necesidades básicas de salud de las dos primeras antes del parto, 
y de la señora Quispe también después del parto […];
g) que una interna fue sometida a una supuesta “inspección” vaginal dactilar que 
constituyó violación sexual […];
h) que seis internas fueron forzadas a estar desnudas en el hospital, vigiladas por 
hombres armados, lo cual constituyó violencia sexual […];
i) que los familiares inmediatos de los internos fallecidos fueron víctimas de la violación 
a los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, 
en conexión con los artículos 7.b) de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, y 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura;
j) que la Corte declaró que se violó el derecho a la integridad personal de los familiares 
de los internos indicados en los párrafos 336, 337, 340 y 341 debido al tratamiento que 
sufrieron: por parte de agentes estatales cuando estuvieron en el exterior del penal entre 
el 6 y el 9 de mayo de 1992 […]; con posterioridad a esa fecha cuando buscaron a sus 
familiares en hospitales y morgues […]; y debido a la estricta incomunicación y 
restricción de visitas que aplicó el Estado a los internos con posterioridad al ataque al 
penal […]. Asimismo, al declarar tal violación el Tribunal consideró que dicha 
incomunicación causó una particular afectación en los hijos de las internas que tenían 
menos de 18 años de edad en la época de la incomunicación […]
k) que los restos del señor Francisco Aguilar Vega no han sido entregados a sus 
familiares; y 
l) otros factores que determinan la gravedad de los hechos indicados por la Corte en 
el Capítulo IX de “Responsabilidad internacional del Estado en el contexto del presente 
caso”.

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150. 

132. Teniendo en cuenta los distintos aspectos del daño aducidos por la Comisión y los 
representantes, la Corte fija en equidad el valor de las compensaciones por daño 
inmaterial de conformidad con los siguientes parámetros:
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a) en cuanto a los internos del “Retén de Catia”, la Corte toma en cuenta las 
condiciones a las que las víctimas estuvieron sometidas durante el tiempo de reclusión 
en dicho establecimiento; y los hechos de uso de la fuerza desproporcionada del que 
fueron víctimas mortales;
b) en lo que se refiere a los familiares de los internos, teniendo en cuenta el 
allanamiento efectuado por el Estado, este Tribunal considerará la denegación de justicia 
que han padecido durante más de trece años, la falta de información inicial respecto a 
la ubicación de los restos mortales de sus familiares, y el mismo impacto de la pérdida. 
Asimismo, la Corte reitera que el sufrimiento ocasionado a la víctima “se extiende a los 
miembros más íntimos de la familia, en especial aquellos que estuvieron en contacto 
afectivo estrecho” con ella.

Corte IDH. Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011. Serie C No. 226.

137. Asimismo, quedó ampliamente probado en esta Sentencia que la señora Francisca 
Mercedes Vera Valdez sufrió angustia y dolor a causa de la negligencia médica sufrida 
por su hijo mientas permaneció detenido con una herida de bala, por su muerte bajo 
custodia del Estado, y por la posterior denegación de justicia en relación con estos 
hechos […]. Al respecto, el Tribunal también destaca que las acciones civiles, penales y 
administrativas se encuentran prescritas en el presente caso, habiendo sido la 
investigación de los hechos una obligación ex officio a cargo del Estado. En razón de lo 
anterior, el Tribunal estima pertinente fijar, en equidad, la suma de US$20,000.00 
(veinte mil dólares de los Estados Unidos de América) a favor de la señora Francisca 
Mercedes Vera Valdez, como compensación por concepto de daño inmaterial, en el plazo 
que la Corte fije para tal efecto […].

Satisfacción

Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112. 

316. La Corte considera necesario que, en el plazo de seis meses, las instituciones 
pertinentes del Estado, en consulta con la sociedad civil, elaboren y definan una política 
de Estado de corto, mediano y largo plazo en materia de niños en conflicto con la ley 
que sea plenamente consistente con los compromisos internacionales del Paraguay.  
Dicha política de Estado debe ser presentada por altas autoridades del Estado en un acto 
público en el que, además, se reconozca la responsabilidad internacional del Paraguay
en las carencias de las condiciones de detención imperantes en el Instituto entre el 14 
de agosto de 1996 y 25 de julio de 2001.

317. Dicha política de Estado debe contemplar, entre otros aspectos, estrategias, 
acciones apropiadas y la asignación de los recursos que resulten indispensables para que 
los niños privados de libertad se encuentren separados de los adultos; para que los niños
procesados estén separados de los condenados; así como para la creación de programas 
de educación, médicos y psicológicos integrales para todos los niños privados de libertad.

321. Este Tribunal dispone, como medida de satisfacción, que el Estado brinde 
asistencia vocacional, así como un programa de educación especial destinado a los ex 
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internos del Instituto que estuvieron en éste entre el 14 de agosto de 1996 y el 25 de 
julio de 2001, dentro de un plazo de seis meses. 

Obligación de investigar

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

440. La Corte reitera que el Estado está obligado a combatir esta situación de impunidad 
por todos los medios disponibles, ya que ésta propicia la repetición crónica de las 
violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus 
familiares, quienes tienen derecho a conocer la verdad de los hechos. El reconocimiento 
y el ejercicio del derecho a la verdad en una situación concreta constituye un medio de 
reparación.  Por tanto, en el presente caso, el derecho a la verdad da lugar a una 
expectativa de las víctimas, que el Estado debe satisfacer.

441. A la luz de lo anterior, en un plazo razonable, el Estado debe conducir eficazmente 
los procesos penales que se encuentran trámite y los que se llegaren a abrir, y debe 
adoptar todas las medidas necesarias que permitan el esclarecimiento de todos los 
hechos del presente caso y no sólo aquellos que derivaron en la muerte de las víctimas, 
en aras de determinar la responsabilidad intelectual y material de quienes participaron 
en dichas violaciones.  Los resultados de estos procesos deberán ser públicamente 
divulgados por el Estado, de manera que la sociedad peruana pueda conocer la verdad 
acerca de los hechos del presente caso. 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218. 

263. La Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que es preciso disponer una 
medida de reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos físicos y 
psicológicos sufridos por la víctima. Por lo tanto, habiendo constatado las violaciones y 
los daños sufridos por el señor Vélez Loor mientras permaneció bajo la custodia del 
Estado de Panamá […], el Tribunal considera necesario ordenar medidas de 
rehabilitación en el presente caso, las cuales deben tomar en cuenta la expectativa de 
la víctima y su condición de extranjero […]. Es por ello que este Tribunal no considera 
pertinente que el señor Vélez Loor reciba su tratamiento médico y psicológico en 
Panamá, sino que debe poder ejercer su derecho a la rehabilitación en el lugar donde se 
encuentre para poder cumplir con el objetivo y fin de dicha rehabilitación. En este orden 
de ideas la Corte, tomando en cuenta las consideraciones realizadas supra […], estima 
necesario que Panamá proporcione al señor Vélez Loor una suma destinada a sufragar 
los gastos de tratamiento médico y psicológico especializados, así como otros gastos 
conexos, en el lugar en que resida.

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415.

150. Cabe señalar que en virtud de que los hechos del presente caso configuran, según 
lo reconoció expresamente el Estado, “ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias” 
[...], no tiene asidero el alegato en torno a la imposibilidad de investigar lo sucedido, en 
tanto, como lo ha considerado la Corte en reiteradas oportunidades, ese tipo de 
violaciones a los derechos humanos exigen al Estado abstenerse de recurrir a figuras 
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como el principio ne bis in idem o cualquier eximente similar de responsabilidad, para 
excusarse de esta obligación.

151. Por otro lado, la debida diligencia en la investigación implica que todas las 
autoridades estatales correspondientes están obligadas a colaborar en la recolección de 
la prueba, por lo que deberán brindar a jueces, fiscales u otras autoridades competentes 
toda la información que requieran y abstenerse de realizar actos que impliquen 
obstrucción para la marcha del proceso de investigación. En particular, el Estado debe 
realizar las investigaciones pertinentes tomando en cuenta el contexto del caso, evitando 
omisiones en la recolección de prueba y en el seguimiento de las líneas lógicas de 
investigación.

Corte IDH. Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436.

199. La Corte determinó que el Estado vulneró los derechos a las garantías judiciales 
por la falta de investigación de la muerte del señor Olimpiades González en un plazo 
razonable [...]. Al respecto, la Corte dispone que el Estado continúe y concluya, en un 
plazo razonable, las investigaciones y procesos penales correspondientes con el fin de 
juzgar y, en su caso, sancionar a las personas responsables de la muerte de Olimpiades 
González, de conformidad con el derecho interno. El Estado debe, además, asegurar el 
pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares de Olimpiades González en todas 
las etapas de las investigaciones, de acuerdo con la ley interna y las normas de la 
Convención Americana.

Caso López Sosa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 
de mayo de 2023. Serie C No. 489.  

131. La Corte determinó que el Estado vulneró los derechos a las garantías judiciales y 
a la protección judicial, por incumplir con su obligación de investigar con la debida 
diligencia los hechos del caso y por incumplir con el plazo razonable en la sustanciación 
del procedimiento penal. Teniendo en cuenta lo anterior, así como la información de la 
que dispone este Tribunal sobre el estado actual del procedimiento, la Corte dispone que 
el Estado debe, dentro de un plazo razonable, continuar eficazmente la sustanciación de 
dicho proceso penal en curso en el ámbito interno y, en su caso, sancionar a los 
responsables por los hechos de tortura sufridos por la víctima en este caso. 

Rehabilitación 

Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112. 

319. Con el fin de contribuir a la reparación de estos daños, el Tribunal dispone la 
obligación a cargo del Estado de brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de 
salud especializadas, el tratamiento psicológico que requieran las personas mencionadas 
en el párrafo anterior, así como el tratamiento médico que requieran los ex internos 
heridos en los incendios incluyendo, inter alia, los medicamentos y las operaciones 
quirúrgicas que puedan ser necesarias. Al proveer el tratamiento psicológico se deben 
considerar las circunstancias particulares de cada persona, las necesidades de cada uno 
de ellos, de manera que se les brinden tratamientos colectivos, familiares e individuales, 
según lo que se acuerde con cada uno de ellos y después de una evaluación individual.  
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Para estos efectos, el Estado deberá crear un comité que evalúe la condición física y 
psíquica, así como las medidas que respecto de cada una habría que tomar.

Corte IDH. Caso De La Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115.58

168. Analizados los argumentos de los representantes de la víctima, así como el acervo 
probatorio del presente caso, se desprende que los padecimientos físicos y psicológicos 
de la señora De La Cruz Flores perduran hasta ahora […].  Por ello, esta Corte estima, 
como lo ha hecho en otras oportunidades, que las reparaciones deben comprender 
también tratamiento psicológico y médico a favor de la víctima.  En este sentido, el 
Tribunal considera que el Estado debe proporcionar atención médica y psicológica a la 
víctima mediante sus servicios de salud, incluyendo la provisión gratuita de medicinas.

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Interpretación de la 
Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de agosto de 2008 
Serie C No. 181.

449. Con el fin de contribuir a la reparación de los daños físicos y psicológicos, el 
Tribunal dispone la obligación a cargo del Estado de brindar gratuitamente, a través de 
sus instituciones de salud especializadas, el tratamiento médico y psicológico requerido 
por las víctimas y los familiares, incluyendo los medicamentos que éstos requieran, 
tomando en consideración los padecimientos de cada uno de ellos después de una 
evaluación individual.  

450. Respecto de las víctimas que acrediten tener su domicilio en el exterior y prueben 
ante los órganos internos competentes, en la forma y plazos establecidos en el párrafo 
433.c) v y vii de esta Sentencia, que con motivo de los hechos del presente caso 
necesitan recibir un tratamiento médico o psicológico adecuado, el Estado deberá 
depositarles en una cuenta bancaria que cada víctima indique, la cantidad de US$ 
5.000,00 (cinco mil dólares de los Estados Unidos de América), con el propósito de que 
ese dinero pueda constituir una ayuda para dicho tratamiento.

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.

311. Por lo tanto, la Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado debe 
brindar gratuitamente, a través de sus instituciones o personal de salud especializados, 
y de forma inmediata, adecuada y efectiva, el tratamiento médico y psicológico o 
psiquiátrico necesario, a Lucas Matías Mendoza y Claudio David Núñez, y el tratamiento 
psicológico o psiquiátrico necesario a César Alberto Mendoza y Saúl Cristian Roldán Cajal, 
si así lo solicitan todos ellos, incluyendo el suministro gratuito de los medicamentos que 
eventualmente se requieran, tomando en consideración los padecimientos de cada uno 
de ellos relacionados con el presente caso. Particularmente en el caso de Lucas Matías 
Mendoza, la Corte ordena que de manera inmediata, el Estado otorgue el tratamiento 
oftalmológico, quirúrgico y/o terapéutico especializado que permita atenuar o mejorar 
sus lesiones visuales. 

58 El caso trata de la responsabilidad internacional del Estado de Perú por la violación de los artículos 7 
(Derecho a la Libertad Personal), 8 (Garantías Judiciales), 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad) y 24 
(Igualdad ante la Ley) de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los 
Derechos) del mismo tratado, en perjuicio de la señora María Teresa De La Cruz Flores (en adelante “la 
presunta víctima” o “la señora De La Cruz Flores”).Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_115_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_115_esp.pdf
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312. Si el Estado careciera de instituciones o personal de salud adecuados, deberá 
recurrir a instituciones privadas o de la sociedad civil especializadas. Asimismo, para el 
caso de las víctimas que se encuentren en libertad, los tratamientos respectivos deberán 
prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos a sus lugares de 
residencia en Argentina por el tiempo que sea necesario. Al proveer el tratamiento se 
debe considerar, además, las circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, 
según lo que se acuerde con cada una de ellas y después de una evaluación individual. 
Las víctimas que soliciten esta medida de reparación, o sus representantes legales, 
disponen de un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, para dar a conocer al Estado su intención de recibir la atención médica y 
psicológica o psiquiátrica ordenada.

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275.

397. La Corte no ha recibido información de que el Estado haya cumplido con dicha 
medida de reparación. En el presente caso, este Tribunal estableció que la señora J. fue 
víctima de una violación del artículo 5.2 de la Convención con ocasión de su detención 
inicial […]. La Corte considera que por la gravedad de dichos hechos estos posiblemente 
generaron consecuencias médicas que deben ser reparadas sin perjuicio de lo dispuesto 
en el caso del Penal Miguel Castro Castro. En consecuencia, como lo ha hecho en otros 
casos, la Corte estima preciso disponer una medida de reparación que brinde una 
atención adecuada a los padecimientos psiquiátricos o psicológicos ocasionados a la 
víctima. Este Tribunal observa que la señora J. no reside en el Perú, por lo que en el
supuesto que solicite atención psicológica o psiquiátrica el Estado deberá otorgarle, por 
una única vez, la suma de US$ 7.000,00 (siete mil dólares de los Estados Unidos de 
América) por concepto de gastos por tratamiento psicológico o psiquiátrico, así como por 
medicamentos y otros gastos conexos, para que pueda recibir dicha atención en el lugar 
donde reside. La señora J. deberá informar en un plazo de seis meses, contado a partir 
de la notificación de la presente Sentencia, si desea recibir atención psicológica o 
psiquiátrica.

Corte IDH. Caso Mota Abarullo y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2020. Serie C No. 417.

146. La Corte ordena al Estado brindar, de manera gratuita, en forma prioritaria, 
tratamiento psicológico y/o psiquiátrico a las víctimas que así lo requieran. Los 
tratamientos deberán incluir la provisión de medicamentos y, en su caso, transporte y 
otros gastos directamente relacionados y necesarios; asimismo, deberán prestarse, en 
la medida de lo posible, en los centros más cercanos al lugar de residencia de los 
beneficiarios, por el tiempo que sea necesario. Al proveer los tratamientos deben 
considerarse las circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, según lo que 
se acuerde con ella y después de una evaluación individual.
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Garantías de no repetición

Medidas legislativas, políticas, administrativas y económicas

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150

143. El Estado debe prevenir la recurrencia de violaciones a los derechos humanos como 
las ocurridas y, por eso, adoptar todas las medidas legales, administrativas y de otra 
índole que fueran necesarias para evitar que hechos similares vuelvan a ocurrir en el 
futuro, en cumplimiento de sus deberes de prevención y garantía de los derechos 
fundamentales reconocidos por la Convención Americana.

144. En especial el Estado debe adecuar, en un plazo razonable, su legislación interna 
a la Convención Americana, de tal suerte que a) incorpore adecuadamente los 
estándares internacionales sobre uso de la fuerza por los funcionarios encargados de 
aplicar la ley, dichos estándares deberán contener las especificaciones señaladas en el 
párrafo 75 de la presente Sentencia; b) ponga en funcionamiento un cuerpo de vigilancia 
penitenciaria eminentemente de carácter civil; c) garantice un procedimiento o 
mecanismo eficaz, ante un organismo competente, imparcial e independiente, para la 
verificación e investigación de las quejas que sobre violaciones de los derechos humanos 
presenten las personas privadas de libertad, en particular sobre la legalidad del uso de 
la fuerza letal ejercida por agentes estatales; d) garantice que las investigaciones por 
hechos constitutivos de violaciones de derechos humanos sean adelantadas por fiscales 
y jueces ordinarios y no por fiscales y jueces militares.

145. Como lo ha dispuesto la Corte en otros casos y a título de garantía de no repetición, 
el Estado debe adoptar, dentro de un plazo razonable, las medidas necesarias para que 
las condiciones de las cárceles se adecuen a los estándares internacionales relativos a 
esta materia. 

146. En particular, el Estado debe asegurar que toda persona privada de su libertad viva 
en condiciones compatibles con su dignidad humana, entre las que se encuentren, inter 
alia: a) un espacio lo suficientemente amplio para pasar la noche; b) celdas ventiladas 
y con acceso a luz natural; c) acceso a sanitarios y duchas limpias y con suficiente 
privacidad; d) alimentación y atención en salud adecuadas, oportunas y suficientes, y e) 
acceso a medidas educativas, laborales y de cualquier otra índole esenciales para la 
reforma y readaptación social de los internos. 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.

276. La Corte toma nota de las deficientes condiciones de detención, reconocidas por el 
Estado […], en la Cárcel Pública de La Palma y en el Centro Penitenciario La Joyita, las 
cuales son incompatibles con la Convención Americana. Dado que este caso se refiere a 
migrantes y se ha establecido que éstos no pueden ser alojados en tales 
establecimientos, el Tribunal considera que en este caso no resulta pertinente ordenar 
una medida como la solicitada. No obstante, la Corte recuerda la posición especial de 
garante que tiene el Estado con respecto a las personas privadas de libertad, razón por 
la cual se encuentra especialmente obligado a garantizar los derechos de las mismas, 
en particular, el adecuado suministro de agua en el Complejo Penitenciario La Joya-La 
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Joyita, y a asegurar que las condiciones de detención en este Complejo y en la Cárcel 
Pública de La Palma se adecuen a los estándares internacionales relativos a esta materia.

Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie C No. 396.

246. La Corte concluye que al adoptar la decisión administrativa o judicial que establece 
el lugar de cumplimiento de pena o el traslado de la persona privada de libertad, es 
necesario tener en consideración, entre otros factores, que: i) la pena debe tener como 
objetivo principal la readaptación o reintegración del interno; ii) el contacto con la familia 
y el mundo exterior es fundamental en la rehabilitación social de personas privadas de 
libertad. Lo anterior incluye el derecho a recibir visitas de familiares y representantes 
legales; iii) la restricción a las visitas puede tener efectos en la integridad personal de la 
persona privada de libertad y de sus familias; iv) la separación de personas privadas de 
la libertad de sus familias de forma injustificada, implica una afectación al artículo 17.1 
de la Convención y eventualmente también al artículo 11.2; v) en caso de que la 
transferencia no haya sido solicitada por la persona privada de libertad, se debe, en la 
medida de lo posible, consultarla sobre cada traslado de una prisión a otra y establecer 
la posibilidad de control judicial previo al traslado en caso de oposición. 

247. Sin perjuicio de lo anterior, ante la constatación de que la norma vigente en 
Argentina (artículo 72 de la Ley 24.660) no cumple con el requisito de legalidad 
establecido en la Convención Americana, la Corte determina que el Estado debe adoptar 
todas las medidas necesarias de orden legislativo, administrativo o judicial para regular 
e implementar los traslados de personas privadas de libertad condenados de acuerdo a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y los estándares establecidos en la 
presente Sentencia: el derecho de la persona privada de libertad y la consecuente 
obligación del Estado de garantizar el máximo contacto posible con su familia, sus 
representantes y el mundo exterior, en la medida de lo posible [...]. 

248. Para ello, el Estado cuenta con un plazo de un año contado a partir de la notificación 
de la presente Sentencia.

Corte IDH. Caso Mota Abarullo y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2020. Serie C No. 417.

162. Por ello, la Corte ordena al Estado que, en caso de carecer de un protocolo sobre 
incendios o emergencias en centros de privación de libertad de adolescentes, adopte 
uno en el plazo de un año. El mismo debe prever tanto las acciones que deben realizarse, 
frente a tales situaciones, en esas instituciones como también la asistencia para 
emergencias, médica y/o de otro carácter que pueda resultar necesario proveer por 
medio de entidades externas. En el marco de dicho protocolo, debe contemplarse: a) no 
proveer a los presos o internos ni permitir que tengan en sus celdas, o pabellones o 
ámbitos cerrados de alojamiento, colchones u otros elementos análogos que no sean 
ignífugos, especialmente los de materiales extremadamente tóxicos en casos de 
combustión, como el poliuretano, b) que las autoridades de vigilancia tengan siempre a 
su inmediata disposición y en verificadas condiciones de uso las llaves o dispositivos que 
permitan la rápida apertura de celdas, pabellones o ámbitos cerrados, y c) mantener en 
perfectas condiciones de funcionamiento extinguidores y todos otros dispositivos de 
combate de incendio en toda institución total. En caso de contar ya el Estado con dicho 
protocolo, deberá informarlo a la Corte en el mismo plazo, así como si el mismo cumple 
las condiciones que anteceden.
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Garantizar separación de las personas detenidas por razones migratorias de 
aquellas detenidas por delitos penales

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.

272. En el presente caso el Tribunal determinó que el señor Vélez Loor fue privado de 
libertad en la Cárcel Pública de La Palma y, posteriormente, en el Centro Penitenciario 
La Joyita, centros carcelarios dependientes del sistema penitenciario nacional en los 
cuales fue recluido junto con personas procesadas y/o sancionadas por la comisión de 
delitos penales, a raíz de su situación migratoria irregular […]. Para que las personas 
privadas de libertad por cuestiones migratorias bajo ninguna circunstancia sean llevadas 
a centros penitenciarios u otros lugares donde puedan estar junto con personas acusadas 
o condenadas por delitos penales, la Corte ordena al Estado que, en un plazo razonable, 
adopte las medidas necesarias para disponer de establecimientos con capacidad 
suficiente para alojar a las personas cuya detención es necesaria y proporcionada en el 
caso en concreto por cuestiones migratorias, específicamente adecuados para tales 
propósitos, que ofrezcan condiciones materiales y un régimen acorde para migrantes, y 
cuyo personal sea civil y esté debidamente calificado y capacitado. Estos 
establecimientos deberán contar con información visible en varios idiomas acerca de la 
condición legal de los detenidos, fichas con nombres y teléfonos de los consulados, 
asesores legales y organizaciones a los que estas personas pudiesen recurrir para pedir 
apoyo si así lo estiman pertinente.

Capacitaciones

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

451. Las violaciones imputables al Estado en el presente caso fueron perpetradas por 
personal de la policía, del ejército y de fuerzas especiales de seguridad, en violación de 
normas imperativas de Derecho Internacional. Asimismo, la Corte ha indicado que para
garantizar adecuadamente el derecho a la vida y a la integridad, los miembros de los 
cuerpos de seguridad deben recibir entrenamiento y capacitación adecuados.

452. En consecuencia, el Estado deberá diseñar e implementar, en un plazo razonable, 
programas de educación en derechos humanos, dirigidos a agentes de las fuerzas de 
seguridad peruanas, sobre los estándares internacionales aplicables en materia de 
tratamiento de los reclusos en situaciones de alteración del orden público en centros 
penitenciarios. 

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.

336. La Corte valora positivamente los avances llevados a cabo por el Estado para la 
aplicación de un mecanismo de prevención de tortura, e insta al Estado a impulsar la 
puesta en marcha de medidas concretas y efectivas al respecto. Sin embargo, el Estado 
no explicó si dicho mecanismo es aplicable también en centros de reclusión o 
penitenciarías. 

337. En ese sentido, con el fin de garantizar la no repetición de las violaciones de 
derechos humanos declaradas en el presente caso, la Corte considera importante 



9 PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

fortalecer las capacidades institucionales del personal penitenciario federal y de la 
Provincia de Mendoza, así como de los jueces con competencia sobre delitos cometidos 
por niños, mediante su capacitación sobre los principios y normas de protección de los 
derechos humanos y de la niñez, incluyendo aquéllos relativos a la integridad personal 
y la tortura. Para ello, el Estado debe implementar, en un plazo razonable, si no 
existieran actualmente, programas o cursos obligatorios sobre los puntos señalados 
como parte de la formación general y continua de dichos funcionarios estatales. En estos 
programas o cursos se deberá hacer referencia a la presente Sentencia, la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana sobre la integridad personal, la tortura, y los derechos de los 
niños, así como a las obligaciones internacionales de derechos humanos derivadas de 
los tratados de los cuales es Parte Argentina.

Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval y otros Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de febrero de 2016. 
Serie C No. 312.

274. Sin perjuicio de lo anterior, a fin de evitar la repetición de los hechos del presente 
caso, la Corte dispone que el Estado debe adoptar medidas para la capacitación de las 
autoridades judiciales a cargo de la ejecución de las penas, autoridades penitenciarias, 
personal médico y sanitario y otras autoridades competentes que tengan relación con 
las personas privadas de libertad, a fin de que cumplan efectivamente con su rol de 
garantes de sus derechos, en particular de los derechos a la integridad personal y a la 
vida, así como la protección de la salud en situaciones que requieran atención médica, 
como también de sus obligaciones de ejercer adecuados controles de convencionalidad 
cuando deban decidir acerca de solicitudes de diversa índole de las personas privadas 
de libertad. 

275. Asimismo, la Corte estima pertinente que el Estado lleve a cabo una serie de 
jornadas de información y orientación en materia de derechos humanos, a favor de las 
personas que se encuentran privadas de libertad en el Centro de Orientación Femenina. 
En tales jornadas se deberá exponer en qué consisten, cuáles son y cómo se pueden 
ejercer los derechos que les corresponden a las personas que se encuentran en estado 
de reclusión, conforme a los estándares internacionales, haciendo especial énfasis en la 
protección a la salud y en los derechos a la integridad personal, a la vida y a la no 
discriminación, así como a las vías judiciales o administrativas rápidas, idóneas y 
efectivas para canalizar sus demandas cuando consideren que sus derechos han sido 
violados. Además, en estas jornadas se deberá hacer referencia a la presente Sentencia 
y a las obligaciones internacionales de derechos humanos derivadas de los tratados en 
los cuales Guatemala es parte.  

Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación Provisoria 
del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547

315. En consecuencia, la Corte considera pertinente ordenar al Estado que, en el marco 
de la legislación existente, y en el plazo de un año contado a partir de la notificación 
de la presente Sentencia, incorpore las pautas sobre derechos humanos de personas 
adolescentes privadas de su libertad señaladas en esta Sentencia en los programas de 
formación continua dirigidos a todos los actores que intervienen en el sistema de 
responsabilidad penal adolescente, incluidos jueces, fiscales, defensores públicos y 
personal de los centros de detención.
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